
Año LXXX 25 de marzo de 197' Núm. 4.130 

- PRECIOS DE SUSCRIPCION 

-Madrid, anual .•..•••••• 
Madrid, semestral .•. ' . ' .•••• 
Provincias, anual •...••••• 
Am6rica Y Portugal, anual ••• 
Otros pafses, anual •••••••• 
Número suelto, corrlenle •••• 

250 pe.etal 
125 
350 
400 
600 

5 

NUMERO SUelTO, ATIt~SADO, 7 PESETAS 
Los gasloS de giro, por cuenta del suscriptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondenc ~e iliJglr6 al 'Iuslrrsimo señor 
Secretario lIene~l del .Ayunl0rt'lento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6.ito lqal: H. 7.178·1951 

Sumario 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extractos de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en primera convocatoria el día 'l!l de febrero I 

de 1976. 
COMISI6N MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 10 de marzo de 1976. 
ALCALDU PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Convocatorias para proveer por conéurso 
restringido distintas plazas.-Departamento de Personal: Seña­
lando fecha y lugar para el ejercicio para cubrir plazas de 
Cocineras y Guardalmacenes.-Licitaciones públicas: Concursos 
para las obras que se indican.-Concursos para contratar las 
obras que se mencionan y para la adquisición y suministro de 
uniformes, capotes, tabardos e impermeables.-Anuncios sobre 
peticiones de licencias según el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, etc.-Edicto dirigido al interesado que se 
sefiala. 

Gtrencia MuniciPal de Urbanismo: Anuncio sobre inclusión de la 
finca número 17 de la calle de Rodón en el Registro Municipal 
de Solares. 

Ayuntamiento Pleno 
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~án~ez, en funciones de Alcalde.-Asistieron el Tercer 
~ruente de Alcalde, señor Del Moral Megido, y los Con­
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Del
era d senor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 

Ma ega os de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
nzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá-

lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gon­
zález Fernández y Pita Ramudo, y el Interventor de Fon­
dos, señor Amau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de enero último. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un dictamen con los siguientes 
apartados: 

1. Aprobar la modificación de la plantilla de personal 
vigente en el Servicio de Higiene (Laboratorio Municipal), 
clasificando las plazas afectadas conforme a lo determinado 
en el Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación 
del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y Ordenes de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973. 

Primero. Transformar las plazas números 9.682, 9.708 
y 9.790 de la vigente plantilla coeficientada aprobada por 
acuerdo plenario de 28 de diciembre de 1973 y visada por 
la Dirección General de Administración Local con fecha 
21 de marzo de 1974 en otras tantas plazas de Jefe del 
Parque de Ambulancias (a desempeñar por un A. T. S.), 
Encargado del Parque de Desinfección (a desempeñar por 
un Desinfector) y Encargado del Centro de Protección 
Animal (a desempeñar por un Ayudante u operario del 
Centro de Protección Animal), clasificándolas dentro del 
Grupo III de Administración Especial, Subgrupo A) Téc­
nicos Auxiliares la primera de ellas, y Subgrupo C) Otro 
personal de Servicios Especiales, Epígrafe 40, coeficien­
te 1,9, las dos restantes. 

Segundo. Transformar las plazas de Desinfectores 
camilleros números 9.377 a 9.384, de Camilleros de Equi­
pos Quirúrgicos, y números 9.689, 9.690, 9.693 a 9.695, 
9.697, 9.703 a 9.705, 9.711 a 9.714, 9.716, 9.718, 9.720, 
9.722, 9.727, 9.728, 9.730, 9.731, 9.733 a 9.735, 9.737 
a 9.740, 9.744 a 9.750 y 9.752 a 9.754, 9.757 a 9.786, en 
otras 76 plazas de Camilleros clasificadas en el Grupo III 
de Administración Especial, Subgrupo C) Otro personal 
de Servicios Especiales, Epígrafe 41, coeficiente 1,7. 
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Tercero. Transformar las plazas de Desinfectores ca­
milleros números 9.686, 9.691, 9.696, 9.698, 9.702, 9.709, 
9.710, 9.717, 9.719, 9.723, 9.725, 9.726, 9.729, 9.755 Y 9.756 
en otras 15 plazas de Desinfectores clasificadas en e! 
Grupo nI de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
personal de Servicios Especiales, Epígrafe 41, coeficien­
te 1,7. 

Cuarto. Declarar a extinguir las plazas de Desinfec­
tores camilleros números 9.685, 9.687, 9.688, 9.692, 9.699, 
9.701, 9.706, 9.707, 9.715, 9.721, 9.724, 9.732, 9.736, 9.741 
a 9.743 y 9.751, que se amortizarán como vayan quedando 
vacantes, clasificándolas en el ínterin dentro del Grupo nI 
de Administración Especial, Subgrupo C) Otro personal 
de Servicios Especiales, Epígrafe 41, coeficiente 1,7, toda 
vez que las funciones para las cuales obtuvieron su nom­
bramiento en propiedad son clasificadas en los citados 
Grupo, Subgrupo y Epígrafe. 

Quinto. Transformar las plazas de operarios del 
Centro de Protección Animal números 9.791,,9.792, 9.795 
Y 9.799 en cuatro plazas de Ayudantes de Clínica de! 
Centro de Protección Animal, clasificadas en e! Grupo nI 
de Administración Especial, Subgrupo C) Otro personal 
de Servicios Especiales, Epígrafe 43, coeficiente 1,5. 

Sexto. Asignar, a título personal, el coeficiente 1,7 
a los actuales Desinfectores camilleros, con efectos desde 
el 1 de julio de 1973, fecha de su clasificación, de confor­
midad con las normas de acomodación del régimen de los 
funcionarios locales a los del Estado, Integrando a los actua­
les titulares de acuerdo con la función que en cada caso 
les está encomendada actualmerite, en las plazas de Cami­
lleros y Desinfectores, respectivamente, y asumiendo la 
obligación de realizar las funciones que se determinan en 
el expediente como específicas de las plazas que se crean. 

Séptimo. Los Conductores del Servicio de Talleres 
Generales que se destinen a los Parques de Ambulancias, 
de Desinfección y Centro de Protección Animal, sin per­
juicio de su dependencia orgánica, pasarán a depender 
funcionalmente del Laboratorio Municipal de Higiene, con 
las obligaciones establecidas en la norma ~éptima, apar­
tado 1-2, del acuerdo plenario de 28 de abril de 1975. 

n. Aprobar, de conformidad con lo prevenido en las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de complementos 
de destino, dedicación especial y gratificación por servicios 
especiales, compensatorios de la especial jornada que se ha 
de realizar por razones de servicio, así como de las carac­
terísticas especiales de las funciones encomendadas a los 
funcionarios del Servicio de Higiene. 

El régimen de las retribuciones de carácter comple­
mentario que se propone se ajustará a los requisitos y con­
dicionamientos que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económi­
cas que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos 
desde e! 1 de enero de 1975, y en tanto no sea derogado 
o modificado por otro acuerdo plenario posterior o por 
disposición ininisterial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. • , 

La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 
respectivas, y según el grado de dedicación al servicio, que 
se fija en el presente acuerdo, asÍ. como, en todo caso, los 
incrementos de gratificación por el puesto de trabajo o e! 
destino desempeñado y por especial calificación, ·se asigna­
rán a la totalidad de los funcionarios del Servicio de 
Higiene que desempeñen, en propiedad, las plazas inte­
grantes de la plantilla. 
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Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1 o 
párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo '1: 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter pro­
visional, no crean derechos adquiridos en ningún caso, y se 
acomodarán, en su día, a lo que en definitiva establezca 
el texto articulado de la Ley 79/1968, de S de diciembre. 

Cuarta. Complemento de destino por especial resPon_ 
sabilidad. 

A tenor de lo dispuesto en la norma quinta, 1-d) 
" Jefaturas de Unidad de Subalternos y de Servicios Espe~ 
ciales, no técnicos", de las instrucciones para la aplicación 
del régimen de retribuciones complementarias de los fun­
cionarios de Administración local previstas en la Orden 
de 23 de octubre de 1973 y aprobadas por Orden del propio 
Ministerio de la Gobernación de 27 de diciembre de 1973 
y conforme al anexo número 2-P) de la misma, se asigna 
e! complemento de destino por especial responsabilidad 
a los puestos de Jefe del Parque de Ambulancias, nivel 12; 
Encargado del Parque de Desinfección y Encargado del 
Centro de Protección Animal, nivel 8, y seis Camilleros 
Jefes de turno, nivel 7, guardando la debida proporciona­
lidad con las plazas de plantilla a las que se asignó ante­
riormente el citado complemento por, venir figurando como 
tales puestos d~ Jefatura, en la misma, y distinguiendo los 
distintos niveles de mando en razón al puesto de trabajo 
desempeñado. 

Quinta. Régimen de dedicación especial. 

Las especiales características del Laboratorio Munici­
pal de Higiene, así como la política de estabilización de 
plantillas, aconsejan la aplicación a los titulados superio­
res del régimen de dedicación especial en sus modalidades 
de dedicación exclusiva y jornada prolongada como única 
fórmula para lograr la plena entrega de los Profesores 
del Laboratorio a las funciones de sanidad encomendadas 
al Ayuntamiento. 

1. Dedicación exclusiva. 
El régimen de dedicación especial, en su modalidad de 

dedicación exclusiva, se exigirá, en la forma y condiciones 
determinadas en el acuerdo plenario de 19 de julio de 1974, 
que establece y regula dicho régimen y su compensación 
económica a los puestos de trabajo de Profesores del Labo­
ratorio Municipal de Higiene, dado e! carácter y conte~ido 
de las funciones que les están enco1!1endadas, así como la 
conveniencia del servicio público que las incumbe y que 
implican la expresa prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad lucrativa tanto pública como privada. 

2. Pro~ongación de jornada. 
2.1. El régimen de dedicación especial, en su moda­

lidad de prolongación de jornada, se aplicará a los Prof~­
sores destinados en el Laboratorio Municipal en la cuan~la 
de cincuenta horas mensuales, de conformidad con 10 dIS­
puesto en la instrucción 2.a, norma 11, punto 2.°, de la 
Orden de 27 de diciembre de 1973, sin perjuicio de la 
permanente obligación de asistencia al servicio en cua~­
quier momento en que dichos funcionarios sean requen­
dos para ello. 

'La -prolongación de jornada será inexcusablemente rea­
lizada' por los titulares de los puestos de trabajo desempe-
ñados en régimen de dedicación exclusiva. . , 

,2.2. . Asimismo se aplicará el régimen de prolongacl~n 
de jornáda a los funcionarios que desempeñan las ?emas 

'plazas correspondientes a la plantilla del LaboratOrIO ~on 
carácter general en función a cincuenta horas mensU ~~ 
salvo el Jefe del Parque de Ambulancias y del Centro 
Protección Ani~al, que realizarán sesenta horas mensua-
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de conformidad con 10 dispuesto en la instrucción 2.a, 
les, a 11 punto 2.°, de la Orden de 27 de diciembre norm , 
de 1973-. 

Sexta. Gratificación general por servicios éspeciales. 

1. puestos d.e trabajo cc:>~ prolon?~ción de iorr:ada. 
Los funcionanos del ServIcIo de HIgIene que realIcen, 

d más de su jornada normal de cuarenta y dos horas 
a e anales una jornada prolongada habitual de cincuenta 
~emas me~suales, percibirán, en concepto de gratificación 
~~eral por penos~dad o peli~rosidad, las ~a.ntida~es qu:, 
~egún las categonas respectivas, se especIfIcan a conti-
nuación: 

Director del Laboratorio, 12.000 pesetas. 
Subdirector, 9.000 pesetas. 
Jefe de Servicio, 8.500 pesetas. 
Jefe de División, 8.000 pesetas. 
Profesor del Laboratorio, 7.000 pesetas. 
A. T. S. y Encargados, 5.700 pesetas. 
Desinfectar camillero, Camillero y Desirtfector, pese~ 

tas 5.100. 
Visitador sanitario y Ayudantes, 4.500 pesetas. 
Operario C. P. A., 4.400 pesetas. 
Lavandera, 3.900 pesetas. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Higiene a qué' se re-

fiere el apartado 1 precedente, que no realicen la jornada 
prolongada habitual, percibirán única y exclusivamente en 
concepto de gratificación general por penosidad, y sea cual 
fuere su categoría, la c;:t.ntidad de 2.000 pesetas m~nsuales. 

Séptima. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por servicios especiales ·estable­
cida en la norma sexta, en cualquiera de sus dos modalida­
des, quedará incrementada mensualmente en las cantidades 
que a continuación se determinan, en razón a la distinta 
naturaleza de los puestos de trabajo que, dentro de una 
misma categoría, han de desarrollar los distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que 
se indican, la gratificación por peligrosidad o penosidad 
quedará incrementada en las siguientes cantidades: 

~~fT.del Parque de Ambulancias ... . .. 
E S ...... ............. .. .. .... .... ........... . 

~í~~~Oy vi~¡t~ci~~ · ~~~i·t~~·i~· ~ii~¡~~: 
DesInfector ...... . 
Desinfector camiit~;~· . ~fi'~i~~~' " vi~¡t~~ 

dar s.anitario y operario C. ~. A. .. , 
OperarIo y Lavandera . .. .. .... ............ . 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga-
de jornada ción de jornada 

Pesetas Pesetas 

5.700 
3.000 
1.000 

800 
600 

500 
400 

3.420 
1.800 

600 
480 
360 

300 
240 

Octava. Gratificación por servicios extraordittar·ios. 

. 1. Los servicios eminentes, extraordinarios o ' excep­
c~onal:s que presten o se vean obligados a prestar los fun­
ClOn~rtos del Servicio de Higiene y que excedan de los 
r.:0PIOS, normales y habituales del cargo que desempeñen 

t nt?dpor las circunstancias concurrentes como -por la in~ 
ensl ad o d . , dI' , d . uraClOn e os m1smos, podran ser compensa-
OSt medIante gratificaciones por el concepto de serviciós 

ex raordj' . 
caso n~t'lJ)s, concedld~s ~o: un~ ' sQlavez, y, en' ,t??O 
M >. ~edlante . acuerdo tndlYlduahzado de la Comlslon 
Sa~~clrl de. Gobierno, .a propuesta de. la Delegación de 

2 a y ASIstencia Social. . . 
a 10'¿ estos efecto:s. se establece una escala de 500 

. pesetas" dentro. de cuyos límites., mínimo .y má., 
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ximo, utilizando en su caso fracciones nunca inferiores 
a 500 pesetas, se concederán, cuando proceda, las aludidas 
gratificaciones. 

3. La: Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones, en la que 
se concreten los Supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico, no inferior 
a 500.000 pesetas, ·en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Novena. Absorciones. 

1. Cón'fot:me a 10 prevetlido en la cuarta, quinta 
y Jéxta de las instrucciones para la liquidación y abono de 
las nuevas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Al­
caldía Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantida­
des que se satisfagan por las gratificaciones y sus incre­
m~ntos establecidos en el presente acuerdo, con la sola 
excepción, de las gratificaciones por servicios extraordina­
rios, a que se refiere la. norma octava, absorberán en su 
totalidad las percepciones 'que pudieran acreditarse en con­
cepto de "Gratificación ~ cuenta", "Garantía", "c. T. S." 
o "Acumulación de destinos". 

2. Si después de realizadgs esas absorciones resulta­
sen todavía ,cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esa diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 
variados los coeficientes de alguna· de las categorías pro­
fesionales que componen dicho · Servicio, el incremento 
experimentado por los conceptos de sueldo e incentivos ab­
sorberá la gratificación general e incremento de puesto re­
gulados en este acuerdo. 

Décima. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resolucio­
nes municipales relativos a pluses o retribuciones comple­
mentarias de los- funcionarios del Servicio de Higiene, así 
como cuantos preceptos reglamentarios y normas orgáni­
cas del Servicio hayan sido aprobadas por el Ayuntamiento 
y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retributi­
vos, sea cuales fuera el cargo, categoría o destino de los 
perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio, complemento 
de destino, en su caso; prolongación de jornada, también 
en su caso, y las gratificaciones por servicios especiales 
e incremento de puesto establecidas en el presente acuerdo. 

3. Se fa<.:ulta a la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las medidas precisas para la efectividad del presente 
acuerdo. -

3.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. . Modificar, de conformidad con 10 determi­
nado en la Orden del Ministerio de la Gobernación de 9 del 
corriente mes, · por la que se di~tan normas sobre retribu­
ciones de los funcionarios locales, el acuerdo del Ayunta­
miento Pl~no fecha 29 de marzo de 1974, en los extre­
mos que 'a continuación se señalan: . 

. L El. número. 2 de l~ resoludón 'primera, "Comple­
men~<? de Aesti~~ por· especial responsabilidad", quedará 
redactado ctSÍ-: ' , . . 

"Se establece en 3.500 pesetas mensuales, uniforme­
mente, el valor .del punto para la determinación del im-
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porte específico del complemento de destino correspon­
diente." 

n. El párrafo primero del número 2 de la resolución 
segunda, "Complemento de dedicación especial", quedará 
redactado así: 

"Se establece en 55 pesetas/hora el valor del módulo 
para el cálculo del importe tanto de las horas extraordi­
narias como del complemento por prolongación de jor­
nada." 

In. El número 3 de la resolución segunda, "Com­
plemento de dedicación especial", quedará redactado así: 

"En ningún caso el número total de horas extraordina­
rias realizadas por un mismo funcionario, o el número total 
de las que resulten en la modalidad de prolongación de 
jornada, podrá exceder de cincuenta horas mensuales, salvo 
las excepciones autorizadas reglamentariamente, por razón 
de las características especiales de los respectivos Servi­
cios, para el personal de Extinción de Incendios, Asisten­
cia Interna y Ceremonial, Artes Gráficas Municipales, 
Centro de Protección Animal, Conductores a la Orden 
y de Centros Asistenciales, y el afectado por las tareas 
relacionadas con la Inspección de Rentas y Exacciones. 
Tales excepciones se mantendrán, como hasta ahora, con 
carácter absolutamente provisional y transitorio en tanto 
las circunstancias de toda índole, y, singularmente, la situa­
ción de las plantillas respectivas, 10 aconsejen. 

Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio 
de que, en determinados momentos y en atención a cargas 
de trabajo extraordinarias, se pueda llegar a los límites 
máximos autorizados expresamente por la Dirección Gene­
ral de Administración Local." 

IV. A la resolución tercera, "Incentivo general de 
carácter transitorio", se añadirá un apartado 3, redactado 
en los siguientes términos: 

"3. La cuantía fijada, de conformidad con 10 dis­
puesto en el número 2, se incrementará mensualmente en 
las siguientes cantidades determinadas según el coeficiente 
o, en su caso, según su empleo: 

Coeficientes del 1,3 al 1,5, ambos inclusive, 1.400 pe­
setas. 

Coeficientes del 1,7 al 1,9, así como Cabos y Guardias 
de Policía Municipal y Cabos, Bomberos y Conductores 
Bomberos del Servicio de Extinción de Incendios, 1.200 
pesetas. 

Coeficientes del 2,1 al 5, así como el resto de la Policía 
Municipal y del Servicio de Extinción de Incendios no com­
prendidos en el apartado anterior, 1.000 pesetas. 

V. Las resoluciones precedentes surtirán efectos eco­
nómicos desde el 1 de enero último. 

Segundo. 1. Modificar el Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 23 de enero de 1974 y los acuerdos plenarios 
aprobatorios de las gratificaciones por servicios especiales 
e incremento de puesto de trabajo de los funcionarios de 
esta Corporación, así como el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 31 de octubre de 1975, relativo al personal no de 
plantilla de esta Corporación, en el sentido de elevar a pe­
setas 2.500 íntegras la cuantía mínima de la gratificación 
que por servicios especiales e incremento de puesto deberán 
percibir los funcionarios y personal no de plantilla de este 
Ayuntamiento, cuyo coeficiente retributivo esté comprendido 
entre los valores 1,3 y 2,9, ambos inclusive, de conformidad 
con el espíritu contenido en el acuerdo del Consejo de Mi­
nistros de 21 de febrero de 1975, aplicable a los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado. 

2. Los efectos económicos del presente acuerdo entra~ 
rán en vigor a partir del 1 de marzo de 1975, por homolo­
gación con los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado. 

Tercero. Modificar el acuerdo plenario de 21 de marzo 
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de 1975 por el que se fijó el régimen de dedicación y grati_ 
ficaciones al personal del Servicio de Limpiezas en los 
extremos que a continuación se especifican: 

1. La norma cuarta, "Régimen de dedicación especial" 
apartado 2, quedará redactada de la siguiente manera: ' 

2. "La prolongación de jornada de los funcionarios del 
Servicio de Limpiezas que desempeñen las plazas corres_ 
pondientes a las categorías de operarios a Encargados de 
primera, se fijan en cincuenta horas mensuales. 

El cómputo de las horas se realizará según que las fun­
ciones se desempeñen durante el día o en horario que com­
prenda el factor de nocturnidad y, en cualquier caso, de las 
cincuenta horas a realizar, cinco se computarán con el in­
cremento del 40 por 100 como prestadas en días festivos 
a prorrata de los dieciséis calculables en el año, y que, COtn~ 
es obvio, no pueden ser disfrutados por el personal del 
Cuerpo a que nos estamos refiriendo. 

En consecuencia, a los funcionarios comprendidos en las 
indicadas categorías que realizan horario diurno se les satis­
farán cuarenta y cinco horas a su correspondiente valor 
según puestos y niveles, y cinco horas incrementadas co~ 
el indicado 40 por 100." 

n. La norma quinta, "Gratificación general por peno­
sidad", apartado 2, quedará redactada en los siguientes 
términos: 

"2. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Limpiezas que des­

empeñen puestos de trabajo comprendidos de Encargado de 
primera a operario, y que realicen, además de su jornada 
normal de cuarenta y dos horas semanales, una jornada pro­
longada habitual de cincuenta horas mensuales, percibirán, 
en concepto de gratificación general por penosidad, las 
cantidades que, según las categorías respectivas, se especi­
fican a continuación: 

Encargados de primera, 6.900 pesetas. 
Encargados de segunda, 5.700 pesetas. 
Encargados de primera de taller, 5.700 pesetas. 
Oficial y Conductor, 5.100 pesetas. 
Cabo, Ayudante Conductor y operario, 4.400 pesetas, 

nI. Las precedentes resoluciones tendrán efectos desde 
el 1 de marzo próximo. 

IV. Establecer, bajo la rúbrica de "Garantía", un com­
plemento transitorio, que respetará las diferencias que re­
sulten del régimen de retribuciones vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1975, en función de la prolongación de jornada 
de cien horas implantada en el Servicio de Limpiezas y las 
remuneraciones totales que, conforme a la nueva normativa, 
resulten una vez reducida a cincuenta horas la jornada com­
plementaria en dicho Servicio. 

Este complemento se absorberá en el futuro, de confor­
midad con 10 prevenido en la norma cuarta de las instruc­
ciones para liquidación y abono a los funcionarios de las 
retribuciones establecidas por el Decreto 2.056/1973, de 17 
de agosto, y sus disposiciones complementarias, aprobada,s 
por Decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 19 de abril 
de 1974." 

4.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consu\ti~a 
de Asuntos de Personal, la norma 2 del acuerdo plenarIO 
de 27 de febrero de 1975, regulador de las retribuciones 
complementarias de los funcionarios del Servicio de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, que 
quedará redactada en los siguientes términos: 

"2. No están incluidos en el presente acuerdo los fun­
ciomarios en prácticas, a los cuales se les acreditará, exc

d
lU¡ 

sivamente, una retribución igual en su cuantía al total ~ 
sueldo, pagas extraordinarias, incentivo general transi~or~ 
y gratificación por servicios especiales, factor peligros1da , 
correspondiente a la categoría del cargo a que aspiren, salvo 
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los que teniendo ya la condición de funcionarios del 

~ tamiento de Madrid deban percibir e! sueldo, trienios, e1: caso; pagas extraordinarias y retribuciones comple­
mentarias que les corre.spo~~an. c~mo tales y no opten 

esamente por la retnbuclOn mdIcada. 
exP~1 tiempo dedicado a clases tanto teóricas como prácticas 

exceda de cuarenta y dos horas semanales será tenido 
que cuenta a efectos de su retribución por e! concepto de 
:dicación especial, en su mo.dalidad de horas extraordina­
'as acreditándose a los aspIrantes las que realmente hu­
~er~ realizado con arreglo al calendario .del curso, sin 
ue en ningún caso, puedan exceder de cmcuenta horas 
q, " 
mensuales. 

5 o Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de A~untos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: 

Primero. Asignar el coeficiente 5 a la plaza de Director 
de la Banda Municipal de este Ayuntamiento, de confor­
midad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
del Decreto 687/1975, de 21 de marzo. 

Segundo. Desestimar la petición de aumento de coefi­
ciente deducida por el Director de la Banda Municipal, don 
Rodrigo Alfredo de Santiago Majó, toda vez que, de con­
formidad con 10 establecido en la disposición adicional se­
gunda del Decreto 687/1975, de 21 de marzo, le corresponde 
percibir el coeficiente 4, dada su pertenencia a la segunda 
categoría del Cuerpo; y 

Tercero. Solicitar de la Dirección General de Admi­
nistración Local, que, con efectos desde el 5 de abril del 
pasado año, se asigne a título personal el coeficiente ' 5 al 
Director de la Banda Municipal de este Ayuntamiento, 
don Rodrigo Alfredo de Santiago Majó, a la vista de las 
especiales circunstancias que concurren en su persona y en 
su puesto de trabajo. 

6.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, y en relación con el estudio realizado 
de la plaza de Auxiliar calígrafo, y con el fin de acomodar 
la clasificación de la misma a la realidad de sus funciones 
que constituyen su contenido, las resoluciones que se espe­
cifican a continuación: 

Primera. Transformar, con efectos desde elIde julio 
de 1~73, la plaza de Auxiliar calígrafo (número 985 de la 
pl~nt~lla provisional de plazas coeficientadas) en una de 
Tecmco en Caligrafía y Diseño Artístico, clasificándola en 
e~ Grupo nI, Administración Especial, Subgrupo A) Téc­
mcos, clase de Técnicos Auxiliares, número 24, otros Pro­
fesores de Artes, coeficiente 2,3, del anexo del Decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto. 

~egunda. Al puesto de trabajo de Técnico en Caligrafía 
y Diseño Artístico, adscrito directamente a la Secretaría 
General con dependencia orgánica del Departamento Cen­
t:al, Sección de Constitución y Funcionamiento Corpora­
tivo, . corresponde la realización de los cometidos que se 
relaCIOnan seguidamente: 

d 1. Tr.anscribir en los libros correspondientes las actas M la~ .sesIOnes del Ayuntamiento Pleno y de la Comisión 
uruclpal de Gobierno. 
2. Con~eccionar los diplomas, títulos, pergaminos 

y nombramIentos honoríficos que expida la Corporación 
y cual . , 

eS~U1era otros documentos solemnes corporativos 
qgru~f.requleran un diseño artístiéo o una composición cali-

a lca especiales. . 
es 3.. Confeccionar caligráficamente la correspondencia 
S~:M~I. u otros documentos .0 pe~gaminos q.ue la Casa ~e 
nist . Jestad el Rey, la PreSIdencIa del GobIernb o el MI­
al e~IOl de ;~suntos Exteriores encomiendan· habitualment,e 

ce enttsImO Ayuntamiento. 
artí~ti Promove~ y. dirigir la enseñanza de la Caligrafía 
A.yU taca ~n las Instttuciones educativas del excelentísimo 

n mIento. 
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5. Realizar los peritajes caligráficos .que se le enco­
mienden. 

Tercera. Conforme a 10 determinado en e! artículo 
quinto, párrafo 1, segundo inciso, del Decreto 688/1975, 
de 21 de marzo, sobe regulación provisional de los diver­
sos Subgrupos de Administración Especial de las Corpo­
raciones Locales, e! acceso a la plaza de que se trata, ha­
bida cuenta de las circunstancias excepcionales que, en su 
contenido, han de concurrir en su titular, tendrá lugar por 
medio de concurso-oposición entre quienes se encuentren 
en posesión del título de Formación Profesional de Téc­
nico Especialista o equivalente, con arreglo al Decreto 995 
de 1974, de 14 de marzo, sobre Ordenación de la Forma­
ción Profesional, y sus disposiciones complementarias. 

Cuarta. Establecer, de conformidad con lo prevenido 
en las Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 28 de diciembre de 1973, el régimen de gratifi­
caciones por servicios especiales aplicable a la plaza de 
Técnico en Caligrafía y Diseño Artístico, con sujeción a los 
condicionamientos que se establecen a continuación: 

1) De conformidad con 10 prevenido en e! artículo 1.0, 
párrafo 3.°, de la Ley 7/1973, de 17 de agosto, esta gra­
tificación tendrá carácter provisional, no creando derecho 
adquirido, y debiendo acomodarse a 10 que en su día se . 
establezca en el texto articulado de la Ley 79/1968, de 5 de 
diciembre. 

2) La cuantía de la gratificación se fija en 10.000 pe­
setas, dadas las singulares características que el desempeño 
de este puesto de trabajo exige. 

3) La gratificación por servicios especiales que se es­
tablezca surtirá efectos a partir del 1 de enero de 1975; Y 

Quinta. Asignar, de conformidad con 10 dispuesto en 
la disposición transitoria cuarta, 1, del Decreto 688/1975, 
de 21 de marzo, el coeficiente 2,3, a título personal, al 
actual titular de la plaza, don Luis Moreno Martín, con 
efectos desde el 1 de julio de 1973. 

7.° Readmitir, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al servicio activo como Auxiliar 
administrativo a don Bernardo lriarte Sala, destituido en 
virtud de expediente de depuración político-social, a tenor 
de lo dispuesto en e! artículo 8.° de la Orden de 12 de 
marzo de 1939, por cuanto el tiempo transcurrido, la buena 
conducta pública y privada que desde la fecha de su desti­
tución viene observando el interesado y, sobre todo, el espí­
ritu informante del Decreto 2.824/1966, de 10 de noviem­
bre, y del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de marzo, de dejar 
definitivamente extinguidas las responsabilidades políticas 
derivadas de la guerra civil, hacen aconsejable enjuiciar 
benévolamente su actuación pasada. La efectividad del pre­
sente acuerdo queda supeditada a la resolución que, en de­
finitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al que de­
berá, a tal efecto, remitirse el expediente, y a la existencia 
de plaza vacante en el cuerpo al que pertenece; y, asimismo, 
el tiempo en que ha estado separado forzosamente del servi­
cio se le reconocerá a efectos tanto activos como pasivos, 
desde la fecha de su toma de posesión, fijándosele como 
fecha de arranque de su antigüedad la del 1 de septiembre 
de 1931, si bien no tendrá derecho a percibir haber alguno 
de los dejados de percibir durante el tiempo en que ha 
estado en situación de suspenso o destituido, de conformi­
dad con 10 dispuesto en el Decreto 564/1975, de 13 de 
marzo. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la integración definitiva en la plan­

tilla municipal de Vigilantes nocturnos "a extinguir" de 
los· Serenqs . que se. relacionan a ·continuación, por cuanto, 
figurando en el anexo 3 de! acuerdo plenario de 23 de 
diciembre de 1975, han acreditado haber subsanado, dentro 
de los plazos conferidos al efecto, los defectos formales o de 
cualquier otro ' tipo que motivaron su primitiva exclusión 
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de las listas provisionales aprobadas por Decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 9 de mayo de 1975, y teniendo 
en cuenta que su inclusión en las listas de admitidos ya 
se hizo por Decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 29 de 
enero último: 

Don Julián Almena Riballo. 
Don Juan Calzada Pérez. 
Don José Femández Díaz. 
Don Hermógenes González Marugán. 
Don Manuel Grande Jiménez. 
Don Celestino Martínez Alvarez. 

Segundo. Aprobar, igualmente, la integración defini­
tiva en la plantilla municipal de Vigilantes noctumos 
Ha extinguir" de los Serenos que se relacionan a continua­
ción, por cuanto, figurando también en el anexo 3 del 
acuerdo plenario de 23 de diciembre de 1975, han acredi­
tado, con posterioridad al Decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 29 de enero último, haber subsanado, dentro 
del plazo conferido al efecto, los defectos formales o de 
cualquier otro tipo que motivaron su primitiva exclusión 
de las listas provisionales aprobadas por Decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 9 de mayo de 1975: 

Don Belarmino Femández Femández. 
Don Antonio Fuertes Alonso. 
Don Félix Gómez Femández. 
Don Juan Martín Sánchez. 
Don Gonzalo Pérez López. 
Don Emilio Rodríguez Collar. 

Tercero. No haber lugar a la integración en la plan­
tilla municipal de los Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes que se relacionan a continuación, por cuanto, 
incluidos en el anexo 3 del acuerdo plenario de 23 de diciem­
bre de 1975, como pendientes de ser sometidos a reconoci­
miento facultativo, han sido declarados no aptos por los 
Servicios médicos municipales, por lo que no reúnen el 
requisito de aptitud física reglamentariamente necesario 
para tal integración. 

Don Antonio García Suárez. 
Don Isaías Ramón Gavela. 
Don Siro Rodríguez Menéndez. 
Don Ceferino Verdasco Fuertes. 

Cuarto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, 
en el futuro, resuelva las incidencias que puedan plantearse 
respecto a los Serenos que, incluidos en el anexo 3 del 
acuerdo plenario de 23 de diciembre de 1975, todavía 
se encuentran en plazo para la subsanación de defectos 
formales o de cualquier otro tipo, habida cuenta de que 
se trata de meras constataciones de circunstancias fácticas, 
sobre criterios básicos sentados por anteriores acuerdos 
plenarios. 

Quinto. Estimar los recursos de reposición interpues­
tos por los Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes 
que se relacionan a continuación contra el acuerdo plenario, 
de 23 de diciembre de 1975, que declaró no haber lugar 
a su integración en la plantilla municipal, por cuanto las 
alegaciones por ellos formuladas se consideren de la suficien­
te entidad como para tenerlas en cuenta, dado, por un lado, 
la semejanza de sus situaciones con la de otros Serenos, 
cuyas reclamaciones provisionales se tuvieron en cuenta 
en su día, y, de otro, que, en la actualidad, cuentan con 
todos y cada uno de los requisitos necesarios para ello: 

Don Juan Alvarez Rodríguez. 
Don José Antonio Aumente GÓmez. 
Don José Femández Barrero. 
Don Manuel Femández Rodríguez. 
Don José González Femández. 
Don Antonio Martínez Femández. 
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Don Damián Sánchez del Pino. 
Don Pedro San José Poza. 

== 

Doña Pilar Rodríguez Martínez, como viuda de don 
Avelino González Martínez. 

Sexto. Desestimar los recursos de reposición inter_ 
puestos por los Serenos de Comercio y Vecindad y Suplen_ 
tes que se relacionan a continuación contra el acuerdo 
plenario, de 23 de diciembre de 1975, que declaró no haber 
lugar a su integración en la plantilla municipal, por cuanto, 
de un lado, siguen sin reunir alguno de los requisitos 
exigidos para dicha incorporación por las disposiciones 
y acuerdos reguladores de la misma, y, de otro, las alega_ 
ciones por los mismos formuladas no desvirtúan la fun­
damentación jurídica del acto recurrido: 

Don Jesús Agudín Menéndez. 
Don Robustiano Alonso Tineo. 
Don Manuel Alvarez Femández. 
Don José Alvarez Rodríguez. 
Don Femando Alvera Martínez. 
Don Antonio Arias Verdasco. 
Don Francisco Barrero Rodríguez. 
Don Victorino Barrero Rodríguez. 
Don Emilio Blanco González. 
Don Celestino Boto Alvarez. 
Don José Brea Fraiz. 
Don Elías Caldevilla Martín. 
Don Cándido Castro Castro. 
Don Anastasio Cerrada Somo linos. 
Don José Conde Femández. 
Don José Joaquín Corral Rubio. 
Don Fermín Cuellas Femández. 
Don Manuel Díaz Femández. 
Don Juan Díaz Sierra. 
Don Aurelio Femández Femández. 
Don Laureano Femández Femández. 
Don Sabino Femández Femández. 
Don Ginés Femández Martín. 
Don Serafín Femández Martínez. 
Don Manuel Femández Menéndez. 
Don José María Femández Rodríguez. 
Don Antonio Femández Viñales. 
Don Manuel Fuertes Martínez. 
Don Celestino García García. 
Don José García García. 
Don Secundino García García. 
Don Antonio García Queipo. 
Don Manuel García Rodríguez. 
Don Antonio García Suárez. 
Don Manuel García Suárez. 
Don José González Campo. 
Don Florentino González Femández. 
Don Manuel González Femández. 
Don Eugenio González Rodríguez. 
Don Plácido Lago Rodríguez. 
Don Gabriel López López. 
Don Joaquín López Menéndez. 
Don Jesús López Rozas. 
Don José Llano Rodríguez. 
Don Graciano Marcos Rodríguez. 
Don Adolfo Martínez Menéndez. 
Don Victoriano Martínez Menéndez. 
Don Manuel Marrón Alvarez. 
Don Ricardo Menéndez Anago. 
Don Manuel Menéndez A vila. 
Don Victoriano Menéndez García. 
Don Antonio Menéndez Martínez. 
Don José Antonio Menéndez Martínez. 
Don Manuel Menéndez Martínez, Documento Nacio­

nal de Identidad número 1.552.269. 
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Don Manuel Menéndez Martínez, Documento Nacio­

l de Identidad número 2.116.860. 
na Don Manuel Menéndez Martínez, Documento N acio­

l de Identidad número 10.965.435. 
na Don Antonio Moya Rodríguez. 

Don pedro Orgaz Pérez. 
Don José Peláez Fernández. 
Don Constantino Queipo Lago. 
Don Antonio Rey Trillo. 
Don Bernardo Narciso Rivas BIas. 
Don Martín Rodríguez Campo. 
Don José Rodríguez Fernández. 
Don Manuel Rodríguez Fernández. 
Don Manuel Rodríguez Fuertes. 
Don Benigno Rodríguez Garcia. 
Don José Rodríguez García. 
Don José Rodríguez Marrón. 
Don José Rodríguez Menéndez. 
Don Marcelino Rodríguez Miranda. 
Don A velino Rodríguez Rodríguez. 
Don José Rodríguez Rodríguez. 
Don Manuel Rodríguez Rodríguez. 
Don Demetrio Ron Díaz. 
Don Manuel Rubio Alvarez. 
Don Teolindo Sampedro Sampedro. 
Don Gumersindo Tineo Rodríguez. 
Don Avelino Uría Menéndez. 
Don Julio Valdés Suárez. 
Don Antonio Verdasco Menéndez. 
Don Lorenzo Yela Alberruchi. 
Don Lucio Yela Alberruchi. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9.° No darse por notificado de un acuerdo de la Comi­
sión del Area Metropolitana, de 17 de diciembre de 1975, 
que aprobó definitivamente el plan parcial de ordenación del 
polígono de Santa Ana (Fuencarral), promovido por el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, por no haber acompañado 
los planos y restos de la documentación que permiten cono­
cer con exactitud el plan de que se trata. 

10. Aprobar las normas sobre acristalamiento de bal­
cones y terrazas que a continuación se recogen, las cuales, 
u~a vez aprobadas, deberán someterse a información pú­
bhca, por el plazo de quince días: 

NORMAS 

Primera. Se autoriza el acristalamiento de balcones 
o terrazas, mediante el empleo de elementos superpuestos, 
~e~montables y transparentes en un 80 por 100 de su super­
ÍlCle y practicables en un 50 por 100 de la misma, en todos 
I?s sectores de la capital, salvo en aquellos que se especi­
fIcan en las presentes normas. 
d Segunda. El saliente del acristalamiento no podrá exce­
er del vuelo de la terraza o balcón y en ningún caso, 

de 1,50 metros del paramento de la f;ch~da. 
. Tercera. Será preceptivo que estas instalaciones se 

~uJ~ten a una disposición de conjunto, a la que se acomo-

da:f~~ las sucesivas que pudieran colocarse en el mismo 
e liCIO. 

C~arta. La colocación de estas instalaciones estarán 
~~~ehdas a la previa obtención de licencia, la cual se expe­
a~~~' ~n su caso, por el procedimiento establecido en el 
S I~U o 269 de las Ordenanzas municipales sobre U so del 
o~e o ~ edificación, en cuanto le fueren de aplicación, como 
do j) del trat;lÍtación abreviada, comprendido en el aparta-

e artIculo 292 del propio texto. 
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Quinta. La solicitud de licencia deberá ir acompañada 
de la documentación exigida con carácter general en las 
Ordenanzas municipales, así como del plano de fachada, 
con emplazamiento de la o las instalaciones y detalle de los 
materiales a emplear; y 

Sexta. Queda absolutamente prohibido el acristala­
miento de balcones o terrazas en los siguientes casos: 

a) En los edificios situados en las zonas regidas por 
las Ordenanzas municipales 1 y 11, siempre que vuelen 
estas instalaciones sobre el paramento de la fachada, con 
las singularidades previstas en el epígrafe 11-2. 

b) Si la terraza o balcón diese a huecos de cocina 
o retrete, y el espacio útil permitiera la colocación de una 
cama. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Serán respetados los acristalámientos ante­
teriores, amparados por la correspondiente licencia, aun 
cuando no se ajusten a las precedentes normas. 

Segunda. Las instalaciones efectuadas con anteriori­
dad a estas normas que carecieren de licencia podrán lega­
lizarse cuando fueren susceptibles de acomodarse a las mis­
mas, previa la oportuna solicitud, dentro del plazo de seis 
meses, de su vigencia; y 

Tercera. No podrán legalizarse, y, por tanto, habrán 
de ser retiradas, aquellas instalaciones que se hallen en 
alguno de los supuestos previstos en el apartado a) de la 
norma sexta. Si los interesados procedieran a desmontar las 
instalaciones sin haber sido requeridos al efecto por la 
Autoridad municipal, quedarán eximidos de sanción. Si 
transcurrido el plazo expresado en la disposición anterior 
persistieran las instalaciones, será ordenada su retirada, 
y en caso de incumplimiento causarán alta en la matrícula 
de arbitrio con fin no fiscal sobre construcciones abusivas. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por don José Luis García Alegre y Nogueras, en repre­
sentación S. A. E., Almacenes Generales de Depósito, rela­
tivo a modificación del plan de reforma interior del casco 
antiguo, consistente en rectificación de alineaciones en la 
manzana comprendida entre las calles de las Infantas, Mar­
qués de Valdeiglesias, Alcalá y Barquillo, conforme a los 
planos que figuran unidos al expediente. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto, presentado 
por Constructora Santa Clara, S. A., sobre nueva disposi­
ción de volúmenes para las parcelas situadas en la calle de 
las Calesas, con vuelta a otra sin nombre, y señaladas con 
los números 29 y 30 del polígono de actuación municipal 
La Chimenea, debiendo notificar este acuerdo expresamente 
a los propietarios de las parcelas colindantes. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial del barrio antiguo de Tetuán, consistente en recti­
ficación de alineaciones de la calle de Alvarez, entre las de 
Baracaldo y Carmen Montoya, redactada por los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo 
tener la citada calle carácter peatonal. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de la avenida de la Paz (segunda fase), consistente 
en la rehabilitación de la calle de Tomás Bretón, conforme 
a la propuesta de la Sección de Planeamiento de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, y conforme a los planos r~dacta­
dos por dicho Servicio, debiendo ser sometido el expediente 
a información pública durante el plazo de un mes, y poste-
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riormente a la superior sanClOn del Area Metropolitana, 
a tenor de 10 dispuesto en los artículos 32 y 39 de la vi­
gente Ley del Suelo. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación del polígono de actuación municipal 
de Francos Rodríguez, con cuantos documentos 10 integran, 
debiendo seguirse la tramitación señalada en el artícula 32 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

16. Retirar un dictamen interesando aprobar provisio­
nalmente el proyecto de rectificación de alineaciones en la 
calle de Francisco ReDÚro, conforme al plano que figura en 
el expediente, redactado por los Servicios Técnicos de la 
Generancia Municipal de Urbanismo. 

17. Aprobar provisionalmente, con desestimacióft de 
las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el plan parcial de ordenación, presentado 
por don Eugenio Togores y don José María Lamas, con las 
adaptaciones exigidas por la Delegación Municipal de Circu­
lación y Transportes, para terrenos situados entre la auto­
pista de Valencia, ferrocarril de Madrid a Barcelona y la 
carretera de Vallecas a Vicálvaro, denominado de Santa 
Luisa, debiendo la promoción cumplimentar las siguientes 
condiciones: 

a) Promover, por gestión privada y a través del sis­
tema de compensación, la urbanización de todos los terrenos, 
incluidos el ajardinamiento de las zonas verdes y de pro­
tección. 

b) Ceder al Ayuntamiento los terrenos destinados en 
el proyecto a viales, zonas verdes, de servicios y zonas de 
protección, libre de cargas y gravámenes. 

e) Presentar en el plazo de seis meses, a contar desde 
la aprobación defintiva del plan parcial, los correspondientes 
proyectos de compensación y reparcelación que harán posi­
bles las obligaciones anteriores; y 

d) Constituir, una vez aprobado definitivamente el plan 
parcial, garantía equivalente al 25 por 100 del valor de los 
terrenos, para asegurar las obligaciones que se contraen en 
el expediente y especialmente la de urbanizar. 

18. Aprobar definitivamente el proyecto de compensa­
ción del Centro Cívico Comercial de la avenida de la Albu­
fera, 153, señalándose el plazo de un mes, contado a partir 
de la notificación del presente acuerdo de aprobación defi­
nitiva, para que los propietarios afectados puedan solicitar 
la incorporación a la Junta de Compensación que se consti­
tuya, con la advertencia de que la falta de manifestación, en 
su caso, dentro del indicado plazo del propietario de la finca 
incluida en el polígono, se considerará como negativa de 
incorporación a la Junta de Compensación, a los efectos 
expropiatorios en favor de la Junta de Compensación, que 
establece el artículo 113 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 2 de mayo de 1975; una vez firme 
este acuerdo en la vía administrativa, deberá inscribirse la 
Junta de Compensación en el Registro de Entidades Urba­
nísticas Colaboradoras de la Dirección General de Urba­
nismo. 

19. Aprobar definitivamente el proyecto de compensa­
ción de los terrenos comprendidos en el plan parcial de 
ordenación Unidad Urbanística I de Peña Grande, "Ciudad 
Residencial Fuentehierro", desestimando las alegaciones 
formuladas en el período de información pública; señalán­
dose el plazo de un mes, contado a partir de la notificación 
del presente acuerdo, y aprobación definitiva, para que los 
propietarios afectados puedan solicitar la incorporación a la 
Junta de Compensación que se constituya, con la adver­
tencia de que la falta de manifestación, en su caso, dentro 
del iridicado plazo del propietario de la finca incluida en el 
polígono, se considerará como negativa de incorporación 
a la Junta de Compensación, a los efectos expropia torios 
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en favor de la Junta de Compensación que establece I 
artículo 113 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde~_ 
ción Urbana de 2 de mayo de 1975; una vez firme es! 
acuerdo en la vía adDÚnistrativa, deberá inscribirse la J un~ 
de Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras de la Dirección General de Urbanismo. 

20. Aprobar definitivamente el proyecto de compensa_ 
ción del subpolígono 2-A del plan especial de la avenida de 
la Paz, debiendo acreditarse por don Tomás Calle Montes 
la superficie de la finca a que se refiere en la alegación pre­
sentada, ante la Junta de Compensación, una vez qUe la 
DÚsma se encuentre constituida; señalándose el plazo de Un 

mes, contado a partir de la notificación del presente acuerdo 
y aprobación definitiva, para que los propietarios afectado~ 
puedan solicitar la incorporación a la Junta de Compensa_ 
ción que se constituya, con la advertencia de que la falta 
de manifestación en su caso, dentro del indicado plazo del 
propietario de la finca incluida en el subpolígono, se consi­
derará como negativa de incorporación a la Junta de Com­
pensación, a los efectos expropiatorios en favor de dicha 
Junta, que establece el artículo 113 de la Ley Sobre Ré­
gimen del Suelo y Ordenación Urbana de 2 de mayo 
de 1975; una vez firme este acuerdo en la vía administra­
tiva, deberá inscribirse la Junta de Compensación en el 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la 
Dirección General de Urbanismo. 

21. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Angel Paz Cuño y otros contra la reclamación de inte­
reses devengados por la expropiación de la finca número 10 
de la calle del Doctor Cirajas, sector Centro Cívico y Co­
mercial Hermanos García Noblejas. 

Comisión de Circulación y Transportes 

22. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar a extinguir en Madrid, en el plazo 

máximo de un año, el servicio de transporte de vehículos 
de Gran Turismo o Autoturismo, definido en el artículo 2.°, 
modalidad clase B, del Reglamento Nacional de los Servi­
cios Urbanos de Transportes en Automóviles Ligeros, de 
4 de noviembre de 1964. 

Segundo. Aprobar, al amparo del contenido del último 
párrafo de la Orden ministerial de 22 de abril de 1970, 
modificativa del artículo 17 del citado Reglamento nacio­
nal de 1964, la ampliación del número de licencias de auto­
taxi, sin sujeción al sistema de rotación establecido con 
carácter general, en la cantidad necesaria para canjear I~s 
actuales licencias de Gran Turismo, cuyos titulares lo soh­
citen, con arreglo a lo establecido en este acuerdo. 

Tercero. Los titulares de licencias de Gran Turismo 
podrán solicitar en el plazo de tres meses el canje o con­
versión de las mismas, con arreglo a las prescripciones 
siguientes: 

a) Los que posean una sola licencia, el canje de la 
misma por una licencia de autotaxi y, en su defecto" su 
conversión en una licencia de abono, definida en el artt~­
lo 2.°, modalidad clase C, del Reglamento nacional d~ .1~ ¡ 
en cuyo caso, y con carácter excepcional, no se eXlglra e 
mínimo de tres vehículos establecido en el citado Regla-
mento. , 

b) Los que posean más de una licencia, compu~~­
dose a este efecto como propias las de su cónyuge e hlJ~s 
menores de · edad que vivan bajo su dependencia! el ~Je 
de una de las licencias de su propiedad por una lIcenCIa te 
autotaxi, o su conversión en otra licencia de abono. Respec,~ 
a las restantes licencias que posean, los titulares debera 
optar, simultáneamente, por renunciar a las mismas, me­
diante la oportuna petición de baja, o por solicitar sU con-
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., en licencia o licencias de abono, sin exigencia, con 

ver~\Otn excepcional, del mínimo de tres vehículos que 
carac er . 1 d 1964 ~ l el Reglamento naclOna e -
sen~~arto. Las licen.cias ?e Gran Turis~o que no fue~~n 
b' t de canje por bcenclas de autotaxl o de converslOn 

o J~. °encias de abono, por no haberse producido solicitud 

d
en tiC o del plazo establecido, se entenderán caducadas por 
enr ' 1' dd db' renuncia presunta de sus ltitu a.res, Ydseran a dasl'ded aJ~, 
t dos los efectos, en e registro e su mo a 1 a , sm 

~~r prestar servicio de .tra?s~rte de viajeros e~ la vía 
pública y sin derecho a nmgun tipo de compensaClOn pos-

terior. . , f 1 d d 1" d Quinto. La ocultaclOn o a se a en las so lC!tU es pre-
ntadas por los interesados llevará implícita la anulación 

~:l canje o conversión pretendida y, en su caso, la de la 
licencia o licencias poseídas. 

Sexto. La transformación de las licencias de Gran 
Turismo en licencias de autotaxi obligará al solicitante al 
pago de la tasa establecida ~~ la Orden~n,~a fisca~, en, la 
cuantía fijada para la conceSlOn y expedlclOn de hcenclas 
de la clase A (Autotaxi). De dicha cuantía se deducirá el 
importe de la tasa señalada en la Ordenanza referida corres­
pondiente a la con~esión y expedición de licencias de la 
clase B (Gran TUrismo); y 

Séptimo. Se faculta al Delegado de Circulación 
y Transportes para dictar cuantas disposiciones sean pre­
cisas para el cumplimiento de este acuerdo, para exigir la 
documentación acreditativa de la profesionalidad de los inte­
resados, así como para resolver las dudas y problemas que 
la ejecución de 10 aprobado pudiera plantear. 

23. Resolver diez reclamaciones formuladas por los 
conductores taxistas que a continuación se relacionan, y que 
fueron inicialmente excluidos de los aspirantes a licencia 
de autotaxi aprobados, conforme a la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de mayo de 1974, autorizando su 
inclusión en la lista de solicitantes admitidos con derecho 
a licencia: 

Don Alberto Fernández Chico. 
Don José Fernández F ariñas. 
Don José Gil Rando. 
Don Felipe Gilarranz García. 
Don Antonio González Orellana . 
Don Antonio María lnista Tomás. 
Don José Manuel Juan Alvarez. 
Don Pedro Moreno Fernández. 
Don Santiago Vázquez O vejero. 
Don Virgilio Velázquez García. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

,24. Designar con el nombre de Villalcampo a la nueva 
Vla 'br . pu lca que empieza en la calle de VillacarIos, 16, y ter-
~lOla en la del Lago Van, 18, del distrito de Retiro-Mora­

az. 

Comisión de Abastos y Mercados 

c" 2SC; Quedar enterado de la comunicación de. la Direc­
~~~ d eneral de Administración Local prestando confor-
1 a da la modificación del artículo 34 del Reglamento de 
rni~% ~s Centrales, que. fue aprobada por el Ayunta­
confQrmi leno .en·28 de novlembre .. de 1975, y acordando, de 
vicios d dat i:on el artículo 7,°_2.° del Reglamento de Ser.; 
vigor de .as Corporaciones Locales, que · la entrada en 
ción e e ldicha modificación lo sea a partir de su publica-

26 n e Boletín Oficial de la Provincia. 
. Quedar enterado de la comunicación de la Direc-
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clon General de Administración Local prestando confor­
midad a la modificación del capítulo IV (Usuarios) del 
Reglamento de Mercados de Abastos, que fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en 28 de noviembre de 1975, 
y acordando, de conformidad con el artículo 7.°_2.° del Re­
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales, que la 
entrada en vigor de dicha modificación 10 sea a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

27. Quedar enterado de las actuaciones seguidas como 
consecuencia de la moción elevada al Ayuntamiento Pleno 
por el Concejal don Julio Llantada Castaño, en sesión 
de 23 de diciembre de 1975, sobre modificación del sistema 
de recogida de residuos sólidos domiciliarios por conte­
nedores. 

Comisión conjunta de Urbanismo y Obras 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Autorizar a la Empresa del Parque de Atracciones 
de la Casa de Campo de Madrid, S . A., concesionaria de la 
explotación del Parque de Atracciones, sito en la Casa de 
Campo, el incremento de las tarifas de entrada y utilización 
de atracciones, con los límites siguientes: 

a) Tarifa de entrada, 10 pesetas, para niños menores 
de ocho años y militares sin graduación uniformados; 15 pe­
setas, para adultos, continuando vigentes las normas sobre 
tarifas especiales. 

b) Tarifa por utilización de atracciones, un incremento 
ponderado de hasta el 60 por 100 sobre las tarifas actual­
mente vigentes, sin que ninguna pueda elevarse a más 
de 35 pesetas, ni sobre el 100 por 100 de su valor actual. 

La aplicación de estas tarifas exigirá que por parte de 
la entidad concesionaria se presente al Ayuntamiento rela­
ción expresa de las definitivas, que, una vez comprobado, 
y si no rebasan las tarifas propuestas, se autorizarán por 
la Alcaldía Presidencia. 

* * * 
Proposición 

29. Quedar enterada de una, del Concejal señor Llan­
tada, que en su parte sustantiva dice : 

"Que previos los estudios que se estimen oportunos se 
eleve petición al Ministerio de Obras Públicas para que, 
a la mayor brevedad posible, se dote al Metro de Madrid 
de cabinas de teléfono público, servicios higiénicos y ambien­
tador que suprima los malos olores." 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1976.-Ex tracto. 
Presidencia del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos 
Fernández, en funciones de Alcalde.-Asistieron el Tercer 
Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megido, y los Con­
cejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Villoria Martínez, Plan elles Guerrero, Huete Mo­
rillo, Bañales Novella, Buceta Facorro, Castellanos Colomo, 
Fernández Rodríguez, Gallego Díez, Gil Calvo, González' 
VeIayos, Horcajo ' Matesanz, Jiménez González, Llantada. 
Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, seño­
rita Martínez Montero, y señores Miraved del Valle, Mo­
rán Navalón; Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes. 
Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.~Asistió 
t~bién el Secretario general, señor Barcina Tort, y estu­
VIeron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, Alvarez del Manzano y López 'del Hierro, Por res 

277.. 

Ayuntamiento de Madrid



25 de marzo de 1976 

Gil, Calleja GonzáIez-Camino, Aparisi Mocholí , De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Interventor de Fondos Municipales, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión especial de Presupuestos 

Aprobar la adaptación del presupuesto general ordinario 
de gastos e ingresos para el actual ejercicio económico, apro­
bado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 23 de diciem­
bre de 1975, a las disposiciones contenidas en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 26 del mismo mes en los 
términos contenidos en la Memoria de la Alcaldía Presi­
dencia, y, consecuentemente, fijar el importe total del ar­
tículo 1 del capítulo 1 en 3.168.034.130 pesetas y el del 
artículo 1 del capítulo 4 en 5.711.137.326 pesetas, conti­
nuando el trámite del expediente en los términos previstos 
en el acuerdo de referencia. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE MARZO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez.-Asistieron los Concejales señores Alvarez Cuesta, De 
la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio seño­
res Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a personalidades 
asistentes a la Cabalgata de Reyes, con cargo a una partida 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la imposición de becas del Colegio de San Ildefonso, con 
cargo a una partida del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcáldía 'Presidencia, un gasto de 130.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al CXXV Aniversario de la Fundación de la 
Carrera de Ingeniero Industrial, con cargo a una partida 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 
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6.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.250 pesetas, OCasi 
nad~ ~on motivo de la recepció~ ofrecida en honor de l~ 
partiClpantes en la IX Co~ft;rencla Anual del Consejo rnter_ 
gubernamental de Informattca, con cargo a una partida del 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, como im­
porte de la subvención económica correspondiente al año 
en curso para la XX Peregrinación de Enfermos a Lourdes 
con cargo a una partida del capítulo 5 del presupuest~ 
de 1976, pendiente de aprobación. 

8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía P residencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se sigue en la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi_ 
nistrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por don 
Isidro Díaz Fernández y otros contra resolución del Minis­
terio de la Vivienda, de 27 de mayo de 1971, desestimando 
recurso de alzada interpuesto por don Macario Barjas 
López y otros contra acuerdo de la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
de 25 de junio de 1%9, aprobando definitivamente el plan 
parcial de ordenación del polígono comprendido entre las 
calles del Arroyo del Olivar, Carlos Martín Alvarez y Ja­
vier de Miguel. 

Personal 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Arquitecto Técnico de este Ayuntamiento 
a doña María Paz Ramos Torre, con el sueldo de pese­
tas anuales 184.680, correspondiente al coeficiente 3,6, trie­
nios, dos pagas extraordinarias, incentivo general de pese­
tas anuales 129.600, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y re­
glamentarias que le sean de aplicación. 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Telefonistas de Casas Consistoriales a los 
aspirantes que se relacionan a continuación, colocados por 
el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
con el sueldo de 76.950 pesetas anuales, trienios del 7 
por 100 sobre el sueldo base, dos pagas extraordinarias 
e incentivo transitorio de 54.000 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentar ias que les sean de 
aplicación: 

Doña Gregoria Elva Pérez Calavia . . . . ........... .. . 
Doña Angelina Ferrer Acebrón ..................... . 
Doña Rosa María Santacréu Cunillera ............ .. 
Doña María Luisa Martín García .. ....... .. ....... .. 
Don Mariano Raúl García Estéller ....... . ........ .. 
Doña Remedios Durán Rico .. .......... ............. . 
Doña Victoria Rubio Yelmo .... .............. . ...... .. 
Doña Maria Luisa Patiño Ruiz ...... .......... .. .... . 
Doña Margarita Cáceres Cáceres .. .... ....... .. .. .. . 

Punto. 

39,30 
37 
34,10 
32,35 
31,30 
30,85 
29,75 
28,15 
27 

11. Nombrar, con carácter provisional y transito:i~, 
Habilitados Pagadores de la nómina del Servicio de Vtgr 
lantes Nocturnos a los ya Habilitados Pagadores de a 
nómina del Servicio de la Unidad de Guardería, pertenr 
cientes al Subgrupo Administrativo y con destino e~ a 
Secretaría del Departamento Tributario, don Angel ~~: 
López y don Eduardo Campos Asenjo, así como a la ? 'o 
liar administrativo, contratada, adscrita al mismo Servt~~' 
doña María del Pilar Campos de Grado, a fin de que eJ d~ 
za.n sus funciones de manera conjunta y mancomunada, 
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. d d con la propuesta formulada por el señor Depo-

,?nf~~01J/ Fondos Municipales, debidamente conformada 
ltart 1 ~ r Interventor general, y teniendo en cuenta 10 

p?r e :en~n los artículos 176, 178 Y 179 Y demás concor­
dlspues; 1 vigente Reglamento de Funcionarios de Admi­
dantes" e Local así como las bases de ejecución del pre-nistraclOn , . , 

uesto de esta CorporaclOn. . . . . 
SUp 12 Nombrar, con cará~ter provlslOna~ .Y trans.ttor~o, 

bT't do Pagador de la nomina del ServlclO de LI!llple­
Ha ~ 1 ~ 3 a Zona y Servicio Mecanizado al operano del 
zas .e. ade · Limpiezas don José Luis González Roa, a fin 

ervICIO . d . t 
ejerza sus funclOnes e manera conJun a y manco-

de qude con don Angel López Santiago, de conformidad 
muna a - D . . d 
con la propuesta formul~da por el sfenor d eposttalno _ e 
Fondos Municipales, debld.amente con arma a ~r e senor 
Interventor general, y temendo en cu~nta 10 dispuesto en 
I tículos 176, 178 Y 179 Y demas concordantes del 
~s natre Reglamento de Funcionarios de Administración 
, Ige d . . , d 1 t d Local, así con:? las bases e eJeCUClOn e presupues o e 
esta CorporaclOn. 

13. Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado Pagador de las nóminas de Obras y Servicios 
Locales, Construcciones Munici~al~s y Aparejado,res Ins­
pectores al operario _ ~e Vía~ Pubhcas ~on CelestlOo .Fer­
nández-Miranda Tunon, a flO de que ejerza sus funclOnes 
de manera conjunta y mancomunada con don José Luis 
Suárez Villar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Depositario de Fondos Municipales, debida­
mente conformada por el señor Interventor general, y te­
niendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 176, 178 
y 179 Y demás concordantes del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, así como las bases 
de ejecución del presupuesto de esta Corporación. 

14. Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitados Pagadores de las nóminas de Pensiones de 
Gracia Fallecidos en Actos de Servicio y Pensiones de 
Viuda~ y Huérfanos de Operarios y de las nóminas 
de la 4.a Zona del Servicio de Limpiezas y Parque Sur 
a don Mariano López Grande y don Vicente Ríos Lucas, 
pertenecientes, ambos, a la plantilla de Ayudantes de Asis­
tencia Interna y Ceremonial, a fin de que ejerzan sus 
funciones de manera conjunta y mancomunada, de con­
formidad con la propuesta formulada por el señor Deposi­
tario de Fondos Municipales, debidamente conformada por 
el señor Interventor general, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 176, 178 y 179 y demás concor­
d~ntes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, así como las bases de ejecución del pre­
supuesto de esta Corporación. 

15. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre Oficiales 
Y.AYUdantes del Servicio de Asistencia Interna y Ceremo­
m~l . ~ara proveer treinta y una plazas de Encargados de 
edlÍlclos y dependencias, vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las bases que se publican en 
el presente número. 

d 16. Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
e Asuntos de Personal, el apartado 3.0-2 del acuerdo de 

~.t~ Comisión, de 4 de diciembre de 1974, por el que se 
IJO .el régimen de retribuciones complementarias para el 

EqUipo colaborador establecido con carácter provisional 
en ~s tareas de la Inspección del Arbitrio de Radicación, 
que ando redactado de la siguiente forma: 

pec ~s pesetas por cada uno de los expedientes que se ins-
Clonen que' sean conformes o bajas. ' 

actal~ pesetas por cada expediente que dé lugar a un 
e hasta 2.500 pesetas. 

de ~O pesetas por cada expediente que dé lugar a un acta 
. 1 a 5.000 pesetas. 
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600 pesetas por cada expediente que dé lugar a un acta 
de 5.001 a 7.500 pesetas. 

850 pesetas por cada expediente que dé lugar a un acta 
de 7.501 a 10.000 pesetas. 

1.500 pesetas por cada expediente que dé lugar a un 
acta de 10.001 a 15.000 pesetas. 

2.500 pesetas por cada expediente que dé lugar a un 
acta de 15.001 a 20.000 pesetas. 

3.500 pesetas por cada expediente que dé lugar a un 
acta de 20.001 a 25.000 pesetas. 

4.500 pesetas por cada expediente que dé lugar a un 
acta de 25.001 a 30.000 pesetás. 

5.500 pesetas por cada expediente que dé lugar a un 
acta de 30.001 a 40.000 pesetas. 

7.500 pesetas por cada expediente que dé lugar a un 
acta de 40.001 a 50.000 pesetas. 

9.000 pesetas 'por cada expediente que dé lugar a un 
acta superior a 50.000 pesetas. . 

17. Adoptar, con el díctamen de la Junta C~ms~ltIVa 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los sIgUIentes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa en 
sendas vacantes de plantilla de doña María del Carmen 
Priego Fernández del Campo y de don Salvador Quera 
Castro como Auxiliares titulados de Archivos, siempre que 
los int~resados reúnan las condiciones reglamentariamente 
exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, debiendo la Delegación de Educación iniciar los 
trámites para la provisión en propiedad de las plazas vacan­
tes de este nivel, sin cuyo requisito no se dará curso a la 
presente contratación; y . . . , 

Tercero. Asignar a los mteresados la retnbuclOn co­
rrespondiente al coeficiente 2,9. fijado a estas plazas por 
el anexo del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, en la 
cuantía señalada con carácter general para el personal con­
tratado; dicho gasto será cargo a una partida del presu­
puesto de 1975, que rige interinamente. 

18. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a don Francisco CoelIo Duarte, operario de Parques y Jar­
dines, excedente, al estimarse que se encuentra incapacita_do 
total y permanentemente para el de~empeño de las fun~lO­
nes propias de su cargo, de conformidad con 10 establecIdo 
al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo 
de 1900 y 1.0, 5.° y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1?61, 
y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutuahd~d 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a flO 
de que dicha Entidad adopte las resoluciones que corres­
pondan en cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones. 

19. Declarar en situación de cesante a don Arturo 
Carretero Legrand, nombrado operario del Servicio de 
Cementerios por acuerdo de esta Comisión, de 23 de di­
ciembre del pasado año, por no haber tomado posesión de 
su cargo en el plazo de los treinta días siguientes al en q~e 
fue debidamente notificado su nombramiento, de conformI­
dad con 10 establecido en los artículos 34-4, 68-2 y 66 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. 

20. Rescindir el convenio de prestación de servicios 
individuales suscrito con don Ramón Barros Sánchez como 
Instructor del Parque de Maquinaria de la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente, como consecuencia de los 
hechos que han resultado probados en las diligencias pre­
vias seguidas con motivo de ciertas irregularidades adver­
tidas en el suministro de combustible a dicho Parque, con 
las demás consecuencias que se recogen en el expediente . 

21. Reconocer a los Vigilantes nocturnos que se rela­
cionan en el expediente el tiempo de servicios efectivos 
prestados a la Administración local, con el carácter de 
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"en propiedad" en cargos anteriores al de su último nom­
bramiento, en los cuales se les declara, simultáneamente, 
en la situación de excedencia activa, con efectos desde 
el 2 de enero último. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reconstrucción de dos viviendas para Subalternos en la 
Residencia de Ancianos de Alcalá de Henares, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.911.761 pesetas, será cargo a una partida 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un crematorio de restos en el Cementerio de Cara­
banchel, incluyéndose en los pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 32.094.575 pesetas, será cargo a una partida 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 Y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pintura en la planta alta, supresión de goteras y susti~ 
tución de las juntas del Mercado de Aves, Huevos y Caza, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 699.458 pesetas, será cargo a una partida 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a· la mitad los . plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de recons­
trucción del depósito de herramientas del Almacén munici­
pal de Acopios, de la ronda de Segovia, un acuerdo con los 
siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 859.892 pesetas, será cargo a una partida 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de transformación del sistema del equipo de calefacción de 
la Junta Municipal de Chamberí, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 918.514 pesetas, será cargo a una partida del 
presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción del ramal del colector de Butarque (paseo 
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-= 
de los Talleres y calles de Pérez Domínguez y Alberto d 
Palacios) (primera fase), incluyéndose en los pliegos de 
condiciones económico-administrativas la cláusula de revt 
sión de precios, cuya motivación se expresa en el anex­
a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados~ 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 57.884.811 pesetas, será cargo a la partida 5 a 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. . , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia_ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización de los terrenos de la antigua Casa de 
Fieras, en el Parque del Retiro, incluyéndose en los plie­
gos de condiciones económico-administrativas la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en el 
anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 11.747.625 pesetas, será cargo a una partida 
del presupuesto de 1976, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado, entre las del Acuerdo y San Ber­
nardo, que van a ser costeadas por el Patronato de Casas 
Militares, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 462.046 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por dicho Patronato en Valores independientes y au­
xiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de ilumina­
ción artística en el monumento al Marqués de Salamanca 
y en el jardín que 10 circunda, un acuerdo con los siguien­
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascie~de 

a la suma de 249.066 pesetas, será cargo a una parttda 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente; Y . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conform~ 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para e 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de las .obras 

de reforma y ajardinamiento de la plaza de Isabel n, l~cl.u­
yéndose en los pliegos de condiciones económico-a~ml~I,S­
trativas la cláusula de revisión de precios, cuya mobvacll: 
se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a:cle~9 

a la suma de 11.493.796 pesetas, será cargo a la partida , 
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= ítulo VI, del presupuest? especia~ de la Gerencia Muni-
~p l de Urbanismo, que nge mtennamente. 
C1paT rcero. Contratar las obras mediante concierto di-

t
e por su reconocida urgencia, incompatible con las 

rec o, . . ' f 1 rt' 1 41 3 nnalidades bcltatonas, con orme a os a ICU os -
fo 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
y T ~M les' facultando al Delegado de Obras y Servicios 
nes.L.AJ'.-<" d' d' ., 
Urbanos para su a JU lca~lOn; y .. . 

Cuarto. Incoar expediente de contnbuclOnes especia-

l haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au-
es, ." d 1 b 'Iios para la eJecuclOn e as o ras. 

XI 32. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
d pavimentación Y ajardinamiento de la plaza de Suero d: Quiñones, incluyéndose en los pliegos de condiciones 
económico-administrativas la cláusula de revisión de pre­
cios, cuya motivación se ~I:resa en el anexo a la Memo­
ria, un acuerdo con los sigUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.760.025 pesetas, será cargo a la partida 19, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

33. Retirar una propuesta interesando aprobar el pro­
yecto de las obras de urbanización y ajardinamiento de los 
jardines de Vallehermoso, incluyéndose la cláusula de revi­
sión de precios, por importe de 11.991.520 pesetas, con 
cargo al presupuesto de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; contratándose mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación; y, asimismo, disponer 
la incoación de expediente de contribuciones especiales. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
urbanización, equipamiento y ajardinamiento en la plaza de 
Cantoria, incluyéndose en los pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a ~ suma de 8.956.882 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
~pltulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, 'por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formahdades licitatorias conforme a los artículos 41-3 
t;2-3 del Reglamento d~ Contratación de las Corporaciones 
b cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur-
anos para su adjudicación; y 

h .Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
aClendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 

para la ejecución de las obras. d :5 .. Ad?ptar, en relación con el proyecto de las obras 
pe b~rnunRi aClon de pavimentación y servicios en la calle de 
a o ca, un acuerdo con los siguientes apartados: 
p' nmero. Aprobar el proyecto citado. . 

a ¡aSegundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
ca /fma de 412.278 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
cig~l~o ~I, de} presupuesto especial de la Gerencia Muni-

l' e rbamsmo de 1975, que rige interinamente. 
ercero. Contratar las obras mediante concierto di-
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recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

36. Adjudicar a Técnica y Obras, S. A, en el precio 
ofrecido, de 40.995.721 pesetas, el concurso convocado para 
las obras de construcción del colector de desagüe de las 
aguas residuales de la Florida-Casaquemada, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas \,!n la convocatoria, y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 33,81 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 61.936.427 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

37. Adjudicar a Tomás Bueno, S. L., en el precio ofre­
cido, de 1.780.037 pesetas, el concurso convocado para las 
obras de limpieza y pintura del cerramiento metálico del 
Retiro, desde la plaza de la Independencia a la avenida de 
Menéndez Pelayo, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convo~atoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 29,42 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 2.522.014 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

38. Contraer un gasto de 1.490.473 pesetas, con cargo 
a una partida del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente, para 
terminar el pago de las obras de reestructuración viaria del 
encuentro de las calles de Pedro Mur-Francos Rodríguez, 
adjudicadas a Antonio Villar, S. L. 

39. Contraer un gasto de 2.651.932 pesetas, con cargo 
a una partida del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo formulado para 1976, pendiente de 
autorización por el Ministerio de Hacienda, para terminar 
el pago de las obras de traslado del cerramiento del paseo 
de Coches, en el Parque del Retiro, a la avenida de Me­
néndez Pelayo, y demolición de jaulas de la antigua Casa 
de Fieras (segunda fase), adjudicadas a J. Quijano, S. A 

40. Aprobar. en cumplimiento de 10 dispuesto por el 
artículo 59 del texto articulado de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, el cuadro de precios que habrá de ser 
aplicado por el Departamento de Vías Públicas a cuantos 
proyectos hayan de ser ejecutados durante el corriente año. 

41. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Re­
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Ambrós, Gregorio López, Lago Van, Eyre y San Ci­
priano, ejecutadas por Jumar, S. L.: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 2 de febrero de 1971. 

Cierre del depósito de materiales de la casilla del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, ejecutadas por 
don Leonardo Cebrián Alarcón: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 25 de febrero de 1975. 

Paso inferior de la calle de Méndez Alvaro (tablero iz­
quierdo), obras complementarias de la avenida de la Paz, 
ejecutadas por Ferrovial, S. A: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 20 de febrero de 1975. 

42. Autorizar a don Fernando González Villa, teniendo 
en cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta 
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Municipal del distrito, durante los días 21 y 22 de marzo 
próximo, la instalación del Circo e! Globo, en e! solar pro­
piedad de don José Limérez Guillé, situado en la calle del 
Abeto, esquina a la del Aguarón, quedando sujeta dicha 
autorización a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

43. Aprobar, en catorce expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de Ha justificar", por un importe total de pese­
tas 6.703.075. 

44. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
181.790 pesetas para abonar a los componentes de diversos 
Tribunales calificadores de concursos y oposiciones para 
proveer distintas plazas de los Servicios municipales,. y con­
forme a las relaciones que figuran en los mismos, el importe 
de las participaciones en la recaudación por derechos de 
examen y compensaciones sustitutorias, con cargo, la can­
tidad de 132.560 pesetas, al vigente presupuesto, y la de 
49.230 pesetas a Valores independientes y auxiliares de! 
presupuesto (Derechos de examen). 

45. Aprobar un gasto total de 10.900 pesetas para 
abonar a los ~omponentes del Jurado calificador del con­
curso-oposición restringido para proveer una plaza de Re­
caudador, y conforme a las relaciones que figuran en el 
expediente, el importe de las compensaciones sustitutorias 
establecidas por acuerdo de esta Comisión de 26 de noviem­
bre del pasado año, con cargo a una partida del presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

46. Aprobar un gasto de 47.000 pesetas para abonar 
a la JUllta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarra1 e! 
importe de las facturas que figuran unidas al expediente al 
objeto de poder liquidar todos los gastos ocasionados con 
motivo de los festejos celebrados en dicho distrito en honor 
de San Francisco de Asís y Nuestra Señora del Rosario, con 
cargo al crédito que, procedente de una partida del presu­
puesto de 1975, se incorpora como Resultas al formulado 
para e! ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

47. Aprobar un gasto de 18.979 pesetas para abonar 
al Tribunal Tl,ttelar de Menores de Madrid el importe que 
corresp,onde a este Ayuntamiento por las estancias a cargo 
de aquél de menores naturales de Madrid cor,respondiente 
al tercer trimestre del pasado año, con cargo al crédito que, 
procedente de una partida del presupuesto de 1975, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

l1-8. Aprobar un gasto total de 1.192 pesetas para abo­
nar a varios Tribunales Tutelares de Menores el importe 
que corresponde a este Ayuntamiento, incluidos los de giro, 
por las estancias a cargo de aquéllos de menores naturales 
de Madrid durante diferentes períodos de tiempo compren­
didos en el año pasado, con cargo al crédito que, procedente 
de una partida del presupuesto de 1975, se incorpora como 
Resultas al formulado para e! ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

49. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención, procedentes de mandamientos de pago como 
devoluciones por e! concepto de calas, por un importe total 
de 168.761 pesetas, por haber transcurrido el plazo que se­
ñala el articulo 796 de la Ley de Régimen Local sin haberse 
formulado reclamación alguna, a fin de que sean dados de 
baja en las Resultas que se incorporan al presupuesto formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación, con­
forme a 10 dispuesto en el articulo 294 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

50. Aprobar un gasto total de 13.398.508 para abonar 
el importe de siete certificaciones, veinticuatro facturas y dos 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Servi-
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cios y dependencias municipales, con cargo al vigente presu­
puesto. 

51. Aprobar un gasto total de 217.566 pesetas para 
abonar el importe de veintiséis certificaciones por obras 
y. trabajos realizados por diferentes contratas, Con cargo al 
vIgente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 15.224.240 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y quince facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas de ejercicios anteriores, se incorporan 
como Resultas al presupuesto formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

53. Aprobar un gasto de 553.672 pesetas para abonar 
el importe de siete certificaciones por obras y trabajos rea­
lizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de ejercicios anteriores, han de incorpo_ 
rarse como Resultas al presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo formulado para el ejercicio actual 
pendiente de aprobación. ' 

54. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 275 
metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable por 
por su configuración y reducida extensión, a favor de don 
Florencio Fernández Rubio y sus hermanos, doña María 
Luisa, doña Pilar, don Antonio, don Tomás, doña Fran­
cisca, don Felipe, don Juan y doña Cecilia, como titulares 
dominicales de las fincas colindantes, para su incorporación 
a las mismas, en la proporción respectiva -de 127,98 y 147,02 
metros cuadrados, por ser necesario al más racional criterio 
de ordenación del sector, en el precio de 429.000 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de la indicada cantidad en el capítulo 6, artícu­
lo 6.101, del vigente presupuesto de ingresos. 

55. Modificar e! acuerdo de esta Comisión, de 29 de 
mayo de 1974, en los particulares que fijan las superficies 
de las parcelas que se ceden y apropian en solar de la calle 
de Pedro Díez, 45, con vuelta a la de Zaida, declarándose 
superficies de cesión gratuita la de 113,50 metros cuadrados, 
para incorporación a la calle de Zaida, y la de 102,90 metros 
cuadrados para incorporación a la de Pedro Díez, siendo 
la parcela inedificable que se enajena a favor de doña Pilar 
Villegas Santamaría, como propietaria de aquella finca, de 
una superficie de 47,50 metros cuadrados, cuyo precio se 
fija en la cantidad de 177.650 pesetas; asimismo, ordenar la 
devolución a favor de doña Pilar Villegas Santamaría, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
de la cantidad de 203.830 pesetas, como diferencia, a su 
favor sobre la cantidad ingresada en Valores independIentes 
y auxiliares del presupuesto, debiendo tener aplicación e! 
resto, de 177.650 pesetas, señalado como precio de la parcela 
que se enajena, a los correspondientes conceptos del presu­
puesto dé ingresos. 

56. Declarar la necesidad concreta de ocupación de los 
inmuebles 3 y 5 de la calle del Sacramento y 6 de !a ,de! 
Rollo, declaración que lleva implícita la de utilidad publica, 
como requisito previo a la expropiación forzosa de los 
mismos para Servicios municipales. O 

57. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 52,5 
metros cuadrados, libre de cargas, hecha a favor de .este 

Ayuntamiento por don Santiago del Real Nicolás, propIeta­
rio de la finca número 477 de la avenida de la Albufera, por 
ser necesaria su incorporación a dicha avenida, confor:re 

resulta de la alineación practicada por la Dirección de Ed 1-

cación Privada; asimismo, enajenar por venta di;ect\;f~ 
parcela, de 90,50 metros cuadrados, sobrante de v~a pu " 
y no utilizable por su reducida extensión y conÍlgur~~~;; 
a favor de don Santiago del Real Nicolás, como. ,tl u la 
dominical de la finca colindante, para su incorporac!O~ a a­
misma, por ser necesario al más racional criterio de o: ~~s­
ción del sector, en el precio de 274.758 pesetas, preVia I 
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. ., de la parcela en el Registro a favor del Ayunta­

a:~on ingreso de la citada cantidad por el interesado en 
!IlI

en ?t' elo 6 artículo 6.1, concepto 6.101, del vigente presu-el capl u , 
esto de ingresos. 

pu 58. Convocar concurso pú?lico .para contratar la ad~ui-
. . , y suministro de 129 eqUipos Impermeables y 300 lm­

SIClon ables para personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
per~eprecio total de 1.171.457 pesetas, siendo cargo dicho 
~ e rte a la partida 71, capítulo II, del presupuesto de 1975, Irnpo ," 

rige con caracter lOterlOO. 
que 59. Convocar concurso público para contratar la adqui­
. . ' n y suministro de 426 capotes y 208 tabardos para per-

slelo d P 1" M .. 1 1 . t t 1 al del Cuerpo e o ICla umclpa, en e precIO o a 
~n 2.322.775 pesetas, con cargo dicho importe a ~a par­
tida 71 capítulo II, del presupuesto de 1975, que rIge con '. . carácter mtermo. . 

OO. Convocar concurso públi~o para cont.rat~r la adqui­
sición y suministro de 2.900 umformes de lOVlerno, com­
puestos de guerrera, pantalón y gorra, para personal del 
Departamento de Limpiezas, en el precio total de pese­
tas 7.105.000, siendo cargo dicho importe a la partida 355, 
capítulo n, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de los pisos quinto izquierda y pri­
mero derecha de la finca número 3 de la calle del General 
Ricardos en las que ha sido enajenante el Ministerio de la 
Vivienda' y adquirentes don Santos Pérez Bermejo y don 
Julio Macho Montaraz, teniendo en cuenta que el ente sobre 
quien recae el arbitrio es el Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-a) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

62. Conceder a don Vicente Escrivá Pérez la bonifica­
ción del 50 por 100 en el arbitrio de radicación sobre la 
cuota del centro de enseñanza Idiomas Albert Institute, 
situado en la calle de Felipe IV, 8, teniendo en cuenta 10 
establecido para los bienes destinados directamente a la en­
señanza por parte de centros, colegios o instituciones reco­
nocidos o autorizados por los departamentos ministeriales 
competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 10 
dispuesto en el artículo 15-2-B de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

63. Conceder a Suministros, Proyectos e Instalaciones, 
Sociedad anónima, la exención de derechos por licencia de 
apertura para almacén cerrado de material eléctrico sito 
en el número 16 de la calle de la Oropéndola, teniendo en 
cuenta que se trata de un traslado forzoso, por haber ·sido 
declarada en ruina la finca donde tenía anteriormente esta­
b!ecido el almacén, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
CIdo en el artículo 24-d) de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

64. Conceder a la Compañía Inmobiliaria de Nuevas 
Construcciones, S. A., la exención de derechos por licencia 
de ap~rtura para garaje sito en la calle de Orense, 16, plan­
tas .pnme~a y segunda, teniendo en cuenta que dicha finca 
~sta acogl~a a los beneficios de la Ley de 3 'de diciembre 
e 1953, Siendo, por tanto de aplicación lo establecido en la 

Locacorrespondiente Ordenanz~ y en la vigente Ley de Régimen 
1. 

d 65. Conceder a Edificios Gamara, S. A., la exención 
l e derechos por licencia de apertura para un garaje sito en 
; ca1J~ del Capitán Haya, sin número, con vuelta a la de 
a ra~clsco Gervás, teniendo en cuenta que se trata de finca 
/o~da a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
~~dio, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres-

66ente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 
derech Conceder a Vallehermoso, S. A., la exención de 
cal1 d osSpor licencia de apertura para el garaje sito en la 

e e or Angela de la Cruz, 10, teniendo en cuenta que 
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se trata de finca acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

67. Conceder a la Delegación Campaña contra el 
Hambre en el Mundo la exención de derechos por el con­
cepto de anuncios que se instalen en transportes públicos 
dependientes de la Empresa Municipal, teniendo en cuenta 
que los mismos tienen la exclusiva finalidad de fomentar 
y exaltar valores de orden espiritual, religioso, cultural 
o educativo, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 17-d) de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente Ley de Régimen Local. 

68. Convenir con Esabe, Servicios a la Administración, 
Sociedad anónima, la revisión del censo de viviendas y lo­
cales sometidos al pago de la tasa por recogida de residuos 
sólidos urbanos, al objeto de la actualización de la corres­
pondiente matrícula, en las condiciones que figuran en el 
expediente. 

69 a 78. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización de alumbrado en la calle 
de San Filemón. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y canalización de alumbrado en la calle de la Piña. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos y canalización de alumbrado en la calle de Eulalia 
Paino. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y canalización de alumbrado en la calle de las Tintas. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y canalización de alumbrado en la calle del Urogallo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros en la ca~le de Carolina Baeza. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros en la calle de María Zurita. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Cristo 
de la Vega; por las de pavimentación de la calzada, aceras, 
absorbederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en 
las de Martínez Moya y del Cristo de Lepanto, y por las 
de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego y ca­
nalización de alumbrado en las del Cristo de la Luz y del 
Cristo de Limpias. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Ricardo Calvo, entre la avenida de Alfonso XIII 
y la calle de Costa Rica, y por las de pavimentación de la 
calzada en la de Guatemala, entre las de Puerto Rico 
y Paraguay, y en la de Paraguay, entre la de Costa Rica 
y la avenida de Alfonso XIII. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en las calles de San Fortunato, Peralejos y San 
Máximo y en el camino de Perales; por las de pavimenta­
ción de la calzada en las de Lecumberri, Amaya, Zalacaín 
y Corelia, y por las de pavimentación de la calzada, aceras 
y bocas de riego en la de Luis de Castro. 

79. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
de alumbrado público en la pasarela de enlace entre la calle 
de Vicente Carballal y el paseo de la Estación, como com­
plemento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobier-
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no, de 4 de febrero último, que autorizó su realización, que 
fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debien­
do proseguirse los trámites del expediente, que, una vez 
ultimado, y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

Educación 

80. Aprobar un gasto de 84.410.463 pesetas para aten­
der durante el primer semestre del año en curso a los servi­
cios de calefacción, limpieza y obras ordinarias de con­
servación en los colegios y escuelas nacionales que se 
relacionan en el expediente, con cargo dicha cantidad a una 
partida del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

81. Aprobar un gasto de 55.000 pesetas para desvío 
de una línea de quince kilovatios que atraviesa el patio 
escolar del colegio nacional de Campamento, con cargo 
a una partida del presupuesto de 1975, que rige con carác­
ter interino. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para ejecución de las 

obras de ampliación en tres unidades y otros servicios en 
el colegio nacional República Dominicana, sito en Cara­
banchel, cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad 
de 7.802.075,53 pesetas, excluyéndose expresamente de los 
efectos aprobatorios de este acuerdo las partidas corres­
pondientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por ra­
zones de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a Constructora e Inmobiliaria Ejoscán, S. A., en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, en virtud de las autori­
zaciones concedidas a sus titulares por acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 16 de julio de 1975 
y 11 de febrero último; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (n); ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que ascienden a la 
cantidad de 4.401.600 pesetas. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de 

las obras de ampliación en seis unidades y otros servicios 
del colegio nacional sito en la U. V. A., de Canillejas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de pese­
tas 9.013.268,25, excluyéndose expresamente de los efectos 
aprobatorios de este acuerdo . las partidas correspondientes 
a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por ra­
zones de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a don Ramón Lahoz Soto, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, en virtud de las autorizaciones concedidas a sus 
titulares por acuerdos de la Comisión Municipal de Gobier­
no de 16 de julio de 1975 y 11 de febrero último; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (n); la subvención concedida por 
el Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, 
de 5.712.000 pesetas, se ingresará, en su momento, en el 
referido presupuesto. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de 

obras de ampliación en ocho unidades y otros servicios en 
el colegio nacional Javier de Miguel (Puerto de Viñamala, 
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número 11, VaIlecas), cuyo presupuesto de contrata as­
ciende a la cantidad de 14.724.753,22 pesetas, eXcluyéndose 
expresamente de los efectos aprobatorios de este acuerd 
las partidas correspondientes a honorarios facultativos. o 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo. 
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla. 
mento de Contratación de las Corporaciones Locáles 
a Ugarte y Feijoo, S. A., en el precio tipo del presupuest~ 
de contrata, en virtud de las autorizaciones concedidas 
a sus titulares por acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 16 de julio de 1975 y 11 de febrero último . y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras te;ga 
aplicación a la partida l.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (n); ingresando en dicho presu. 
puesto, en su momento, la subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, que 
asciende a la cantidad 9.950.000 pesetas. 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto para la ejecución de 

obras de ampliación en diez unidades y otros servicios 
en el colegio nacional Víctor de la Serna (niños), sito en 
Fuencarral (carretera de Francia, kilómetro 8,800), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la cantidad de pese. 
tas 20.173.935,11, excluyéndose expresamente de los efec. 
tos aprobatorios de este acuerdo las partidas correspon. 
dientes a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por razo· 
nes de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla. 
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a Ugarte y Feijoo, S. A., en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, en virtud de las autorizaciones concedidas 
a sus titulares por acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 16 de julio de 1975 y 11 de febrero último; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida P, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (n); ingresando en dicho presu· 
puesto, en su momento, la subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras, que 
asciende a la cantidad de 12.550.000 pesetas. 

86. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 16.480 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Nav~zo el 
importe de las copas suministradas a diversas entldades 
que a continuación se relacionan, para determinado~ actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo a una partida del 
presupuesto de 1975, que rige con carácter interino: . 

Tres copas concedidas a la Hermandad Nacional Umver­
sitaria para los Juegos Florales organizados en colabora­
ción con el Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid en las tres modalidades de Poesía, Prosa y Músi-
ca, por importe de 5.559 pesetas. . . 

Una copa concedida a la Junta Municipal del dlstnto 
de V allecas-Mediodía para ser otorgada en la prueba In~er­
nacional Pedestre "XI San Silvestre Vallecana", por Im­
porte de 2.398 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación Atlética Moratalaz 
con destino al Primer Trofeo Moratalaz de Cross, á~; 
tuvo lugar el día 18 de enero último, por importe de 1. 
pesetas. d' t 'to 

Una copa concedida a la Junta Municipal del IS rt
d de Arganzuela-Villaverde con destino al Campeon~o e 

Petanca, celebrado entre la juventud del ~arrio de. ser:~ 
bajo la organización del Club Motor Castilla, por Impar 
de 1.853 pesetas. d con 

Una copa concedida al Colegio de San Fernan ~ do 
destino al XI Cross Internacional Dom. Bosco, cele Ir~53 
el pasado día 1 de febrero último, por Importe de . 

pesetas. ., d 1 distrito 
Dos copa concedidas a la Junta MUl11Cll?al e lebradas 

de San Blas-Hortaleza para pruebas deportlvas ce esetas. 
durante las fiestas patronales, por importe de 2.964- p 
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Sanidad y Asistencia Social 

87. Adquirir, m~diante concierto direct~, por razones 
de urgencia, un vehlculo marca Sava, provIsto de carro­
cería especial, para el

d 
trt~nsporlte Cde perdros, pcon d.i~z 

mpartimientos, con es mo a entro e rotecclOn 
~imal, siendo ~:gC? su importe, incluid~s. los gastos de 

atriculación, dIstintIvo y puesta en serVICIO, de 565.647 
m setas a la partida 38, capítulo VI, del presupuesto 
re 1975, cuyo crédito se inc~rpora a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago del formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

Saneamiento y Medio Ambiente ' 

88. Recibir definitivamente las obras de alcantarillado 
en la Colonia de Torregrosa (Vallecas), ejecutadas por 
Gregorio Marianini Sanz, S. A ., al haber transcurrido el 
período de garantía de un año desde su recepción provisio­
nal el 27 de febrero de 1975, y de conformidad con el 
inf~rme favorable de los Servicios Técnicos, según 10 dis­
puesto en el artículo 62-2 y siguientes del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

89. Adjudicar a Gregorio Marianini Sanz, S. A, el 
concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión, de 
26 de noviembre de 1975, para obras de construcción 
de un ramal de alcantarillado en el camino de la Cuerda, 
entre las calles de Ulises y Toronga, en el precio tipo de 
471.930 pesetas, plazo de ejecución de quince días y demás 
condiciones fijadas en la oferta presentada; asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

90. Adjudicar a Obras y Construcciones, S. A, único 
licitador, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comi­
sión, de 26 de noviembre de 1975, para la construcción 
de un evacuatorio público en el Parque de la Dehesa 
Boyal, en el precio ofrecido, de 1.646.728,31 pesetas, lo que 
supone una baja del 0,01 por 100, plazo de ejecución de 
tres meses y demás condiciones fijadas en la oferta pre­
sentada. 

91. Adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
a Ros-Roca, S. A, la adquisición de 25 contenedores de 
~ l!tros de capacidad con destino al Departamento de 
Llmpl~zas, en la cantidad de 495.000 pesetas, plazo de en­
trega mmediato y garantía de un año. 

Proposición 

. 92. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de Sa­
mdad y Asistenciá Social, interesando la aprobación de 
un gasto de 32.000 pesetas, importe del desplazamiento del 
pecano de la Beneficencia Municipal a Barcelona, con el 
/n de p~o~eder al estudio de la planificación y reforma de 
~J ServIcIos Médicos de Urgencia, con cargo a una par­
tI a del presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

AI
913d', Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 

ca la P 'd . . e t I' resl encla, el proyecto de Pacto de Hermandad 
dn r~ as CIudades de Buenos Aires y Madrid, en correspon­
r:~cla a la~ resoluciones de aquélla capitalidad, que decla­
Ai a ~, la. CIudad de Madrid "Ciudad Hermana de Buenos 
PI~es , Sin perjuicio de su ratificación por el Ayuntamiento 

no. 

Obras y Servicios Urbanos 

de ~"99~djudicar a Fersa, S. A, en el precio ofrecido, 
de 30 de .925 p,es~tas, el concurso, convocado por acuerdo 

enero ulbmo, para las obras de construcción de un 
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edificio para la Junta Municipal del distrito de San Blas­
Hortaleza, toda vez que el ofertante reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria y representar su proposición 
una baja del 1 por 100, que deberá aplicarse a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a 28.278.712 pesetas; asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

95. Interponer recurso de reposición ante el excelen­
tísimo señor Ministro de la Vivienda contra la valoración 
efectuada de la finca de propiedad municipal sita en Canto 
Blanco, con fachada al camino de Valdelatas, donde se en­
cuentra el Centro de Protección Animal, con destino a la 
segunda Ciudad Universitaria de Madrid. 

Se levantó 10 sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ADICION 

Como complemento al extracto de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, celebrada en sesión ordinaria en primera 
convocatoria el día 3 del corriente mes, y que fue publicado 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID en 18 de 
marzo, se recoge el texto de las Ordenanzas que no fueron 
insertadas en el momento oportuno relativas a los acuerdos 
números 73, 74 y 75 de la referida Comisión, 

73. Quedar enterada de la resolución dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de 7 de fe­
brero último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales en la vía pública; y; asimismo, 
se acaten las modificaciones introducidas y se ponga en vigor 
dicha Ordenanza. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas 
por aprovechamiento de la vía pública 

La exacción de los derechos y tasas por aprovechamiento 
e instalaciones en la vía pública y terrenos del común, im­
puesta al amparo de la autorización contenida en los apar­
tados 17 y 21 del artículo 444 de la Ley de Régimen Local, 
se regulará por la siguiente Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción la ocupación 
de la vía pública y terrenos del común con puestos, barracas, 
casetas de venta, industrias callejeras y cualesquiera otras 
instalaciones de carácter análogo. 

Art. 2.° Las ocupaciones o aprovechamientos de la 
vía pública o terrenos del común se clasificarán en los si­
guientes grupos: 

A) Puestos permanentes.-Son los que con este carác­
ter se dedican a la venta al público en instalaciones que no 
tengan la consideración de quioscos . 

B) Puestos de horario restringido.-Son los mismos 
puestos o instalaciones que los de carácter permanente, pero 
que limitan las ventas a determinadas horas, especificadas 
en la autorización, desapareciendo su situado durante el 
resto del día. . 

C) Puestos de temporada.-Son los que se instalan en 
determinadas épocas del año para la venta de castañas asa­
das. No quedan comprendidos en este grupo ni en otro de 
la presente Ordenanza los puestos de venta de refrescos 
y helados, cuya instalaCión temporal sea autorizada mediante 
concesión administrativa. 

D) Puestos en la Ribera de Curtidores.-Son los que 
se colocan en dicha vía con el carácter de permanentes. 
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E) Puestos en verbenas, ferias y fiesta.sJ.-Se incluyen 
en este grupo los que se instalan en las verbenas tradicio­
nales y fiestas durante el tiempo comprendido en la autori­
zación de las mismas. Cualquier instalación fuera de dicho 
tiempo quedaría sujeta a las tarifas correspondientes al 
Grupo A). 

F) Industrias callejeras.-En este grupo quedan inclui­
das las personas que ejercen cualquiera de las industrias en 
la vía pública, como fijadores de carteles, letreros o anun­
cios, limpiabotas, afiladores, estañadores y fotógrafos am­
bulantes. 

El aprovechamiento de la vía pública con puestos de 
Navidad y Reyes no queda comprendido en esta Ordenanza, 
por quedar sujetos dichos aprovechamientos únicamente al 
pago del canon de la concesión administrativa que autorice 
su instalación. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nace desde el ins­
tante de la concesión del permiso o patente para la ocupa­
ción o aprovechamiento, si se hiciera sin permiso. 

Art. 4.° Están obligados al pago de los derechos esta­
blecidos las personas naturales o jurídicas, titulares de las 
licencias o permisos para los aprovechamientos, indicados 
en el artículo 2.°, o las que lo realicen sin estar autorizados. 

III. TARIFAS 

Art. 5.0 1. A los efectos de fijación de las tarifas, las 
calles del término municipal se clasifican en nueve cate­
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los dife­
rentes valores unitarios por metro cuadrado, que para cada 
calle o polígono consigne el ltldice Municipal de Valores 
correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del modo 
que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ......... ......... La 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado . ........ . . 2.a 
De 11.001 a 18.600 3.a 
De 6.601 a 11.000 4.11 

De 4.401 a 6.600 5.a 

De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 
De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ....................... 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valores corres­
pondiente a algunos de los sucesivos trienios se produjese 
un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de escala no podrá determinar cambios en 
las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singular­
mente, aumentos en porcentaje superior al del aumento 
de carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto 
en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcentaje 
que resulte, la elevación de aquellos valores ' unitarios del 
Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios fijados singularmente en el 
Indite para las respectivas callés o polígonos excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
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asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas d 
aplicación del I ndice Municipal de Valares, cuando alguna e 
calles no aparezcan expresamente reseñadas en las relaciones 
de dicho Indice, procederá asignarles el mismo valor uni~ 
tario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor del 
informe que a este respecto emita la Sección Técnica de 
Valoraciones del Ayuntamiento. 

Art. 6.° Las cuotas exigibles en concepto de derechos 
por las ocupaciones de la vía pública que se realicen me. 
diante puestos permanentes, puestos de horario restringido 
puestos de temporada y puestos de palmas y flores durant~ 
la Semana Santa y festividad de Todos los Santos, se fija­
rán en relación con la categoría de las calles, de acuerdo 
con las siguientes tarifas: 

La GRUPO A) PuESTOS PERMANENTES 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

t." y 2." 3." Y 4." S." y 6." 7,' 8." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
cuadrado ° 
fracción del 
suelo que se 
ocupe, al mes. 350 300 230 170 115 

2.a GRUPO B) PUESTOS DE HORARIO RESTRINGIDO 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l.' Y 2." 3.' Y 4.- 5.- y 6.- 7." 8." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción del 
suelo que se 
ocupe, al mes. 170 145 115 85 57 

3.a GRUPO 'C) PUESTOS DE TEMPORADA 

Por cada metro 
cuadrado o 
fracción del 
suelo que se 
ocupe, por el 
período autori-

l." Y 2.-

Pesetas 

CATEGORIA DE 

3." Y 4.- S." y 6,-

Pesetas Pesetas 

zado ............. 350 300 230 

LAS CALLES 

7." 8." 

Pesetas Pesetas 

170 115 

9.' 

Peseta.! 

57 

9,' 

Pesetas 

28 

9,' 

Pesetas 

57 

Los puestos de reventa de localidades pagarán 5.700 pesetas por 
la temporada. 

4.a PUESTOS DE PALMAS Y FLORES DURANTE LOS DiAS DE SOlANA 

SANTA y CONMEMORACIÓN DE TODOS LOS SANTOS -
CATEGORIA DE LAS CALLES = 

t." y 2." 3." Y 4." S." y 6." 7.- 8." 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas .. pesetas peSetas PesetaS -
Por cada metro 

cuadrado o 
fracción del 
suelo que se 

115 85 
ocupe 350 300 230 170 -
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Art. 7.° Las cuotas ex!gibles por los J?ue~tos del Gru­
D) en la Ribera de CurtIdores son las slgmentes: 

po ) puestos de categoría especial: por cada uno, hasta 
d a por dos metros de superficie, al trimestre, 855 pesetas. 
os Dicha cuota afecta a los puestos siguientes: 1, 3, S, 7, 

9 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, ~5 y 27. . 
, Si excepcionalmente excedIeren los puestos de dIchas 

dimensiones, se abonarán 230 pesetas al trimestre por cada 
etro cuadrado que exceda. 

m b) Puestos de primera clase : por cada uno, hasta dos 
por dos metros de superfic.ie, .al trimestre, 685 pesetas. 

Estos puestos son los slgmentes: 
Impares, 29, 31, 33, 35, 37, 39,41,43,45,47,47 dupli­

cado, 49, 51, 53, SS, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 
75, 77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91, 93, 95, 97, 99, 101, 
103, lOS, 107, 109, 11 1, 113, 115, 117, 119, 121, 123, 125, 
127, 129 Y 131. 

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 
30 32 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, S0, 52, 54, 56, 
58: 60: 62, 64, 66, 68, 70, 70 duplicado, 72, 74, 74 dupli­
cado 76, 76 duplicado, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90 Y 92. 

Los puestos números 70 duplicado, 74 duplicado y 127, 
por tener dimensiones de dos por un metros, tributarán 
340 pesetas al trimestre. 

Si excepcionalmente excedieran los puestos de dichas 
dimensiones abonarán 230 pesetas al trimestre, por cada 
metro cuadrado que exceda. 

e) Puestos de segunda clase: por cada uno, hasta 
dos por dos metros de superficie, al trimestre, 515 pesetas. 

Estos puestos son los siguientes : 
Impares: 133, 135, 137, 139, 141, 143, 145, 147, 149, 

151, 153, 155, 157, 159, 161, 163, 165, 167, 169, 171, 173, 
175, 177, 179, 181, 183, 185, 187, 189, 191, 193, 195, 197, 
199,201, 203, 205, 207, 209, 211 , 213 Y 215. 

Pares: 94, % , 98, 100, 102, 104, 106, 108, 110, 112, 114, 
116, 118, 120, 122, 124, 126, 128, 130, 132, 134, 136, 138, 
140, 142, 144, 146, 148, 150, 152, 154, 156, 158, 160, 162, 
~1~1~1~1~ 1~1~1~1~1~1~1~ 
188, 190, 192, 194, 1%, 198, 200, 202, 204, 206, 208, 210, 
212 Y 214. 

Los puestos números 175, 177, 179, 181 Y 183, por 
tener dimensiones de dos por un metros, tributarán 255 
pesetas al trimestre. 

Si excepcionalmente excedieran los puestos de dichas 
dimensiones, se abonarán 170 pesetas al trimestre por cada 
metro cuadrado que exceda. 

Los ocupantes de puestos de la Ribera de Curtidores 
que se hallen vacantes pagarán al día y por metro lineal 
o fracción, en el sentido del eje de la calle, 12 pesetas. 
. ~ misma cuota se pagará por la ocupación de los espa­

CI~S hbres de la calzada, sin que el puesto pueda ocupar 
m~s de dos metros de longitud, dejando los espacios su­
fiCIentes para el tránsito de peatones y vehículos. 
f ~ermlsos mensuales, valederos para domingos y días 
esttvos, por cada metro cuadrado, 68 pesetas. 
f Art. 8.° Los puestos verbeneros e instalaciones recrea­
Ivas que se instalen en verbenas y fiestas abonarán 170 pe­

setas por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
t d Art. 9.

Q 
Los industriales comprendidos en el apar­

da o ~) del artículo 2.° deberán proveerse, para el ejercicio 
~su llldustria, de una patente-licencia, por la que deberán: 

a nar, como cuota anual indivisible, 340 pesetas. 

IV. F ORMA DE EXACCION 
A ' ' 

pue t rt. 10. El pago qe los , de~ec40~ 'Corre~pondjentes ,a los 
tos ~ o~ per~anentes, puestos de horario restringido 'y pues­
me te a RIbera de Curtidores deberá realizarse semestral­
me~te, ~n los plazos y condiciones establecidos en el Regla-

o eneral de Recaudación para los recibos periódicos. 

25 de marzo de 1976 

Art. 11. El pago de los derechos correspondientes a los 
puestos de temporada, puestos verbeneros e instalaciones 
recreativas y puestos de palmas de Semana Santa y de flores 
en la festividad de Todos los Santos deberá realizarse en el 
Departamento Tributario, en el momento de obtener la 
licencia o autorización, y previamente a la entrega de 
la misma. 

Art. 12. La patente-licencia que autoriza para el ejer­
cicio de industrias callejeras deberá obtenerse en e! mes de 
enero en e! Departamento Tributario. 

Art. 13'. Para establecer puestos o instalaciones de 
venta, los domingos y días festivos , en lugares libres de la 
calzada y aceras de la Ribera de Curtidores y calles adya­
centes será preciso proveerse previamente de la papeleta de 
venta que, debidamente fechada, se expenderá por e! per-
sonal designado al efecto. ' 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 14. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y. sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título 11 de la Ley General Tri­
butaria, de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 
de! Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una .vez aprobada, surtirá efecto 
desde elIde enero de 1976, y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación. 

74. Quedar enterada de la resolución dictada por la 
Dire~ción General del Tesoro y Presupuestos, de 7 de fe­
brero último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
obras en la vía pública; y, asimismo, se acaten las varia­
ciones introducidas y se ponga en vigor dicha Ordenanza. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por obras en I la vía pública 

NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 
I 

Artículo 1.0 1. La presente Ordenanza regula la exac­
ción de derechos y tasas correspondientes a la apertura de 
calicatas o zanjas en la vía pública y a la remoción de pavi­
mentos en la misma. 

2. Esta exacción de funda actualmente en la autoriza­
ción conferida por los artículos 440-7, 444-7 y 445 de la Ley 
de Régimen Local. 

3. Su imposición fue legalmente acordada por el Ayun­
tamiento y sancionada por el Delegado de Hacienda: de la 
provincia, a raíz de la promulgación del Estatuto Municipal 
aprobado por Real Decreto-Ley de 8 de marzo de 1924. 

HECHO IMPONIBLE 

Art. 2.° 1. El hecho imponible está constituido por 
cualquiera de los siguientes actos: 

a) Concesión de licencia para ejecución de obras en la 
vía pública. 

b) Aprovechamiento de ésta para llevar a cabo la 
apertura de calicatas y pozos ,o zanjas, tendido de carriles, 
colocación de postes, can!llizaciones, acometidas y, en ge­
neral, cualquier remoción del pav~mento o aceras en la vía 

,pública; y " ., 
c) Demolición , y nueva construcción de obras -' defec:-

tuosas. r 
2. Se consideran expresamente comprendidas también 

en el hecho imponible, cuando sea procedente con arreglo al 

'f,87 
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artículo 445 de la Ley de Régimen Local, las indemniza­
ciones correspondientes a la depreciación o deterioro de los 
pavimentos, aun cuando fueren las mismas personas o enti­
dades interesadas quienes efectúen su reposición, así como 
los gastos que origine el control de la calidad de pavimentos 
y la comprobación de densidades alcanzadas en el macizado 
de zanjas. 

3. Para una mejor regulación, la Ordenanza establece 
por separado los derechos que corresponden a los referidos 
conceptos, respecto de cuya definición, características y de­
más requisitos y procedimientos a que hayan de atenerse 
la obtención de las licencias y la ejecución de las obras se 
habrá de estar subordinado en un todo a la reglamenta~ión 
que el Ayuntamiento tenga establecida. 

Art. 3.° 1. El relleno o macizado de zanjas y la repo­
sición del pavimento deberá realizarse por el Ayuntamiento, 
o, cuando a éste no le fuera posible, por el concesionario 
debiendo hacerse constar en este último caso dich~ 
circunstancia en el documento de licencia o en el volante 
de urgencia que resultare preciso utilizar. 

2. En el caso de que, efectuada la reposición del pavi­
mento por el concesionario de la licencia, los Servicios 
municipales estimen, previas las comprobaciones pertinen­
tes, que las obras no se han realizado de · acuerdo con 
las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento 
podrá proceder a la demolición y nueva construcción de 
las obras defectuosas, viniendo obligado el concesionario 
de la licencia a satisfacer los gastos que se produzcan por la 
demolición, relle~o de zanjas y nueva reposición del pavi­
mento. 

Art. 4.° Para comprobar las densidades alcanzadas en 
el macizado de zanjas y controlar la calidad de los pavi­
mentos repuestos, podrá la Administración municipal dis­
poner la realización de los ensayos que juzgue pertinentes, 
quedando obligado el concesionario de la licencia a abonar 
los gastos que excedan del 4 por 100 liquidado por inspec­
ción de obras (con arreglo al artículo 5.°, número 3) cuando 
por la comprobación practicada se demuestre que la repo­
sición fue deficiente y hubiera lugar a aplicar io dispuesto 
en el párrafo 2 del artículo 3.° 

Art. 5.° 1. La obligación de contribuir nace de la 
solicitud de licencia para realizar cualquier clase de obra 
de las que en el artículo 2.° se consideran constitutivas del 
hecho imponible. 

2. Dicha obligación lleva inherente el liquidar no solo 
la tasa por licencia y aprovechamiento (epígrafe A), sino 
también los derechos correspondientes a la reposición del 
pavimento (epígrafe B), cuando ésta no se realice por 
la propia persona autorizada, así como las indemnizacio­
nes por depreciación o deterioros irreparables del mismo, 
en los casos en que estas últimas circunstancias se produzcan 
a juicio de los Servicios Técnicos Municipales, los cuales, 
a estos efectos, deberán fijar el valor de las cosas destruidas 
o la depreciación de las averiadas. 

3. El concesionario de la licencia viene obligado tam­
bién a abonar, de acuerdo con las normas generales de 
inspección de obras en la vía pública, el 4 por 100 del 
importe liquidado en concepto de reposición de pavimentos 
por la cuantía determinada en el epígrafe B) de la tarifa, 
independientemente de que sea dicho concesionario o la 
Administración municipal quien realice tal reposición. 

Art. 6.° El pago de la exacción se hará efectivo en el 
momento de presentarse la. solicitud de licencia, mediante 
depósito provisional de la cantidad exigible, con arreglo 
a los datos declarados por el interesado, cuyo depósito se 
liquidará¡ inmediatamente que se comprueben las caracte­
rísticas de las obras realmente ejecutadas, reclamando 
o devolviendo al interesado, según proceda, las diferencias 
arrojadas en la liquidación definitiva de derechos que se 
practique. 
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SUJETO PASIVO 

Art. 7.° Serán sujetos pasivos no obligados al c 
~li~ien~~ de las prestacion~s trib~tar~as resultantes d~ 
hquldaclOn de derechos o tndemmzaclOnes exigibles b' 

t 'b . d ' len como con n uyentes o como sustItutos e los mismos las 
Empresas, Sociedades o particulares que realicen esta ~I 
de obras, incluso los contratistas de servicios municipa~e 
cuan?~ no se consigne .nada en contrario en los pliegos & 
condlclOnes correspondIentes. 

BASES Y TIPOS IMPOSITIVOS 

Art. 8.° La determinación de las bases imponibl 
y cuantía de las cuotas se realizará de acuerdo con l~s 
conceptos e importes fijados en los correspondientes nú~ 
meros de los siguientes epígrafes de la Tarifa: 

EpfGRAFE A) TASA POR LICENCIAS Y APROVECHAMIENTOs 

1. Para la fijación de las cuotas comprendidas en este 
epígrafe las calles del término municipal se clasifican en 
nueve categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valores 
correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del modo 
que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL IN DICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ....... .... .. ..... p 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado ....... .... 2.a 

De 1l.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 .. .. .... ... 8.a 

Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ... ...... .... .... .... .. 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valores corres­
pondiente a alguno de los sucesivos trienios se produjese 
un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la 
que proporcionalmente corresponda a dicho aumento gene­
ral, pero la variación de la escala no podrá determinar 
cambios en las categorias de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido, sin­
gularmente, aumentos en porcentaje superior al del aumen­
to de carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto 
en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento 
de determinados valores unitarios fijados singularment~ en 
el 1 ndice para las respectivas calles o polígonos, excedles; 
del porcentaje del aumento de carácter general, po~ra 
computarse el exceso resultante, en el cálculo que se rea1l~e 
para determinar si, como consecuencia del nuevo valor uOl­
tario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 

6. C~nforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal do Valores, cuando a1~as 
calles no aparezcan expresamente reseñadas en las re a­
ciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo va1°~ 
unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor e 
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= . f que a este respecto emita la Sección Técnica de 
Ul orme . 
\ aloraciones del Ayu~t:unbllento. l" 1 t ' 

7. Las cuotas eX1g1 es en re aClon con a ca egona 

Número 1. Construir o suprimir pasos de carrua­
jes, cualquiera que sea su uso, por metro cua-
drado o fracción .................................. oo ........ . 

Número 2. Construir o reparar aceras destruidas 
o deteriora~,as por los particulares, por cada me-
tro o fracclOn ............................................... . 

Número 3. Apertura de calas para reparación de 
averías en canalizaciones y acometidas de gas, 
electricidad, atarj ea s, etc.: 

a) Hasta tres metros en una sola cala y en 
una misma obra ........................................... .. 

b) Por cada metro más o fracción que pro­
longue o extienda las calas o zanjas, siempre que 
se trate de la misma obra ............................ .. 

Número 4. Apertura de calas para nuevas acome­
tidas de gas, electricidad, agua, tendido de cables 
o tuberías, colocación de llaves de paso para 
aforo de agua, colocación de rieles, levantar 
cañerías, condenar tomas de agua o gas, colocar 
postes, ya se ejecuten por las Compañías o por 
particulares: 

25 de marzo de 1976 

de la calle donde las obras se realicen, que, como mínimo, 
habrán de alcanzar un importe de 300 pesetas, son las 
siguientes: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.- y 2.- 3.- y 4.- 5.- y 6.- 7.- 8.- 9.-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

100 87 75 62 50 37 

30 25 20 15 12 10 

450 390 325 275 225 185 

65 50 43 37 32 27 

a) El primer metro o fracción .................. 675 600 525 475 425 475 
b) Por cada metro o fracción que prolongue 

o extienda las calas o zanjas, siempre que se 
trate de la misma obra ...................... ........... 125 105 95 80 68 55 

Número 5. Cuando el ancho de la cala o zanja exceda de un metro, las cuotas fijadas anterior­
mente en los diversos números de este epígrafe pasarán a ser de cuantía equivalente al duplo de 
los importes específicos consignados para cada caso. 

EpiGRAFE B) DERECHOS POR REPOSICIÓN O RECONSTRUCCIÓN 

DE PAVIMENTOS 

Las cuotas exigibles, con independencia de la categoría 
de las calles donde se realicen, son las siguientes: 

Número 6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Por cada metro lineal de encintado sobre 
arena .......................... ....................... . 

Por cada metro lineal de encintado sobre 
hormigón .................. .......................... . 

Por cada metro cuadrado de acera pavimen­
tada, cualquiera que sea el material em-
pleado, excepto terrazo ........................ .. 

Por cada metro cuadrado de acera pavimen-
tada con terrazo ................................. .. 

Por cada metro cuadrado de afirmado ordi-
nario .................................................. . 

Por cada metro cuadrado de afirmado con 
hormigón blindado o armado ................ .. 

Por cada metro cuadrado de empedrado so-
bre 20 centímetros de hormigón .......... .. 

Por cada 10 centímetros de hormigón más 
en el pavimento antes citado ................. . 

Por cada metro cuadrado de empedrado so-
bre arena ........................................... .. 

Por cada metro cuadrado de losetas espe-
ciales para paso de peatones ................. . 

Por cada metro cuadrado de asfalto u hor-
migón asfáltico sobre hormigón ........... . 

Por cada metro cuadrado de riego asfáltico 
sobre macadán .................................... .. 

Por cada metro cuadrado de acera en la 
que haya de construirse solamente la capa 
d!! ~odadura, conservando el hormigón del 
Cimiento ............................................. . 

Pesetas 

270 

290 

770 

890 

700 

680 

1.160 

250 

370 

2.500 

1.300 

820 

360 

Pesetas 

Número 19. Por demolición de obras defectuosas: 
a) Por cada· metro cúbico de levante de 

cualquier clase de pavimento ..................... 420 
b) Por cada metro cúbico de excavación 

y macizado de zanjas .............................. 630 

20. Por supresión o retranqueo de un árbol: 
a) Especies frondosas ................. ......... 3.470 
b) Coníferas ............. ............... ........... 6.150 
e) Grandes ejemplares ........................ 7.000 

Se considerarán grandes ejemplares tanto 
las frondosas como las coníferas de fusto 
desnudo de ramaj e, cuyo perímetro de tronco, 
a un metro del suelo, exceda de 150 centí­
metros, así como las coníferas, de porte 
cónico o fusiforme, cuya altura exceda 
de 12 metros. 

21. Por supresión o retranqueo de una boca de 
riego ........................... oo.................... .. 4.500 

22. Por supresión o retranqueo de un absorbe-
dero ............................................. ...... 14.500 

23. Por supresión o retranqueo de un farol de 
menos de cuatro metros de altura ......... 8.160 

24. Por supresión o retranqueo de un farol de 
más de cuatro metros de altura ............ 13.650 

REDUCCIONES Y EXENCIONES DE PAGO 

Art. 9.0 El Estado y la Diputación Provincial gozarán 
de exenclon del pago de la tasa de licencia y aprove­
chamiento por las obras correspondientes a servicios pú­
blicos de comunicaciones que exploten directamente o inte­
resen a la segurida,d y defensa del territorio nacional, sin 
que tal exención pueda extenderse a los derechos e indem. 
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nizaciones por reposlclon o deterioro de pavimentos, de 
conformidad con 10 establecido por el artículo 445 de la 
Ley de Régimen Local. 

Art. 10. Las entidades que, por convenio con el Ayun­
tamiento, vinieran gozando de conciertos económicos para 
el pago de los derechos liquidables con arreglo a esta Orde­
nanza, continuarán disfrutando de los beneficios del mismo 
en tanto esté en vigor. Al término del plazo por el que se 
hubiera concertado el convenio, quedará sin efecto, y dichas 
entidades quedarán sujetas a los preceptos de la Ordenanza 
vigente. 

Art. 11. Las obras que se ejecuten con el fin de ins­
talar o mejorar servicios públicos municipales no deven­
garán cuota alguna, si bien deberán ser objeto de licencia, 
solamente a efectos administrativos. 

Art. 12. 1. No estarán sujetas al pago de esta exac­
ción aquellas obras ejecutadas por entidades o particulares 
con el fin de remozar, revisar o mejorar sus instalaciones, 
siempre que dichas obras se realicen aprovechando la simul­
taneidad de otras de pavimentación general que ejecute el 
Ayuntamiento y con total adaptación a estas últimas. 

2. Las entidades o particulares a que se refiere el 
párrafo anterior están, sin embargo, obligadas en el refe­
rido caso de excepción a solicitar formalmente la corres­
pondiente licencia y cumplir cuantos requisitos y condi­
ciones se hallen establecidos para los demás casos no 
exceptuados. 

3. N o será aplicable la excepción de este artículo 
cuando las obras realizadas por las referidas entidades 
o particulares impliquen cambios o adiciones del concepto 
de aquéllas, tales como la sustitución de un cable aéreo 
por otro subterráneo, la duplicidad de canalizaciones, etc. 
No obstante, en el supuesto de que estas obras no excep­
tuadas se ejecutasen, sin embargo, aprovechando la simul­
taneidad prevista en el párrafo 1, se aplicarán los epígrafes 
de tarifación fijados para el concepto de zona terriza. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 13. 1. En todo lo relativo a infracciones tribu­
tarias y sus distintas calificaciones, así como en las san­
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas del capítulo VI del título II de la 
Ley General Tributaria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 127 del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid. 

2. La ejecución de obras sin haber solicitado la corres­
pondiente licencia será apreciada en todo caso como acto 
de mala fe, y se calificará de infracción tributaria de defrau­
dación, con sanción de multa equivalente al triple de la 
total cantidad que corresponda liquidar por aplicación áe 
los distintos epígrafes de la tarifa. 

3. Las sanciones tributarias son independientes de las 
de carácter administrativo o gubernativo que puedan corres­
ponder por infracción de las normas, acuerdos u Ordenan­
zas que regulen la materia en su aspecto no fiscal, sin que 
ni unas ni otras excluyan la posibilidad de que la Alcaldía 
decrete la suspensión de las obras indicadas sin la corres­
pondiente licencia o permiso municipal. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá 
efectos a partir del 1 de enero de 1976, y seguir~ en vigor 
hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

. 75. Quedar enterada de la resolución dictada por la 
Dirección General· del Tesoro y Presupuestos, de 7 de 
febrero ' último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio con fin no fiscal sobre 
terrenos sin vallar; y, asimismo, disponer se ponga en 
vigor dicha Ordenanza. 
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Ordenanza reguladora del arbitrio con fin no fiscal 

sobre terrenos sin vallar 

El arbitrio con fin no fiscal sobre terrenos sin vallar 
impuesto al amparo de la autorización concedida por lo~ 
artículos 434 a 475 de la vigente Ley de R égimen Local 
se regulará por la siguiente Ordenanza: ' 

1. OBJETO Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Son objeto de este arbitrio los terrenos 
enclavados dentro del término municipal que carezcan de 
vallado o que éste no reúna las condiciones exigidas por 
las Ordenanzas municipales sobre Uso del Suelo y Edi. 
ficación, siempre y cuando tales terrenos tengan fachada 
a una o más vías públicas o particulares o trozos de las 
mismas que estén urbanizados, considerándose así cuando 
se hallen establecidos todos los servicios municipales o, por 
lo menos, los de alumbrado, encintado de aceras o afirmado 
conforme a las previsiones del artículo 499 de la vigent~ 
Ley de Régimen Local. 

Art. 2.° La finalidad de la exacción es evitar los aten. 
tados contra la limpieza y decoro de las vías públicas que 
tales terrenos representan y prevenir los peligros de tipo 
sanitario y moral que su existencia puede ocasionar a los 
vecinos. 

Art. 3.° El Ayuntamiento, sin perjuicio de 10 dispuesto 
en los artículos anteriores, podrá, en todo momento, ordenar 
el vallado del terreno, conforme a 10 prevenido en las Orde­
nanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, sin que la suje­
ción al pago del arbitrio exima del cumplimiento de esta 
obligación. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° 1. La obligación de contribuir nace con la 
existencia de un terreno sin edificar que, reuniendo las con­
diciones exigidas en el artículo 499 de la Ley de Régimen 
Local no disponga de la correspondiente valla o cuando, 
existi~ndo, ésta no reúna las condiciones reglamentarias. 

2. Cuando los terrenos sujetos a esta exacción sean 
consecuencia de la apertura de nuevas vías públicas, estarán 
sometidos al arbitrio a los dos meses del momento en que 
se terminen de realizar todos los servicios municipales o, por 
lo menos, los de alumbrado, encintado de aceras o afirmado, 
conforme a las previsiones del artículo 499 de la Ley de 
Régimen Local. . 

3. Los terrenos resultantes de derribo de una finca, Sin 

que se prevea una construcción inmediata, quedarán .s,ome· 
tidos al arbitrio a los seis meses de la fecha de conceSlon de 
la licencia de derribo. 

Art. 5.° 1. Son sujetos pasivos del arbitrio los pro· 
pietarios de los terrenos. . . , 

2. En caso de separación del dominio, la obhgac~o:l ~e 
pago recae sobre el titular del dominio útil, superficiario 
o usufructuario, en su caso. , 

Art. 6.° Los contribuyentes sujetos al arbitrio deberan 
presentar sus declaraciones de alta en el mismo en el pl~;O 
de un mes, a partir de la fecha en que nazca la obligaclOn 
de contribuir. . 

Art. 7.° Se extingue la obligación de contribUir Y se 
concederá la baja de la correspondiente inscripción e~ mf' 
trícula cuando el interesado acredite haber construld~'da 
valla reglamentaria o procedido a su reparación en de I a 
forma . 

IJI . . TARIFAS 

Art. 8.° 1. La base de imposici~n del arbitrio s~rá ; 
longitud de fachada del terreno, y las cuotas se fijar~\o 
relación con la categoría asignada a la calle donde este. ~Ipai 

2. A tal fin las calles o polígonos del término muntC1 
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= 
I 'fican en nueve categorías, que estarán en función de 

se caSI 't ' t d d d'ferentes valores um anos por me ro cua ra o, que 
los I da caIle o polígono, consigne el Indice de Valores 
para capondiente al último trienio anterior, agrupados del 
corres . 't 1 modo que indica la slgUlen e esca a: 

GRUPO DE VALORES U NITARIOS DEL INDlCE Categorías 

Más de 26.200 peseta~ el metro cuadrado .... .. .... .. .... .. 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. ........ . 
De 11.001 a 18.600 - - - .. .. .. .... . 
De 6.601 a 11.000 
De 4.401 a 6.600 
De 3.801 a 4.400 
De 2.001 a 3.800 
De 901 a 2.000 - - - .. ........ . 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .. .................... : 

3. Cuando en el Indice de Valores correspondiente 
a alguno de los sucesivos trienios se produjese un aumento 
de carácter general en los valores unitarios, podrá susti­
tuirse la escala del número anterior por la que proporcio­
nalmente corresponda a dicho aumento general, pero la 
variación de la escala no podrá determinar cambios en las 
categorías de las calles, excepto cuando determinados valores 
unitarios hayan sufrido, singularmente, aumentos de porcen­
taje superior al del aumento de carácter general, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto en el párrafo 5 de este artículo. 
En tal supuesto la modificación que experimente la Orde­
nanza habrá de tramitarse en la forma prevista en los ar­
tículos 717 a 722 de la Ley de Régimen Local y 17 del 
Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid, 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan ha­
cerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcentaje 
que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios del 
Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valores, cuando algunas 
calles no aparezcan expresamente reseñadas en las relacio­
nes de diCho 1 ndice, procederá asignarles el mismo valor 
~nitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor del 
mforme que a este respecto emita la Sección Técnica de 
Valoraciones del Ayuntamiento. 

7. Cuando el terreno tenga fachada o chaflán a dos 
o más calles clasificadas en distintas categorías, se fijará la 
cuota correspondiente a la de superior categoría que carezca 
de vallado en todo o en parte. 

Art. 9.° Las cuotas correspondientes al arbitrio se esta­
blecen con arreglo al siguiente cuadro: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l." y 2." 3." y 4.- 5.- y 6.- 7." 8.- 9.-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Po~ cada metro 
h Oeal d e fa -
chada, al año. 1.500 1.200 900 675 450 300 -

Art. 10. 1. Las cuotas comprenderán al año natural, 
~ se fraccionarán por semestres cuando su importe exceda 
e 1.000 pesetas. 
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2. No obstante, podrá prorratearse por. meses naturales 
completos, teniendo en cuenta las fechas de iniciación y de 
terminación de la obligación de contribuir. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 11. En 10 relativo a infracciones tributarias y sus 
distintas calificaciones, a~í como en las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
del capítulo VI del título II de la Ley General Tributaria, 
de conformídad con 10 establecido en el artículo 127 del 
Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1976, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Alcaldía P,e,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Cables y Eslingas, S. A, para taller mecánico de cables 
en la calle de Julián Camarillo, 13. 

Don Ramón Bazaga Mondéjar, para taller de carpin­
tería en la calle de la Sierra Carbonera, 80. 

Don Antonio Espinosa Galián, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sambara, 53. 

Leed & Northrup, S. A, para fábrica de termopares de 
inmersión en la calle de Santa Leonor, 53. 

Gruma, S. c., para centro cultural recreativo, como 
ampliación, en la calle de Jorge Juan, 19. 

Metalcrom, S. A, para taller de anodizado electrolítico 
en la calle de Santa Saturnina, 7. 

Inmobiliaria Vitesa, S. A, para garaje y almacén en la 
calle de San Mariano, 88. 

Banco Exterior de España, para agencia en la calle de 
Alcalá, 150. 

Don Santiago Sainz Maza ' Gutiérrez, para venta de 
productos lácteos, como ampliación, en una lechería de la 
calle de Alfonso XIII, 2. 

Don José Antonio Eceda López, para tienda de comes­
tibles en la calle de Armando Palacio Valdés, 1. 

Seficitroen Financiaciones, para oficinas en la calle de 
José Ortega y Gasset, 76. 

Don Luis Villar Maroto, para taller de cerrajería en la 
calle de Julia Mediavilla, 21. 

Don José Roblet Izquierdo, para boutique en la calle de 
Lagasca,27. 

Vecsa, S. A, para almacén de maquinaria en la calle de 
Ledesma, 42. 

Don Elías Ayuso Fernández, para chatarrería y compra­
venta de retales, como cambio de nombre, en la calle de 
Manuel" V élez, 11. 

Don Alejandro Vigil Sánchez, para almacén y venta por 
mayor de legumbres .y envasado en la calle de Mohernando, 
númerO 2, local número 3. 

Comunidad de .Propietarios, para garaje privado en la 
calle de Hermosilla, 101. . 
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Don Francisco Rubio Fernández, para taller de ajuste 
en la calle de Pelayo, 35. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de María de Molina, con vuelta 
a la de Castelló (complejo Eurocis). 

Compañía Española de Petróleos, S. A, para oficinas 
en la calle de Clara del Rey, 3I. 

Don Feliciano San Julián Torre, para bar, como am­
pliación, en la avenida del Congosto, 4. 

Don Zacarías Moreno Daniel, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Calahorra, 25, bloque II (poblado San 
Juan). 

Doña Lorenza Silvestre Durán, para pastelería y venta 
de helados en la avenida de Betanzos, 56. 

Don Carlos Benito Gómez, para taller de carpintería en 
la calle de La Bañeza, 18. . 

Don Felicito Manzanares Pérez, para garaje particular 
en la calle de los Reyes Magos, 20. 

Don Saturnino Alarza López, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Cantabria, 1. 

Don José María Perarnáu Perarnáu, para taller de tapi­
cería en la calle del Néctar, 41. 

Don José Pinilla del Cerro, para bar en la calle de Val de­
bernardo, 33, local número 41. 

Don Fernún Hernández Talaván, para autoservicio de 
alimentación con venta de pan en la calle de Caramena, 104. 

¡fr §E§~§ili§g§g~g§~§§~§§§§§§~~ª§§~§~Hª~§g~§§§§§§~:::::s§§H§ili~:=:;illll§§g§§§§ª§1i!! 

ill El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 1m 
m , . .. . . Il!! :n se vende al publIco en la Caja AUXIlIar del AyuntaJDlento ,'::: m n: iii (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 1m 
j!!! de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente !!!l 
1m y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 1m 
"' 111_ 

::: AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL :::: m ~ 
iii PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ¡ii! 
m SUPERIOR AL INDICADO ¡'ii! 
1'1 '" 
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!I;~~~~~~~~~~~~g~~g~gg~~~gg;;;;;;;;;;;;;;;~gg~~~~~~~g~~g~~ggg~~m~gg~~~;;;;§;;;;~l: 

Don Julio Calderón de Guzmán, para oficina, como am­
pliación, en la avenida de Pío XII, 61. 

Doña Encarnación López Bouto, para almacén cerrado 
de útiles de bar en la calle del Tesoro, 30. 

Don Juan Amengua1 Bauzá, para garaje con servicio de 
lavado y engrase, como ampliación, en la calle de Ramón 
Luján, 110. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de 
Diego de León, 52. 

Don Enrique Cepedano Blanco, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, 
puesto número 4). 

Don Antonio García Martín, para bar, como ampliación, 
en la calle de Víctor Pradera, 72. 

Don José Fernández Peral, para bodega en la calle de 
Camarillas, 7. 

Cafir, S. A., para almacén cerrado en la1calle de Valde­
rribas, 46. 

Don Bernardo Pérez Alvarez, para taller de imprenta 
en la calle de Villaescusa, 24. 

Don Ahmed Mojtar Addelkader, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Chantada, 26. 

Don José María Goiri Gorostiza, para exposición y al­
macén de papeles heliográficos y máquinas para planos en 
la calle del Divino Vallés, 33. 

Don Luis Corrales Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Domingo, 19. 

Banco Popular Español, S. A., para agencia, como cam­
bio de nombre, en la calle del Profesor Waksman, S. 

Don Agripino del Alama del Alamo, para bodega ta­
berna en la calle de Pingarrón, 14. 
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Doña Aquilina Fernández Méndez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en una 
taberna en la avenida de la Peña Prieta, 14. 

Don José Corrales Pérez, para taller de reparación d 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle del Puert e 
del Monasterio, 9. o 

Don Cruz N úñez Martín, para venta por mayor de acei. 
tunas en la calle del Puerto del Monasterio, 15. 

Doña Araceli Díaz Pérez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Cachero, 6. 

Don Gregario Tejedor Fombellida, para bar en la plaza 
de la Cebada, 11. 

Fiat Hispania, S. A, para taller de reparación de auto­
móviles, como ampliación, en la carretera de Barcelona 
kilómetro 11,300 (polígono Las Mercedes). ' 

Doña Isabel Pérez Villanueva, para venta de cochecitos 
y cunas de niño en la avenida del Cerro de los Angeles, 13. 

Don Joaquín Sánchez de Arcos, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Cyesa, 8, local número 10. 

Don Gaudencio Faraldos García, para bar, como cambio 
de nombre, en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles 
número 112. ' 

Zurita y Viñambres, S. A, para instalar dos grupos 
hidrocompresores para agua y calefacción en la calle del 
Corazón de María, 15. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para autoservicio de ali. 
mentación con venta de pan en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 108. 

Don Lázaro García Sanz, para instalar cuatro ascensores 
en la calle del Cardenal Silíceo, 21 y 23. 

Solsán, S. A., para lavandería y tintorería en la calle 
de la Cruz del Sur, 1, torre C, (barrio de la Estrella). 

Don Juan Cuadrado Sánchez, para bar cafetería, como 
ampliación, en la avenida de Menéndez Pelayo, 101. 

Don Manuel Fernández Asensio, para bar restaurante 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 10. 

Editorial Montecorvo, S. A, para editorial y almacén de 
libros en la calle del Doctor Esquerdo, 47. 

Gráficas 2000, S. A, para taller de imprenta en la calle 
de Alejandro Villegas, 35. 

Don Antonio Ferreiro Pérez, para taller de imprenta 
en la calle del Ansar, 23. 

Artistas, Industrias Gráficas, S. L., para taller de im­
prenta en la calle de los Artistas, 41. 

Don Francisco Gamo Merino, para bar, como amplia-
ción, en la calle de ~afael Finat, 40. . 

Doña Sabina Magro García, para venta de papeles ptn­
tados en la calle de Baleares, S. 

Don Higinio Arribas Barreras, para almacén de mue­
bles en el barrio de San Miguel, bloque 1. 

Decoex, S. A., para almacén cerrado de mercancías en 
la calle de la Pilarica, 64. 

Don Plácido Ruiz Ayuso, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la calle. de Alonso Cano, 77. 

Don Ambrosio Bavares Mendizábal, para domicilio so­
cial, oficina y venta de confecciones en la calle de la Aduana, 
número 33. 

Doña Sotera Pascual Lafuente, para casa de huéspedes 
en la calle de la Aduana, 25. 

Don Domingo Franco Santa María, para lechería en la 
calle del Amparo, 92. 

Don Manuel de la Cruz Hernández, para taller de car-
pintería en la calle del Amanecer, 4. I 

Don Domingo López Alonso, para tintorería en la cal e 
del Doctor Fleming, 42. . . r 

Don Luis Espinosa García, para taberna, como arnp ¡a-
ción, en la calle de Santiago, 1. 

Doña Carmen V ázquez Valladolid, para venta de ~; 
cendedores, como ampliación, en una papelería de la e 
de Atocha, 67. 
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Don Julián Arcones ArcoQ,es, para bar, como cambio de 
bre en la calle de Alberique, 32. 

nomDod Francisco Salado Redondo, para bar en la calle de 
Santa María, 30. 

Helma, S. A, Empresa Constructora,. para taller de 
conservación de sus elementos en la avemda de Daroca, 
kilómetro 2,200. 

Don Manuel Pérez Losada, para oficina en la calle de 
Argensola, 2. 

Clay, S. A., para oficina y venta por mayor de calzado, 
como ampliació.n, en la calle de Atocha, 85. 

Doña Gabnela Sanz Hueros, para taberna, como am­
pliación en la calle del Conde de Peñalver, 82. 

Don' Isaac López Morán, para carnicería en la calle 
de Agustina Díaz, 8 (galería de alimentación, puesto 
número 17). 

Don Juan García Jiménez, para repostería en la calle 
del Arroyo del Olivar, 186. 

Don Antonio Panizo Morán, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Arturo Soria, 307. 

Don José Palacios Blanco, para pescadería en la calle 
de Fernán González, 13. 

Dimaco, S. L., para almacén de útiles de maquinaria 
para la construcción en la calle de Gregorio Sanz, 9. 

Don Manuel Ramírez Ruedas, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle Real de Arganda, 26. 

Don Nicolás Martín de Diego, para almacén cerrado de 
artículos de mercería en la calle de Ribadavia, 37, local 
número 3. 

Lurnita, S. A, para garaje aparcamiento en la calle de 
Ferrer del Río, sin número, con vuelta a la de Ardemáns. 

Don Jesús de Isabel del Pozo, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Gar­
cía Luna, 19. 

Don Manuel y don José del Rey Cámara, para almacén 
cerrado de artículos de restaurante en la calle de los Ye­
seros, 7. 

Doña Consuelo Villar González, para casa de huéspedes 
en la calle de Ventura de la Vega, 12. 

Don José Canalejo Agudo, para taller de encuaderna­
ción en la calle de la Unificación, 7. 

Don Martín Alonso del Carpio, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Torrecilla 
del Leal, 12. 
, !ndustrias Mecánicas Almodóvar, S. L., para taller me­

canlCO, como cambio de nombre, en la calle de Tracia, 26. 
D.on Rafael Jiménez Gómez, para pescadería en la calle 

de VIlIarta, 2, local número 10. 
~on Gabriel Rodríguez Martín, para carnicería y salchi­

chena en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto nú­
mero 31). 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de aves, huevos 
Y,caza en el paseo de Extremadura, 204 (galería, puesto 
numero 19). 
d Don Aquilino Alonso Marcos, para pescadería en la calle 
e Francos Rodríguez, 78. 

Don M~uel Rodríguez Fernández, para almacén ce­
rrado ~e bebidas en la calle de Orfila, 6. 
aro ?on.~ Josefa Moreno López, para fábrica de pan, como 

p laClOn, en la calle del Monte Olivetti, 59. 
alDon , Manuel Hernández del Castillo, para exposición 

Y, macen de calentadores en la calle del General Palanca 
numero 10. ' 
a ~ja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

genDcla en la calle de Mota del Cuervo 6 y 8. 
on Ju f F ' ave 'd s lOO ernández González, para bodega en la 

~ a ?e. Moratalaz, 115. 
de ~hsfllm Photocolor Film, S. A, para almacén cerrado 
tea pr

d 
uctos fotográficos en la calle del Marqués de Mon­

gu o, 20. 
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Don Angel Barrio Lorenzo, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de Barcelona, 12. . 

Don José Santos Lorenzo, para restaurante, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Narváez, 65. 

Don Francisco García Gil, para carnicería en el Mercado 
de San Pascual, puesto número 65. 

Don Robustiano Cortés Bello, para bar en la calle del 
Mesón de Paredes, 31. 

Cerezo, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
y taller de reparación en la calle del Doctor Esquerdo, 29. 

Don Gregorio Alonso Lobo, para salchichería, como am­
pliación, en el Mercado del Pacífico, puesto número 73 du­
plicado. 

Don Carlos Buendía Pérez, para bar cafetería en la calle 
del General Moscardó, 39. 

Don José Bermejo López, para almacén cerrado de en­
vases de madera en la calle de San Félix, sin número. 

Don Laureano Adella Abad, para almacén cerrado en 
la calle del Sorgo, 24. 

Guires, para venta de material eléctrico en la calle de 
San Felipe Neri, 2. 

Don Eugenio Leganés Sánchez, para venta de frutos 
secos y patatas fritas, como ampliación, en la calle del Maes­
tro Alonso, 3. 

Don Manuel Villalba Vega, para taller de reparación de 
automóviles en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, bloque 5. 

o Autotalleres Castellana, S. A., para exposición, apar­
camiento y taller de reparación de automóviles en la calle 
de Ribadavia, 16. 

Don Luis Arriba Velasco, para droguería y perfumería 
en la calle de Oña, 7. 

Fanauto, S. A, para exposición y venta de automóviles 
en la calle del General Alvarez de Castro, 16. 

Don Deogracias Pérez Rocha, para taller de carpintería 
en la calle de María Odíaga, 4. 

Panificadora Martinmar, S. L., para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Néctar, 45. 

Don José María Alonso de la Iglesia, para bar mesón, 
como cambio de nombre, en la calle de Santiago, 7. 

Francisco Portillo, S. A, para planta asfáltica, como 
an1pliación, en la carretera de San Fernando, 8. 

Don Pedro Fernández Peñalba, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Quero, 97. 

Don Martín Heras Martínez, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar del Parque 
Eugenia de Montijo, bloques 1 y 2, local número 2. 

Don Martín Martínez Fernández, para café bar en el 
paseo de las Delicias, 119. 

Don Manuel Valle Alvarez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Huerta de Castañeda, 31. 

Don José Sainz Ruiz, para bar, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Ribadavia, 29 . 

Don Virgilio Merchán Rodríguez, para cocedero y venta 
de mariscos en la plaza de Los Pinazo, bloque 716, local 
número 161. 

Don Juan Hernández Díaz, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Imagen, 5 (galería, puesto 
número 24). 

Don Amadeo Docampo Fernández, para bar en la calle 
de Hermosilla, 169. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gasóleo C en la calle de Juan Bautista de Toledo, sin 
número, con vuelta a la de Puenteareas. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la Ciudad de los Angeles, junto al bloque 112. 

Don Jacinto Alegre Sánchez, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Embajadores, 82. 

Calibán, S. A, para taller de reparación de máquinas 
de oficina en la plaza del Este, 4. 
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Don Antonio Real Delgado, para cafetería, como am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 5. 

Comunidad de Propietarios, para garaje particular en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 53. 

Doña Capilla Rodríguez Cerezo, para taller de trans­
formación de plásticos, como cambio de nombre, en la calle 
de Sanz Raso, 63. 

Representaciones Reunidas, S. A., para oficinas, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 67, 
local número 9. 

Don Agustín Rivero Escolar, para bar club en la calle 
de Mercurio, 7. 

Promociones Riojanas, S. A, para oficina en la calle de 
María de Molina, 66. 

Julio Pérez Rubio, S. A, para taller mecánico de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de San Romualdo, 3. 

Don Martín Martos Grandero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Cipriano, 27. 

Don Marcelino Muñoz Nogales, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de San Claudio, 38. 

Doña Luisa María de Juan Maeso, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Tecla, 24. 

Doña Esperanza Espada Ortega, para cafetería en la 
calle de la Salud, 19. 

Don Joaquín Morro Jorge, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Marqués de Jura Real, 22. 

Don Aniceto Díaz Correal, para taller de carpintería en 
la calle de Medina del Campo, 4. 

Don Luis Santamaría Martín, para pescadería en la calle 
del Laurel, 23 (galería, puesto número 20). 

Don Isaac Velado Bernal, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de los Pinos Alta, 30. 

Cerezo, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en el paseo de Extremadura, 19. 

Cobasa, Sociedad Anónima Inmobiliaria, para garaje 
aparcamiento en la avenida de América, sin número. 

Don Eugenio González Tarjurio, para almacén cerrado 
de ferretería en la calle de Velarde, 18. 

Don Francisco Valdés Chimeno, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de San Illán, 18. 

Líneas Aéreas Argelinas, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 67. 

Don José Campos Sánchez, para bar en la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón, 41 (galería, puesto número 10). 

Don Alberto de Frutos Izquierdo, para taller de bisutería 
en la calle del Urogallo, 23. 

Don Mariano Benito Maroto, para restaurante en la 
avenida de la Osa Mayor, 70. 

Chiu-Hsu, S. A., para restaurante, como ampliación, en 
la calle de Valverde, 9. 

Establecimientos Alfaro, S. A, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Toledo, 59. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de la Batalla del Salado, 14. 

Don Domingo Bermejo Muyo, para bar en la calle de 
Vicenta Parra, 4. 

Don Florentino Sancho Bueno, para taberna, como am­
ampliación, en la calle de Zurita", 21. 

Don José A. Gómez Iglesias, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar, como ampliación, de la 
calle de Valencia, 11. 

Indual, S. L., para oficinas y almacén de perfiles de 
aluminio en la calle de los Pinos Baja, 72. 

Herramientas Metabo, S. A., para oficina, exposición 
y venta de herramientas, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de los Peñascales, 5. 

Euromovilem, S. A., para garaje con taller, como cambio 
de nombre, en la calle de J orge Juan, 72. 
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Doña María Almeida Alonso, para café bar, como cam 

bio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 50. -
Central de Hielo y Conservación, para conservación d 

hielo y productos alimenticios en la calle del Pelícano 2g
e 

Plásticos Especiales, S. A, para almacén y talle~ d' 
corte de materias plásticas en la calle de Tomás Bretón 51

e 

Don Miguel Jiménez González, para pensión, como ~m~ 
bio de nombre, en la calle de la Montera, 8. 

Don Oscar Méndez Rodríguez, para casquería en la 
calle de Oliva de Plasencia, sin número. 

Don Ramón González Raimundo, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Mesón de 
Paredes, 20. 

Restaurante de las Américas, S. A., para bar restau_ 
rante, como cambio de nombre, en la calle de Orense 8 

Central Distribuidora Textil, S. A, para venta de ¿on~ 
fecciones y retales, como ampliación, en la calle de Her­
mosilla, 102. 

Don Alfonso E. Barros Morales, para taller de encua­
dernación en la calle de José María Roquero, 3. 

Don Agustín Granados España, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de José Picón, 25. 

Don Pedro Valero Tobar, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 23. 

F. A O. P., S. A, para taller de reparación de aparatos 
de óptica en la calle de Ribadavia, 37. 

Comunidad de Propietarios, para cambiar puertas en un 
ascensor en la calle de la Oca, 104. 

Don Antonio Carrasco Iglesias, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Batalla de Torrijos, 25. 

Don Alfonso Rodríguez Fernández, para taberna en la 
calle de la Batalla del Salado, 4. 

Don Valentín A1cocer García, para almacén cerrado de 
antigüedades en la calle del Bastero, 6. 

Doña María Jesús Ardana García, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nuño Gómez, 15. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Marcelo U sera, 18. 

Doña Irene Marcos Sánchez, para bar en la calle de 
Manuel Noya, 10. 

Don José Ramón Trespalacios Guerra, para bar ameri­
cano en la calle de la Ballesta, 18. 

Don Luis Fernández Márquez, para bar cafetería en la 
calle de Méndez Alvaro, sin número. 

Don Carlos Léndez Rozalén, para taller de anuncios 
publicitarios en la calle de Sallaberry, 18. 

Don Nicolás Calzón Ordás, venta de bombonas de gas 
butano, como ampliación, en una carbonería de la calle de 
San Joaquín, 5. 

Don Benito Pérez Sánchez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de San Florencio, 1I. 

Don Valentín Ferreras Pozo, para almacén cerrado en 
la calle de San Luciano, 2. 

Dalubo, S. A, para almacén de vinos en la calle de la 
Solana de Opañel, 20. . 

Don Ignacio Carazo Lázaro, para bar, como cambiO de 
nombre, en la calle de Esteban Mora, 55. , 

Fluma, S. A, para oficina y almacén de material elec­
trico en la calle de García Luna, 10. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Maldonado, 46. . 

Don David Barrio Rodríguez, para instalar una máqUina 
de juegos recreativos en un bar de la Ciudad de los Angeles, 
bloque 235. , la 

Doña Iluminada Martín Gutiérrez, para tintorena en 
calle de Ramonet, 14. r 

Doña Engracia Camacho Marco, para bar, como arnp la-
ción, en la calle del Divino Vallés, 14. , 'to 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depasl 
de gasóleo C en la calle del Conde de Vilches, 21. 

Ayuntamiento de Madrid
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D José Eloy Soriano Rodas, para taberna, como am­

. . ?nn en la calle del Arroyo de las Pilillas, 40, local 
phaclo , 
número 27. .. . 1 d' . 

Comunidad de PropIetarIOS, para msta ar un epostto 
d gasóleo C en la calle de Carlos Hernández, 33. 
e Alonso Chousa Hermanos, S. L., para lechería en la 
1 nia de San Francisco de Paula, bloque H, casa 1. 

Co ~dicor, S. A, para instalar calefacción en la calle del 
Conde Duque, 44. 

Don Constancio Galán Herráez, para taberna, como am-
Iiación en la calle de San Marcelo, 17. 

p Don' Miguel A Martín Barrio, para cafetería en la calle 

de Seco, 5. 
Don Juan Carlos Moreno ~lba, para taller de encuader-

nación en la calle de Sor MarIa de Agreda, 14. 
Don Tomás Fernández Guzmán, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de la Inmaculada Concepción, ~7. 
Doña María Consuelo Llorente Salvador, para mstalar 

calefacción en la calle de la Isla Bikini, 15. 
Don Antonio Villas de Antonio, para bar en la calle de 

Hartzenbusch, 16. 
Don Francisco Mozas Mínguez, para bar, como amplia­

ción en la calle de Rios Rosas, 41. 
Don Manuel Carrocero Bances, para almacén cerrado en 

la calle de Irlanda, 19. 
Don Manuel Amago Fuertes, para instalar una máquina 

de juegos recreativos en un bar de la calle de Jaén, 39. 
Don Miguel Jaén Atienza, para bar en la calle de la 

Sierra Salvada, 3. 
Doña Macrina Arranz Díaz, para cinematógrafo, como 

renovación, en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 0,800. 

Don Daniel Roncero Martín, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Aristóteles, 10. 

1. E. R., S. A, para oficinas en la calle de Apolonio 
Morales, 10. 

La Industrial Turronera, S. A., para delegación, oficina, 
almacén y venta de turrones en la calle de Aniceto Marinas, 
números 94 y 96. 

Don Cristóbal García Relaño, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de las Delicias, 43. 

Don Alejandro Maraño Jiménez Montesinos, para per­
fumería, peluquería de señoras y salón de belleza en la calle 
de Viriato, 29. 

Técnica Minera e Industrial, para oficinas en la calle de 
Augusto Figueroa, 3. 

Don José M. Alvarez Díaz, para bar cafetería, como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 57. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en el paseo de las Delicias, 50. 

Don Antonio Insúa Picazo, para comedor mesón en la 
calle de María Teresa, 9, local número 4. 
l Don Lucas Paúl Pérez, para bar, como ampliación, en 
a calle de Manuela Malasaña, 30. 

Au~o?isco, S. A., para servicio de lavado y engrase de 
automovtles y venta de neumáticos como cambio de nombre 
en la avenida de Moratalaz, 70. ' , 

M 
O.pesa, S. A, para almacén y taller en la calle de Martín 

achlO, 44. 
Don Antonio Martínez Mascuñan para compraventa de 

auto ' '1 ' mOVI es en la calle de Luis Cabrera 81. 
bi Don Emilio Gonzalo Viejo, para ca;nicería, como cam­

o ~e nombre, en la calle de Martell, 38. 
am /n. ,Francisco Márquez Crespo, para taberna, como 

Pna: lOn, en la calle de Monteleón, 46. 
bi dona María González López, para taberna, como cam-

a De nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 14. 

Cl·' On Belmut Alfonso Kattwinkel para oficina exposi-
on y l ' " Ru' J.a ~acen, como cambio de nombre, en la glorieta de 

IZ lmenez, 3. 

25 de marzo de 1976 

Don Joaquín Fernández Fernández, para tintorería en 
la calle del Ferrocarril, 36. . 

Don Andrés Jorge Campos, para bar en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 246. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 53-e. 

Don Quintín Rodríguez Fernández, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 54. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Isla de Ons, sin número. 

Sefitour, S. A., para agencia de viajes, en el paseo del 
General Martínez Campos, 38. 

Don Domingo Sánchez Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle del General 
Ricardos, 18. 

Don Manuel Hermógenes Iglesias, para bar en un cine­
matógrafo de la calle del General Ricardos, 54. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para restaurante en 
la plaza del General Maroto, 2. 

Don José Luis Muñoz García, para taller de protésico 
dental en la calle de Antonio López, 57. 

Garajes Regina, S. A., para servicio de lavado y engrase 
de automóviles, como ampliación, en la calle del General 
Pardiñas, 15. 

Paek, S. A., para almacén cerrado, como ampliación, en 
la calle de Francisco Santos, 13. 

Refrigeración Power, S. L., para almacén cerrado, como 
cambio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 63. 

Don Teodoro Elvira Mínguez, para bar en la calle de 
Federico Mayo, 34. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Amado Nervo, S. 

Hotel Alameda, S. A., para instalar un ascensor en la 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13. 

Don Guillermo García Díaz de Tudanca, para almacén 
de muebles en la calle de Fornillos, 24. 

Don Julio López Oporto, para garaje en la calle de 
Fuencarral, 142. 

Don Luis Miguel Cases Llop, para bar en la calle de 
Fernández de la Hoz, 20. 

Dragados y Construcciones, S. A., para taller y almacén 
en la calle de Alvarez, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gasóleo e en la calle del Marqués de Mondéjar, sin 
número, con vuelta a la de Rufino Blanco. 

Doña Balbina Cuesta Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Ricardos, 102. 

Don Fernando Alemany Cot, para fábrica de pinturas en 
la calle de Valderribas, 80 y 82. 

Panificadora Martinmar, S. L., para autoservicio de ali­
mentación en la avenida de Gudalajara, bloque 65. 

Don José García Anta, para bar, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de Galileo, 75. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos depósitos 
de gasóleo e en la calle de Velázquez, SO. 

Confecciones Gumor, S. A, para almacén cerrado en la 
calle de los Pajaritos, 21. 

Don José A. López de la Cruz Vera, para autoservicio 
de lavandería en la plaza del Matute, 2. 

Doña Antonia López Alvarez, para tahona en la calle 
de Valliciergo, 6. 

Don José Cabezas Gómez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Buendía, 10. 

Don Valentín Alcocer García, para almacén cerrado de 
antigüedades en la calle del Bastero, 6. 

Don Sergio Sánchez Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rodríguez San Pedro, 26. 

Doña María del Socorro de Prada Pérez, para restau­
rante, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
MiralIes, 9. 
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Don Pedro Martín Guillén, para venta de vidrio y ce­
rámica en la calle de Bujedo, sin número. 

Don Emilio García García, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de San Vicente Mártir, 20. 

Don Enrique Barreras Solas, para taller de ebanistería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 25. 

Soteca, S. A, para domicilio social, oficina y taller de 
fontanería en la calle del Vizconde de Arlessón, 15. 

Mucal, S. A, para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 48. 

Don David Gómez de la Serna Santiago, para café bar, 
como cambio de nombre, en la plaza del Puerto Rubio, 12. 

Don Emilio Tronco Tronco, para bar, como cambio de 
nombre, en el paseo de Perales, 43. 

Don Emilio Fidalgo Fernández, para venta de confec­
fecciones y aire acondicionado en la avenida de Palomeras, 
número 138. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Carlos Orgaz Díaz, para taller de montaje de cua­
dros eléctricos en la calle de San Cosme y San Damián, 10. 

Don Zacarías Sanz Sanz, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Sombrerería, 3. 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 
panadería y bollería, como cambio de nombre, en la calle de 
la Sierra Madrona, 22. 

Doña María Paloma López Quintana, para peluquería 
de señoras en la plaza de San Cristóbal, 12. 

Don Miguel Lledó Estane, para venta de plasticos en 
el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 25. 

Don José Carrero Espada, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Valeriano, 28. 

San Silvestre, S. A, para domicilio social en la calle de 
Orense, 12. 

Viñas y Soleras, S. A, para domicilio social en la calle 
de O'Donnell, 53. 

Construcciones G. Serrano, S. A, para domicilio social 
y oficina en el paseo de la Habana, 12. 

Doña Elena Blanca Reus Hidalgo, para oficina y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Pizarro, 17. 

Don Manuel Romera Santamaría, para oficina en la 
calle del General Mola, 7. 

Ibérica de Comercio Exterior y Peninsular, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 36. 

Don Antonio Arus González, para oficinas en la calle 
de Peñascales, 6. 

Don Pablo Yllana Benito, para joyería, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 54. 

Sarria Serreno, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Yagüe, 11. 

Petroquímica Española, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 71-A 

Doña Concepción García Casasús, para oficinas y expo­
sición de filatelia en la calle de las Fuentes, 12. 

Estudios Electrónicos, S. L., para venta de aparatos de 
televisión y magnetófonos en la calle de Embajadores, 138. 

Inmobiliaria Esquível, S. A, para domicilio social en la 
avenida del General Perón, 27. 

Inmobiliaria Soalana, S. A, para domicilio social en la 
avenida del General Perón, 27. 

Grupo Velázquez, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida del General Perón, 27. 

Don Luis Molina Hortelano, para perfumería en la ave­
nida del General Perón, 12. 

Alno Ibérica, S. A., para venta de muebles de cocina en 
la calle del General Mola, 112. 

Comercial Terrain, S. A, para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 53. 
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Banco Occidental, para agencia en el poblado dirigid 

de San Cristóbal de los Angeles, sin número, local nú~ 
mero 135. 

Don Esteban Fernández Rodríguez, para joyería y relo_ 
jería, como ampliación, en la calle del General Ricardos.66 

Finaves, S. A, para domicilio social y oficinas en l ' 
calle de Estébanez Calderón, 3. a 

Doña Lea María Leví Zarra, para estudio fotográfico 
con galería en la avenida del General Perón, 26. 

Don Julio García Meneses, para venta de artículos de 
regalo en la avenida del Generalísimo, 55 (galería comercial) 

Parque Habana, S. A, para domicilio social en la ave~ 
nida del General Perón, 25. 

Doña María del Carmen García Otero, para librería 
y venta de juguetes en la avenida de Bruselas, 72. 

Inmobiliaria Amaro García, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 71. 

H. Hentz & Co. S. A E., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Generalísimo, 63. 

Don Rafael Zaragoza Morata, para oficina en la calle 
de Embajadores, 210. 

Don Evelio Bermúdez Ocaña, para oficina en la calle 
de Enrique Trompeta, 10. 

Desarrollo de Técnicas para Astilleros, para oficinas en 
la calle del General Rodrigo, 6. 

Doña Ascensión Matos González, para autoescuela en 
la calle de Gonzalo de Córdoba, 4. 

Don Salvador Lagos Moreno, para venta de lanas en la 
calle del Guabairo, 18. 

Don José Paz López, para tienda de comestibles en el 
Mercado de Argüelles, puesto números 34 y 35. 

Don Francisco Rizos Hernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Fernando, puesto números 20, 
21,22 y 23. 

Doña María Otero Domínguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Antón Martín, puesto número 48. 

Don Rafael Luna Herranz, para papelería en la avenida 
del Manzanares, 200. 

Don Donato Rodríguez Menéndez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Maravillas, puesto número 116. 

Don Silverio Lozano González, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 12, 13, 
14, 15, 16 y 17. 

Don Román Gallego Varela, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
números 33, 35 y 37. , 

Doña María del Carmen Ortega Velayos, para fruter~a 
y verdulería en el Mercado de Antón Martín, puesto nu­
mero 36. 

Construcciones Palacios, S. L., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Tomasa Ruiz, 3. , 

Panificad ora Getafe, S. A., para panadería y bollena, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Moreras, 6. 

Doña Milagros Fraile Gómez, para mercería, como ~m­
bio de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto nume-
ros 143 y 144. ~ 

Don José Rodríguez Puerta, para peluquería de s~noras, 
como cambio de nombre, en la calle de José Miguel Córdoba, 
número 8. 

Doña Victoria López Contreras, para fruterí,a y ver~~­
lería en el Mercado de Doña Carlota, puesto numero Id . 

Don Francisco Gómez Medina, para frutería y ver u­
lería en la calle de Venancio Martín, 14 (galería, puesto 
números 31, 32, 33 y 34). . de 

Doña María Josefa Lázaro Pérez, para acadetl1la 

corte en la calle de Villajimena, 31. fec-
Don Jesús Ruiz Díaz-Regañón, para venta de con 

ciones en la calle de Valle de Oro, 5 y 7. . es 
Doña Pilar Marcos Martín, para venta de confecclon , 

como ampliación, en la calle de Valle de Oro, 7. 
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Doña Dominga Pérez Zamorano, para peluquería de 

~ as en la calle de Villaescusa, S. 
sen~on Agustín Díez Trapero, para mercería en el Mercado 

San Fernando, puesto número 6. 
de Doña Alfonsa Manuela Hernández Rodríguez, para fru­

'a y verdulería en el Mercado de San Fernando, puesto 
ten 

'meros 111 y 112. 
nU Don Amadeo Zabala González, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 22, 23, 
24 2S 26 y 27. 

, Ddn Antonio Santiago Bargueño, para venta de alfom-
bras en la avenida de Menéndez Pelayo, 15. 

Repuestos Menéndez, S . A., para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Caunedo, 35. 

Exportadora Continental, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de María de Molina, 22. 

Doña Simona Jiménez Montes, para bodega en la calle 
de Andrés Mellado, 19. 

Euro American Consulting, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de María de Molina, 3. 

Líneas Asmar, S. A, para oficina en la calle de Gabriel 
Lobo, 6. 

Don Juan Sánchez Martínez, para zapatería en la calle 
de Oara del Rey, 62. 

Doña Mercedes Alonso Viguera, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Espartinas, S. 

Desyco, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 63. 

Aplicaciones Mecánicas de Válvulas Industriales, S. A, 
para oficinas en la calle de Clara del Rey, 17. 

Torre de la Giralda, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de María de Molina, 22. 

Lyra, S. A., para oficina en la calle de Jorge Juan, 45. 
Exclusivas Waiplás, S. A, para oficinas en la calle de 

Bravo Murillo, 243. 
Don Francisco Delgado Cobo, para taller de modista en 

la calle de Fortuny, 37. 
Doña Consuelo Corbi Corbi, para oficina en la calle de 

Canillas, 76. 
Aguirrezábal Hermanos, S. A, para oficinas en la calle 

de Oara del Rey, 22. 
Control y Expansión, S. A, para oficina en la calle de 

Alustante, 3. 
~xedra, S. A, para domicilio social y oficina en la 

avemda del Generalísimo, 85. 
Don José Azurmendi Tellería, para oficina en la calle 

de Goya, 15. 
yillar Hermanos Construcciones, S. A., para domicilio 

SOCIal y oficina en la calle de Goya, 88. 
Doña Antonia Martínez Palomo, para academia de corte 

en la .calle de la Encomienda de Palacios, 78. 
Disolventes de Levante, S. A, para domicilio social en 

la calle de Claudio Coello, 77. 
d JaIBM España, S. A, para domicilio social en el paseo 
e Castellana, 4. 
. Promociones Mailesa, S. A, para domicilio social y ofi­

CIna ~ la. calle de Goya, 88. 
Editorial .Eclíptica, S. L., para oficinas de exportación 

y venta ~e libros en la calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

cal.¡Ibe
d 

rdiHesel, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
e e onduras 4 D - , . 

en lona Marina Esteban del Valle, para academia de corte 
a calle de Iriarte, 28. 

y o~r:ytpresa Constructora, J. S. A, para domicilio social 
~clna ~ la calle de Jorge Juan, 21. 

SOCia{anvfl~s. Eléctricos de Granada, S. A, para domicilio 

D 
~ o IC1na en el paseo de la Habana 66. 

Ona Gre . C 1 ' en la 11 gOrla e a Martínez, para venta de muebles 
T ca : del Jilguero, 6 y 8. 

ong-d, S. L., para oficina en la calle de Columela, 2. 

25 de marzo de 1976 

Fornisa, S. A, para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la Habana, 42. 

Clarín Publicidad, S. A, para oficinas en el paseo de 
la Habana, 40. 

Don Jaime Rubio Landart, para oficina en la calle de 
Castelló, 25. 

Editorial Española de Seguros, S. A, para domicilio 
social en la calle de Don Ramón de la Cruz, 1. 

Cartera Aseguradora, S. A, para domicilio social en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 1. 

Don Guillermo Castro Guerra, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Usera, puesto número 40. 

Distribuidora Gauna, S. A, para venta de artículos de 
dibujo en la calle de Lagasca, 62. 

Inmobiliaria Ansaio, S. A, para oficinas en la calle de 
Lagasca, 71. 

Don Francisco Meleo González, para mercería en la calle 
de Cuevas de Almanzora, 75. 

Don José Antonio Plaza Rincón, para clínica de practi­
cante en la calle de César González Ruano, 13. 

Doña Juana Jimeno Fernández, para venta de retales 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 27. 

Don David Villar Rodríguez, para oficina y exposición 
en la calle de la Drácena, 1 S. 

Don Emilio Cerrada Nicolás, para venta de confecciones 
en la calle de la Drácena, 15. 

Don Kamel Misaaghian, para venta de artículos de re­
galo en la calle del Doctor Fleming, 39. 

Don Valentín Martín Pero, para venta de confecciones 
en la calle de la Drácena, 15. 

Doña Carmen Soto Archilla, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 149 y 150. 

Coordinaciones Internacionales Corinter, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la calle de Maldonado, 25. 

Doña Carmen Cabeza Fernández de Castro, para libre­
ría en la calle de Mieres, 24. 

Doña Florentina Ortiz Formaget, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Fernando, puesto número 116. 

Situr, S. A., para oficinas en la avenida de Brasil, 13. 
Don Manuel Cano Ramírez, para zapatería en la ave­

nida de Bruselas, 41. 
Don Abdón Calvo Alonso, para mercería en la calle de 

Berástegui, 41. 
Midi, S. A, para oficinas en la calle de Balbina Val­

verde, 21. 
Don José Castillo Rodríguez, para exposición de cua­

dros en la calle del Conde de Xiquena, 8. 
Don Miguel Lucas Tomás, para consultorio médico en 

la calle de Alvarez de Baena, 4. 
Explotación Agrícola Las Atalayas, S. A, para domi­

cilio social en la calle de Alfonso XII, 14. 
. Don Antonio Mañas de Atienza, para venta de artículos 

de regalo en la calle del General Oraa, 41. 
Maxan, S. A., para domicilio social en la calle del Ge­

neral Mola, 13 . 
Vegarada Internacional, S. A., para domicilio social 

y oficina en la calle de Guzmán el Bueno, 133. 
Hijos de Fernández Escribano, C. B'J para papelería en 

la calle del Arenal, 7. 
Doña Ascensión Matos· González, para autoescuela en 

la calle del Arenal, 23. 
Ingeniería Sanitaria, S. A, para domicilio social y ofi­

cina en la plaza de la Lealtad, 2. 
Don Ernesto M. Landolt, para oficina y venta por mayor 

de maquinaria en la avenida de · Menéndez Pelayo, 85. 
Don Mariano García Bris, para perfumería, como cam­

bio de nombre y ampliación, en la calle de Lardero, bloque O. 
Investigaciones y Estudios de la Comunicación, S. A, 

para domicilio social y oficina en la .. calle del Jardín de 
San Federico, 5. 
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Doña Soledad García Martín, para venta de confecciones 
en la calle de la Alondra, 44. 

Don Germán Arrabal Moreta, para venta de material 
eléctrico en la calle de Alejandro Sánchez, 12. 

H. Ernault Somua Española, S. A, para domicilio 
social, oficina y venta de maquinaria en la calle de Al­
fonso XII, 32. 

Don Fernando Castellanos Fernández, para taller de 
zapatería en la calle de Hermosilla, 60. 

Don José Plana Pujol, para venta de flores en la calle 
de Impalá, 17. 

Comercio Internacional Luso Español, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 11. 

Promoda, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Juan Hurtado de Mendoza, 2. 

Don Santiago Pérez Luján, para venta de papeles pin­
tados y pavimentos en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 
número 14. 

Alyado, Construcciones y Proyectos, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza, 9. 

Compañía Colaboradora Auxiliar de Transportes, S. A, 
para domicilio social y oficinas en el paseo de la Habana, 66. 

Distribuidora Marco Polo, S. A., para venta de estampas 
en grabado, postales y naipes en la calle del Jazmín, 64. 

Doña Josefa Pulido Domínguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Isaías López, 1. 

Don Federico Olmedo Lucini, para oficina en la calle 
de Ardemáns, 30. 

Hispano Ventures, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Doctor Fleming, 56. 

Don Manuel J. Goyanes Martínez, para venta de artícu­
los de regalo en la calle de Castelló, 59. 

Exim-Mark, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle del Doctor Fleming, 51. 

Doña Paloma Martín Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle del Caudillo de España, 12. 

Fraga, S. L., para domicilio social y joyería en la calle 
de Costa Rica, 11. 

Doña Juana Broton Sanz, para mercería y venta de re­
tales, como cambio de nombre, en la calle del Oasis, 11. 

Cerezo, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de Ocaña, 5. 

Don Manuel Morales Chica, para bodega en la calle del 
Naranjo, 9. 

Doña Juana Fernández Fernández, para instituto de 
belleza en la calle de los Arcos, 4. 

Doña Emilia Diego Vargas, para taller de juguetería 
en la calle de Alvarez Avellán, 31. 

Don Ulpiano Marcos Luis, para relojería en la calle de 
la Alondra, 40. 

Maphile, S. A, para domicilio social en la calle de Ayala, 
número 13. 

Doña Tomasa González García, para frutería y verdu­
lería en la calle del Espíritu Santo, 16. 

Don Jesús Perales Muñoz, para taller de carpintería en 
la travesía de José Luis de Arrese, 8, local número 8. 

Navalux, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Honduras, 4. 

Eumar, S. A, para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 27. 

Don Norberto Villajos Pérez, para mercería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Alvarado, 17. 

Don Modesto Fernández del Oso, para peluquería de 
señoras en la calle de Agustín de Foxá, 31. . 

Punto Verde, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Antonia Mercé, 8. 

Doña María del Carmen Tellería Moya, para venta de 
de juguetes y artículos de deporte en la calle de Mesena, 
número 106. 
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Don Miguel Sánchez Monedero, para sastrería en la 

calle de Antonio Acuña, 11. 
Talleres H. Buques, S. A, para domicilio social en la 

calle de Alfonso XII, 8. 
Gabes, S. A, para domicilio social y oficina en la av 

nida de Menéndez Pelayo, 27. e-
Sociedad de Administración de Valores Mobiliarios So­

ciedad anónima, para domicilio social y oficina en la 'cau 
de Montalbán, 3. e 

Promotora Ibero Andina, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 53. 

Don Alfonso Castiñeira Rodríguez, para venta de ar­
tículos de piel, como cambio de nombre, en la calle del 
Ancora, 4. 

Don Adolfo Perea Hernanz, para frutería y verdulería 
en la avenida del Generalísimo, 132 (galería de alimentación 
puesto número 20). ' 

Don Luis García-Soto Velasco, para sastrería en la calle 
de Arrieta, 11. 

Editorial y Distribuidora Antela, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Jorge Juan, 40. 

Euro Obras, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Jorge Juan, 28. 

Auxcón, S. A, para domicilio social en la calle de Jorge 
Juan, 28. 

Don Máximo Ochoa Carretero, para taller de reparación 
de aparatos musicales en la calle de Don Pedro, 20. 

Don José Luis López Mayoral, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Camarena, 97. 

Don Gabriel Lavín Solares, para ferretería en la calle 
de Caramuel, 38. 

Don Pedro Abrego Velasco, para papelería en la calle 
del Capitán Haya, 49. 

Don Ricardo Santos Navarro, para taller de tapicería en 
la calle de Camarena, 119. 

Doña Jacinta Murciano Fuentes, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 92. 

Don Teodoro Chena Armengol, para venta de confec­
ciones en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 19. 

Imaho, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Londres, 33. 

Benezit, S. L., para venta de muebles usados en la calle 
del Castillo Piñeiro, 8. 

Doña Rosa Sánchez Palencia, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Codorniz, 3, local A. 

Don Justo Fernández de las Heras, para venta de mue­
bles en la calle de Pedro Laborde, 46. 

Transnuclear, S. A, para domicilio social en la calle de 
Hermosilla, 57. 

Obryc, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Jorge Juan, 77. . . 

Puertomayor, S. A., para domicilio social y oflcmas en 
la plaza de la Independencia, 5. 

Don Felipe Espada Díaz, para venta de frutos secos en 
la calle de Juliana Sancho, 13. , 

Doña Carmen Muñoz Cerdeño, para librería y papelena 
en la calle de los Hermanos García N oblejas, sin número, 
bloque 13-B. , 

Don José María Molina Arias, para taller de fontanena 
en la calle del Arroyo de las Pilillas, 22. A _ 

Allcomerz, S. L., para oficinas en la calle de la ca 
demia, 8. d 

Don Antonio Ramírez Berjillos, para frutería Y ver u-
lería en la calle de Cardeñosa, 25. . la 

Don Tomás Maqueda .Hidalgo, para herbolariO en 
calle de Diego Manchado, 11. ía 

Doña María Josefa Martín Cardenete, para paluquer 
de señoras en la calle del Camino de los Vinateros, 2~. d'n 

Doña María de los Dolores García Moutó~, para P~27 
de la infancia en la calle del Camino de los Vmateros, . 
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= Doña Cecilia Adoración Martín Marín, para panadería, 
~~n'\bio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, corno ........ 

número 73. . d d d . d D ña Nicolasa Castillo e Pe ro, para aca erma e corte 
~ección en la calle del Camino de los Vinateros, 198. 

y con . S A d' '1' . 1 Mundial de InverSIOnes, . ., para omlcl 10 socIa en 
1 lle de Don Ramón de la Cruz, 1. 
a ~on Ramón Cruz Ventura, para tienda de ultramarinos, 

corno cambio de nom?re, en la calle de E~~~ay, 6? . 
Compañía Mar RICh, S. A., para domlclho soctal y Ofl-

. a en la calle de Agustín de Foxá, 27. 
ctn Refinería de Petróleos del Norte, S. A., para oficinas en 
l calle de Agustín de Foxá, 27. 
a Tigris, S. A., para domicilio social en la calle de Apolo-
nio Morales, 10. 

Alicata, S. A., para domicilio social y oficina en la ave-
nida del Mediterráneo, 11. 

Doña Jerónima Gil Serra, para papelería y venta de ar­
tículos de fumador en la avenida de Menéndez Pelayo, 55. 

Doña Iluminada Acosta Bueno, para mercería y paque­
tería en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 74. 

Estudios Técnicos Financieros, S. A., para venta de 
televisores en la avenida del Monte Igueldo, 98. 

Don José Ruiz Pareja, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 19. 

Play Electrónicos, S. A., para domicilio social en la 
calle de Caleruega, 2. 

Food Machinary Spain, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 35. 

F. A. S. A., Renault, para oficinas en la calle del Doctor 
Fleming, 30. 

Ahorro Familiar, S. A., para domicilio social en la calle 
del General Mola, 57 y 59. 

Harris Graham España, S. A., para domicilio social en 
la calle de Félix Boix, 18. 

Doña María de las Mercedes Sieteiglesias Paredes, para 
venta de retales en el camino de Perales, 108. 

Doña María del Carmen Ruiz Marín, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Sánchez, 41. 

Profam, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Conde de Vilches, 15. 

Doña Carmen Saz García, para tienda de ultramarinos 
en la plaza Comercial, sin número. 

~oñ.~ Sara Gavín Gavín, para venta de juguetes, como 
a~phaclon, en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
numero 16. 

~on José Luis Diez Martinez, para instalación de pe­
queno material eléctrico en la calle de Juan Boscán 11 
local número 1. ' , 

Shan Roger (Chim Chong), para venta de artículos de 
regalo en la calle de Rermosilla, 48. 

II
Invaríber, S. A., para domicilio social y oficina en la 

ca e ?e. Hermosilla, 3. 
VlVlendas Arcones, S. A., para domicilio social en la 

calle de José Arcones Gil, 94. 
la Dlo

l 
n Antonio Urgel Paz, para venta de confecciones en 

ca e de Lombía 12. 
eial Créditos y Distribuciones Uno, S. A., para domicilio so­

en !a calle de Bocángel, 45. 
y ol~blques y Techos Castilla, S. A., para domicilio social 

lCI?a. en la avenida de Brasil, 17. 
SOci~reditos y Distribuciones Tres, S. A., para domicilio 

en la. calle de Bocángel, 45. . 
call~meBrclal de Vinos y Licores, S. A., para oficinas en la 

Ca e ~avo Murillo, 315. . 
calIe dfet~~las Reunidas, S. A., para domicilio social en la 

B e ara del Rey, 17. 
y oficrgalesa de Inversiones, S. A., para domicilio social 

na en la calle de Diego de León, 41. 

25 de marzo de 1976 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Cama­
rena, 195. 

Don Antonio González Gallego, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de las Delicias, 39. 

Don Victorio Reras Ibáñez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Camarena, 206. 

Scanpapel, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Antonio Maura, 7. 

Giver, S. A., para domicilio social y venta de confec­
ciones en la calle de Alcalá, 151. 

Nagi, S. A., para domicilio social en la calle de Antonio 
Casero, 29. 

Doña Blanca Borda Alvarez, para venta de confecciones 
en la calle de Amado N ervo, 5. 

El Ramillete, S. A., para donúcilio social y oficina en 
la avenida del Generalísimo, 96. 

Inmobiliaria Luz Habana, S. A., para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 18. 

Sala Ibérica, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle del General Mola, 210. 

Don Valentín Baena Gracia, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, sin número. 

Don Julián Jiménez Izquierdo, para venta de cristal, 
vidrio, marcos y molduras en la calle de Calahorra, 58. 

Recovi, S. A., para oficinas en la calle de Amós de 
Escalante, 4. 

Don José María Remigia Arques, para peluquería de 
señoras en la calle de Amós de Escalante, 29. 

Saeta, S. A. E., para oficina en la avenida de Aragón, 
número 56. 

Don Casimiro Aguado Romeral, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Angela López, 
número 35. 

Doña Antonia Vicente Ferrero, para frutería y verdu­
lería en la calle de Arechavaleta, 1 . 

H. Bugnes, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alfonso XII, 8. 

Texsa Internacional, S. A., para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 202. 

Naves y Viviendas, S. A., para oficinas en la avenida de 
Aragón,2. 

Banco Occidental, para agencia en la plaza del Corregi­
dor Alonso de Aguilar, 6. 

Doña Carmen Gómez Valdivieso, para venta de menaje 
de cocina en el camino de las Cruces, 18. 

Viajes Barcan, S. A., para donúcilio social en la calle 
de la Condesa de Venadito, 35. 

Doña Josefa Varela Figueiras, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la avenida de Entrevías, 
número 206. 

Kalfrisa, S. A., para oficinas en la calle de Costa Rica, 8. 
Electrificaciones del Sur, S. A., para oficinas en la calle 

de Estébanez Calderón, 7. 
Doña Ana María Quintana Martínez, para venta de 

confecciones en la calle de Francos Rodríguez, 32. 
C. M. C. España, S. A., para oficinas en la avenida del 

Generalísimo, 61. 
Don José Luis de Llara Martos, para estudio fotográfico 

con galería en la calle de Eugenio Salazar, 47. 
Don Julio Garda Martínez, para salón de juegos recrea­

tivos en el paseo de Extremadura, 366. 
Construcción y Planeamiento, S. A., para domicilio so­

cial en la avenida del Generalísimo, 18. 
Club El Roble, para domicilio social y oficina en la calle 

del General Mola, 210. 
Don Antonio CHivares de Lucas, para oficinas en la 

avenida del Generalísimo, 85. 
Agroex, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

avenida del Generalísimo, 30. 
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Deypa, S. A, para venta de papeles pintados en la 
avenida de Espinela, 9. 

Voladuras Controladas, S. A, para domicilio social en 
la calle de Francisco Silvela, 54 duplicado. 

Tecnos, Garantía de Calidad Nuclear, S. A., para do­
micilio social y oficina en la avenida del Generalísimo, 81. 

Don Carlos Gil Muñoz, para oficina en el paseo de la 
Habana, 66. 

Don Eugenio Orgaz Moya, para bodega en la calle de 
Horcajo, 2. 

Don Francisco Rodríguez Jiménez, para camisería 
y venta de géneros de punto en la calle del Jazmín, 40. 

Publicaciones 33, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Jorge Juan, 40. 

Don Jesús Maestro Hervás, para $astrería en la calle 
de José Paulete, 14. 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo, 19. 

Vasaco, S. A., para oficina y venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de Cavanilles, 5. 

Don Isaac Castillo Puch, para taller de tapicería en la 
calle de Colombia, 12. 

Doña María Teresa Pérez Ruiz, para venta de cuadros 
y marcos en la calle del Conde de Aranda, 3. 

Don Manuel Vicent Recatala, para venta de cuadros al 
óleo en la calle de Gaztambide, 26, local número 15. 

Don Gabriel Fernández Verdejo, para camisería en la 
calle de Guzmán el Bueno, 54. 

Don Eduardo Balseiro Aristegui, para relojería en la 
calle de Embajadores, 16. 

Chrysler Airtemp Ibérica, S. A, para oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 75. 

Aves León, S. A, para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 54. 

Doña Mercedes Aranda Bosero, para frutería y verdu­
lería en la calle de Valle de Oro, 11. 

Ureña, S. A, para venta de azulejos en la calle de Al­
cántara, 51. 

Don Manuel Mínguez Callejo, para venta de objetos de 
escritorio y juguetes en la calle de Ayala, 105. 

Don Nicolás Jiménez Gil, para taller de tapicería en 
la calle de Ayala, 60. 

Don Luis Sánchez Honrado, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Abtao, 42. 

Don Saturnino Calvo Clanes, para venta de papeles 
pintados en la calle de Alcalá, 182. 

Don Juan A Ayuso Rodrigo, para venta de flores arti­
ficiales, como ampliación, en la calle de Abtao, 30. 

Don Felipe Palazón Guerra, para joyería, como cambio 
de nombre, en el paseo de las Acacias, 1. 

Don Casto García Martín, para joyería, como amplia­
ción, en la calle del Ave María, 11. 

Doña Aida Ester Angélica de Ferreyras, para jardín 
de la infancia en la calle de Aralia, 2. 

Doña Mercedes Pérez González, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 
número 37. 

Asociación Agrícola La Paz, S. A, para confitería, 
como ampliación, en una panadería y bollería de la calle 
del Divino Vallés, 15. 

Don Esteban Martínez Santana, para venta de confec­
ciones en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 24. 

Doña María del Carmen Arribas Martín, para salón 
de juegos recreativos en la calle de Canarias, 17. 

Centro Industrial Panadero, S . . A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, 275. . 

Zeta, S. A., para oficina en la avenida de Aragón, 56. 
Revestimientos y Posformados, s.. A, para domicilio 

social y oficinas en la avenida de América, 37. 
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Don Claudio López Rabaque, para venta de aceituna 

en el Mercado de San José, puesto número 48. s 
Don Manuel J. Goyanes Martínez, para venta de jugu 

tes en la calle de Castelló, 59. e· 
Doña Piedad Espada Fernández, para peluquería d 

señoras en la calle de la Cruz de la Misa, 3. e 
Delta Levante, S. A., para domicilio social en la call 

de Claudio Coello, 20. e 
Universal Line, para domicilio social en la calle d 

Claudio Coello, 77. e 
Antysa, S. L., para domicilio social y oficinas en la 

calle de La Bañeza, 20. 
Sateco, S. A, para oficina en la avenida de Aragón 

número 56. ' 
Saeta Ferrocarril, S. A, para oficina en la avenida de 

Aragón, 56. 
Don José Luis Zabalza Vidaurreta, para venta de pape. 

les pintados en la calle del Alcalde López Casero, 9. 
Don Alfonso Martín Ortega, para joyería en la plaza 

de Mondariz, 1. 
Don José Luis Rodero Casado, para venta de muebles 

metálicos en la calle de Juan Montalvo, 13. 
Don Santiago Nieto García, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Jaime el Conquistador, 27. 
Don Eloy Gutiérrez González, para oficina en la calle 

de Llanos Escudero, 31. 
Don Antonio Calzadilla García, para venta de artículos 

de limpieza en el Mercado de San Fernando, puesto nú' 
meros 8 y 9. 

Doña Concepción López Rubia, para frutería y ver· 
dulería en el Mercado del Generalísimo, puesto núme· 
ros 118 y 119. 

Don Juan F. García Sánchez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Leandro Hernández, 10. 

Don Jorge García Martín, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San José, puesto números 43 y 44. 

Don Santiago Otero Cubero, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 45. 

Don Guillermo Fernández Bolaño, para frutería y ver­
dulería en la calle de la Hacienda de Pavones, 194. 

Don José María Riego Fernández, para frutería y ver­
dulería en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 33). 

Incontrans, S. A., para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la Habana, 79. 

Procair, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Martín de Vargas, 17. , 

Don Luis Montes González, para frutería y verdulena 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 38, 
~y~ . 

Doña Amapola Godea Sanz, para venta de confeCCIOnes 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 67 Y f!3. 

Don José Sempere Sánchez, para venta de papeles pUl­
tados en la avenida de Betanzos, 52. 

Don Ezequiel Navío Tello, para oficina en la avenida de 
Brasil, 7. 

Cripal, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Brasil, 7. 

Doña Rafaela Troyano Tartajo, para peluquería de se-
ñoras, como ampliación, en la calle de Buendía, 10. II 

Don José Luis García de Castro, para oficina en la ca e 
de Baeza, 6. 
. Don Pablo Carrión García, para peluquería, como cam-
bio de nombre, en la calle de la Montera, 21. fria 

Don Alejandro Pavón de la Gama, para per u~edel 
y venta de artículos de limpieza en el Mercado de J esUS 
Gran Poder, puesto números 27 y 29. t ial 

Don Manuel Martín Barbarán, para venta de roa ,er e 
eléctrico en el Mercado de Doña Carlota, puesto num­
ros 109 y 110. 

Ayuntamiento de Madrid
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= Don Francisco RocaJAI;rarez, para, fruterí
3
a
8
y verdulería 

M reado de San ose, puesto numero . 
en ~yki~sOn, S. L., para librería en la calle de Meléndez 

Valdés,61. . 
DENEGACIONES 

D Gabriel Manzanares Martín, para almacén cerrado 
I o~lle de la Sierra de Alcaraz, 31. 

en ~ José Pedro Escolar Noriega Parrondo, para taller 
°:adernación en la calle de San Raimundo, 57. 

de ~~n Luis Romero Gert~udis, para repostería en la calle 
de la Encomienda de P~laclOs, 22~. , 

Don Gregorio Rodnguez Martm, para panadena y bo-
1lería, como ampliaci~n, len Hla callde de Mantullano

d
, 40. . 

Doña Aurora Penue a urta o, para ta er e carpm­
tería metálica en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, kiló-
metro 1,800. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Maximiliano Nuño Tomás, para pollería y huevería 
en la calle del Puerto de Canfranc, 35. 

Madrid, 25 de marzo de 1976.-Por ausencia de S. E., 
e! Alcalde en funciones, JESÚS SUEVOS FERNÁNDEZ. 

'1/'11'11'1/'11'11'11''''11'''''' "'U''''I'''''I,,,,''''I''''·'''''·U'''·''·''''''\''''·U'''·U'''·U'I"U',,'U'I,'I,',""'.,'I,·.,·,,·.,·U'I,', 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por owerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 10 de 
marso de 1976} se convoca concurso restringido entre los 
Oficiales y Ayudantes del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial para proveer 31 plazas de Encargados de edi-

ficios y dependencias} con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso restringido entre los Oficiales 
y Ayudantes del Servicio de Asistencia Interna y Ceremo­
nial para proveer 31 plazas de Encargados de edificios 
y dependencias. 

2. CARACTERíSTICAS DE . LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
d~ 9~.400 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
tnemos, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 68.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglatmentario. 

. Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
n.lstración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
Cl~S Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
nuento de Madrid. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso será necesario: 

1 t a) Ser Oficiala Ayudante del Servicio de Asistencia 

do erdrnna y Ceremonial en la fecha en que finalice el plazo e a .. , 
1S1on de solicitudes. 

la b) Tener una formación mínima equivalente a la de 
co segunda etapa de la Educación General Básica, que ·será 

nstatada, en el caso de no aportarse el título de Graduado 

25 de marzo de 1976 

Escolar o el certificado de escolaridad, mediante las opor­
tunas pruebas de suficiencia cultural que señale el Tribunal. 

c) Haber observado buena conducta y no tener nota 
desfavorable en su expediente personal. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se verificará por el proce-
dimiento de concurso. 

Serán méritos puntuables: 

1. Antigüedad. 

1.1. Número de trienios devengados como Oficial de 
Asistencia y Ceremonial: 0,50 puntos por trienio. 

1.2. N úmero de trienios devengados como Ayudante 
de Asistencia Interna y Ceremonial: 0,25 puntos por 
trienio. 

1.3. Por cada año de servicios efectivos prestados en 
propiedad al Ayuntamiento de Madrid en cualesquiera otras 
plazas distintas de las anteriores: 0,05 puntos. 

1.4. Haber desempeñado puestos de trabajo de nivel 
superior en el antiguo Cuerpo de Subalternos en virtud de 
concurso-oposición celebrado al efecto: un punto. 

1.5. Haber desempeñado satisfactoriamente puestos de 
trabajo clasificados como de Encargados de edificios y de­
pendencias: hasta un punto. 

2. Formación. 

2.1. Estar en posesión del título de Bachiller Superior 
o equivalente: un punto. 

2.2. Estar en posesión del título de Bachiller Elemental 
o de Graduado Escolar: 0,75 puntos_ 

2.3. Estar en posesión del certificado de Estudios Pri­
marias: 0,50 puntos. 

2.4.' Certificados de asistencia a cursos organizados por 
el Instituto de Estudios de Administración Local: 0,15 pun­
tos por curso, sin exceder de 0,45. 

3. Otros méritos. 

3.1. Estar en posesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de planta: un punto_ 

3.2. Estar en posesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de bronce: 0,75 puntos. 

3.3. Por cada premio en metálico concedido, previo el 
cumplimiento de los trámites reglamentarios: 0,10, sin ex­
ceder de un punto. 

3.4. Por cada felicitación reglamentariamente conce­
dida: 0,05, sin exceder de 0,50 puntos. 

3.5. Historial profesional deducido del expediente per­
sonal del interesado, compulsado con el informe que al 
efecto deberá remitir el Encargado general del Servicio, 
referido fundamentalmente a su capacidad de promoción, 
disciplina y dotes de mando: hasta un punto. 

3.6. Por la Memoria redactada sobre uno o varios ex­
tremos propuestos por el Tribunal, referidos a las funciones 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial: hasta un 
punto. . 

Para la redacción de la Memoria se concederá un plazo 
máximo de dos horas. 

3.7. Otros méritos y circunstancias distintas del baremo 
y apreciados libremente por el Tribunal: hasta dos puntos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
restringido deberán extenderse, necesariamente, en el im­
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita en la Oficina de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta 
baja, así como en las Oficinas de cada una de las Juntas 
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Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

A las instancias se acompañará el curriculum vitae del 
aspirante. 

4.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Ofic1al de la Provincia. 

4.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará 'con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pe­
setas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado del impreso destinado a copia para el solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayunta­
miento de Madrid de dos pesetas. 

4.4. LugM de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán con el recibo de 
haber satisfecho los derechos de examen en el Registro 
General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 4.2. 

4.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

4.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibimiento 
de que, si no lo hiciere, se archivará sin más trámite. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Lista provisional. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

5.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

5.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 
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6. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIII" 
NAL CALIFICADOR. t: 

6.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará co 
puesto de la siguiente forma: rn· 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Secretario general de la Corporación el 
Jefe del Departamento de Personal, el Encargado gen~ral 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial y un repre. 
sentante de .la Dirección General de A:tmi?~str~ción Local. 

Secretano, con voz y voto, un func1Onano tecnico o ad. 
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su. 
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares 
habrán de designarse. ' 

6.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con· 
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

6.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis· 
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol· 
ver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso de 
la selección y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Comienzo. 

La Memoria a que se hace referencia en el número 3.6 
de la norma 4 del concurso no tendrá lugar hasta transcu­
rridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en que apa­
rezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fech~, 
hora y local en que tendrá que desarrollarse la ~e~ona 
y 10 anunciará en el Boletín Oficial de la Promncw" al 
menos con quince días de antelación. 

7.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para la redacción de 
la Memoria en llamamiento único. . . 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con antenor~­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el ~~I­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentac!O~ . a 
de un aspirante en el momento de ser llamado determinar 
automáticamente el decaimiento de su derecho a par~ici~~ 
en el mismo, quedando excluido, en su consecuencia, e 
procedimiento selectivo. 

7.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los ~sp:~ 
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo. e eco_ 
habrán de concurrir a la práctica de dicha MemonahP~rá 
vistos del Documento Nacional de Identidad, que no a 
de estar caducado. 

Ayuntamiento de Madrid
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CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

8. 'f" 1 La calificación del concurso se ven Icara con arre~ o 
se establece en la norma 4 de la convocatona. 

a lo Laque tuación final vendrá dada por la suma de la que 
pun , . tu bl 

corresponda a cada mento pun a e. 

L DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 9. ISTA 

9.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Trib~~al 
bli á la relación de aprobados por orden de puntuaclOn, 

pu cad:endo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 
nO pu I 

9.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Presidencia. 

S'multáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la re~ción expresada a la Alcaldía Presidenc!a para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramIento. 

10. PESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de funcionarios al servicio de la Corporación, 
el Departamento de Per.so~a~ de l~ Secretaría General ap~r­
tará, de oficio, inform~ md1V1duahzado, en ~l que se ~cred1Íe 
la condición de los mIsmos y la~ demas cIrcunstanc~as que 
obren en sus respectivos expedIentes personales, SIn per­
juicio de que pueda requerírsel;s para que. co~pleten la 
documentación existente, con objeto de que JUstIfIquen po­
seer las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. Quienes no reunieran los requisitos exi­
gidos no podrán s:r no~b.r~dos y quedarán a~';lladas todas 
sus actuaciones, sm perjUICIO de la responsablhdad en que 
hayan podido incurrir. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a contar del día siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento. Quienes, sin causa, justificada, no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado, quedarán decaídos en 
su derecho, con pérdida de todos los derechos derivados 
del concurso y del subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 13 de marzo de 1976.-P. A. del señor Se­
cretario general, el Vicesecretario general, FLORENTINO­
AGUSTiN DiEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
~01lsultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
CIOnes que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.0 y 29-j) , la de Régim,en Local 
(articulo 323-2) y el vigente Regl(lMUJnto de Funcionarios 
d~ Admi~istración Local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcal­
dla ~residencia, por resolución de 21 de febrero de 1976, 
ha d'lSpuesto se convoque concurso reSltringido entre Policías 
~ la.19rupación Mixta Fe'l1W'nina del Cuerpo de Policía 
1tn~Pal para proveer ocho plazas de Cabos de la men­

CIonada Agrupación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

I Es objet.o de la presente convocatoria la provisión, por 
f ~ocedi~l:nto de concurso restringido entre Policías de 
d~ l~~acIon Mixta Femenina de Circulación del Cuerpo 
cio o lela Municipal, de ocho plazas de Cabos de la men-

nada Agrupación, vacantes en su plantilla orgánica. 
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2. CARACTERfsTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 90.630 pesetas anuales, trienios de 570 pesetas mensua­
les, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 
63.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III Adminis­
tración Especial, Subgrupo B) Servicios Especiales, apar­
tado a) de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A las titulares de las mismas incumbirá el desempeño 
de los trabajos y cometidos que se contienen en el Regla­
mento del Cuerpo de Policía Municipal y en el artículo 255 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. Su adscripción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la Delegación de Segu­
ridad y Policía Municipal. 

Las aspirantes que resulten nombradas para estas plazas 
quedarán sometidas, desde el momento de su toma de pos;­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no pod.ran 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesqUIera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fond.os del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entIdades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los suel­
dos tengan el carácter de gratificación o emolumentos de 
cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 

Para ser admitidas al concurso restringido será nece­
sario: 

a) Tener prestados un mínimo de cuatro años de ser­
vicios efectivos en propiedad en el Cuerpo de Policía Muni­
cipal en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal derivada de sanción impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia. 

c) Estar en condiciones físicas y psíquicas adecuadas, 
debiendo someterse al reconocimiento y ejercicios que la 
Inspección Médica y Jefatura de la Policía Municipal con­
sideren necesarias. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de las aspirantes se efectuará mediante el 
sistema de concurso: 

Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal. 
b) Los premios y felicitaciones concedidos reglamen­

tariamente en el desempeño como componentes del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

c) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal 
acerca de la moralidad de la aspirante, y sobre su capaci­
dad, inteligencia, dotes de mando, disciplina y, en general, 
a su eficacia como componente del Cuerpo. 

d) Formación: 
1. Estar en posesión del título de BachiIler Superior 

o equivalente: un punto. 
2. Estar en posesión del título de Bachiller Elemental 

o de Graduado Escolar: 0,75 puntos. 
3. Estar en posesión del certificado de Estudios Pri­

marios: O,SO puntos. 
4. Certificados de asistencia a cursos organizados por 
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el Instituto de Estudios de Administración Local: 0,15 
puntos por curso, sin exceder de 0,45. 

e) La prueba de aptitud a que se refiere la norma 6 
de la convocatoria. 

5. DEMÉRITOS. 

Se considerarán deméritos las amonestaciones o san­
ciones no impuestas por la Alcaldía Presidencia. 

6. PRUEBA DE APTITUD. 

A los fines de comprobar las condiciones cualificadas 
que las interesadas deben reunir, éstas se someterán a una 
prueba de aptitud, que no tendrá carácter eliminatorio, 
y que consistirá en realizar o desarrollar un tema extraído 
al azar, por escrito, durante un plazo no superior a tres 
horas, de cada una de las cuatro partes de las siguientes 
materias: 

RELACIONES HUMANAS DEL 'POLICIA MUNICIPAL 

1. Con el público (comportamiento y protección). 
2. Derechos y deberes de los habitantes y especial 

trato con ancianos, niños o inválidos. 
3. Tratamiento a jerarquías municipales, estatales, judi­

ciales y militares. 
4. Presentación a Superiores y modo de dirigirse 

a ellos verbalmente o por escrito. 
5. Manera de actuación del Policía municipal en caso 

de detenciones, represiones o sanciones. 
6. Clases de denuncias, cuantías, según infracción, 

y forma de diligenciarlas. 
7. Sobre higiene personal y del vestir. 
8. Actuaciones del Policía municipal en Centros Asis­

tenciales y Equipos Quirúrgicos Municipales. 
9. Circunstancias en que el Policía municipal ha de 

presentarse en Comisarías o Juzgados para dar cuenta 
o presentar denuncias de un hecho. 

10. Socorrismo: primeros auxilios a un accidentado 
por asfixia, quemaduras, trauma o envenenamientos. 

ORDENANZAS, BANDOS, DISPOSICIONES MUNICIPALES, ETC. 

1. Ocupación o venta ambulante, de temporada o fija, 
etcétera. 

2. Limpieza de las vías públicas: aceras, calzadas, fin­
cas, espacios libres (en plazas, parques y jardines). 

3. Evacuación de basuras, escombros y residuos indus­
triales. 

4. Servicios urbanos: agua, gas, electricidad, teléfonos. 
Medidas a tomar en alteraciones de estos servicios públicos. 

5. Ejercicio de la mendicidad: artículos 60 y 61 de las 
Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de 
Madrid. 

6. Actuaciones en caso de generadores' de acciones, 
y cuáles pueden ser éstas: nocivas, molestas, peligrosas 
e insalubres. 

7. Actuación del Policía municipal en relación con 
casos catastróficos: ruina, incendios, inundación, hundi­
miento, explosión, accidente múltiple y cordones de se­
guridad. 

8. Actuación del Policía municipal en relación a indus­
trias u obras de establecimientos de venta o diversión. 

9. Barrios de Madrid, en los diferentes distritos. 

CIRCULACION 

1. Infracciones a corregir, respecto a peatones aislados 
o en grupos. 

2. Ordenación sobre carga y descarga. 
3. Prohibiciones de circulación de vehículos según 

pesos totales, dimensiones, etc., o en estacionamientos. 
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, ~. Señales. que puede hacer un conductor con el brazo 
opttcas y acusttcas. ' 

~. Clases de señales: de peligro, preceptivas e infor. mattvas. 
6. Infracciones por defectos en el alumbrado público 
7. Infracciones que se cometen respecto a marcas en i 

pavimento y balizamiento. e 
8. Preferencia de paso o dirección. 
9. Obligaciones y finalidad de la Zona Azul. 
10. Clases de señales en la calzada, y a qué obligan. 
11. Datos que ha de tomar el Policía municipal de los 

conductores en caso de accidente. 
12. Maniobras prohibidas de vehículos. 
13. Información sobre necesidad de rectificación de 

señalización, croquis. 
14. Código de la Circulación: artículos 261 y 162 

(Permisos de Conducir). 
15. Código de la Circulación: artículos 289 y 292 

(Retirada de vehículos de la vía pública y suspensión o reti. 
rada de permiso de conducir). 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL y REGLA. 

MENTO DE FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION LOCAL 

Comentario sobre los siguientes artículos del Regla. 
mento del Cuerpo de Policía Municipal: 1, 17, 60, 64, 65, 
79, 80, 84, 86, 89, 91, 92 Y 106. 

Comentario sobre los artículos siguientes del Regla· 
mento de Funcionarios de Administración Local: 74, 100, 
101, 103, 255 Y 258. 

7. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma· 
lizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita en 
la Oficina de Información y en el Departamento de Perso­
nal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las Juntas Municipales 
de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

A las instancias se acompañarán: 
a) Escrito-resumen de los servicios prestados por la 

aspirante, en el que obligatoriamente deberá especificarse: 
1. Datos de filiación, edad, antigüedad en el Cuerpo 

y tiempo de prestación de servicios. 
2. Felicitaciones y premios. 
3. Otros méritos que estime oportuno alegar. 
4. Llamadas de atención y castigos. 

7.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa~ez~ 
publicada la presente en el Boletín Oficial de la Pr()'l!lt¡cw. 

7.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del i~­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del E~dta dO 
de tres pesetas un sello del Ayuntamiento de Madn ,e 

, . d N' 1 de PreVl-diez pesetas y uno de la Mutuahda aClOna 'd 
sión de la Administración Local, de carácter volunta,f10, e 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copIa p~~ 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

7.3. Lugar de presentación. , 

El impreso de solicitud y su copia, debidament~ cum~~ 
mentadas y reintegradas, se presentarán con el recIbo ac el 
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen en 
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~ 
. tr General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 

Regt~la° 5 planta baja), en horas de nueve de la mañana 
la V , m~dia de la tarde de cualquiera de los días labora­
a un~ ~ lazo indicado en el apartado 7.1. 
bIes Co

e f~rme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
Pr~edimiento Administrati,:o, las s?l~citude~ .podrán 

de tarse también en los Gobiernos CivIles, oÍlc1Oas de 
presen . d' 1 'f 1 d Correos Y represent~clOnes Ip oma lcaS o consu ares e 
E paúa en el extranjero. 

7.4. Derechos de examen. 

Los derechos de. examen serán. de, 350 pesetas, cu~o 
. porte se hará efectivo en la Deposltana de Fondos Mum­
I~pales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
~e nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

7.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá a la intere­
sada para. que subsane }a falta ~~ plazo de ~iez ,dí~s, c~n 
apercibimiento de que, SI no lo hiCiere, se archivara s10 mas 
trámite. 

8. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

8.1. Terminado el plazo de presentación de solicitu­
des se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jef~tura del Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si las interesadas reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3 de la convocatoria. 

8.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidas y excluidas, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

8.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las interesadas podrán 
form~lar reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de 9~mce días, contado a partir del siguiente al de su publi­
caclOn en el Boletín Oficial de la Provincia. 
. Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
hsta p~d:~n subsanar se en cualquier momento, de oficio 
o a peticlOn de la interesada. 

9. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

9.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

deleguPresidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
e. 

ci yocales: el Delegado de Seguridad y Policía Muni­
u~ p e~ Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, 
tant r~ esor d~ Educación General Básica, un represen­
y ote ~ la Dirección General de Administración Local 

SO e la Jefatura Central de Tráfico. . 
cionae~retario, ;on voz y voto, el de la Corporación, o fun­

E~10 e~ qUIen delegue. 
plente Tr¡bun~l quedará integrado, además, por los su­
habrá~ rdespect~vos que, simultáneamente con los titulares, 

e deSignarse. .. 

2S de marzo de 1976 

9.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de los integrantes 

del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

9.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y las aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

9.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieran suscitar se en el curso de la 
prueba de aptitud y para adoptar los acuerdos necesarios 
para ·el debido orden de la misma en todo lo no previsto en 
estas bases. 

10. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

10.1. Comienzo. 
La prueba de aptitud no podrá comenzar hasta trans­

curridos, como mínimo, dos meses a partir de la publicación 
de la resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspi­
rantes admitidos. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse la prueba de aptitud, y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos 
con quince días de antelación. 

10.2. Llamamientos. 
Las aspirantes serán convocadas para la prueba de apti­

tud en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 

y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de una oposi­
tora al ejercicio en el momento de ser llamada determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo, quedando excluida, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

10.3. Identificación de las aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a las aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistas del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de eitar caducado. 

11. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

11.1. La calificación del concurso se verificará con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad: puntuación, 0,05 puntos por cada año 
de servicios efectivos prestados en propiedad en el Cuerpo 
de Policía Municipal, o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) Por cada premio o felicitación reglamentariamente 
concedida: de 0,05 a 0,30 puntos, según criterio del Tri­
bunal ante las circunstancias que los hayan producido. 

e) Conceptuación del Jefe de Policía Municipal: pun­
tuación, de cero a un punto. 

d) Este apartado será calificado con arreglo a 10 que 
se establece en la norma 4 de la convocatoria. 

e) Prueba de aptitud: puntuación, de cero a cuatro 
puntos. 

Deméritos: amonestaciones o faltas: puntuación nega­
tiva, de 0,10 a 0,50· puntos por cada hecho, según esti­
mación del Tribunal. 

La calificación final deberá ser igual o superior a cinco 
puntos para poder ser propuesta. 
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12. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

12.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de las aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobadas por orden de puntuación, 
que servirá a efectos de su inclusión en el escalafón, no 
pudiendo rebasar éstas el número de plazas convocadas, 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso si las 
aspirantes no obtuvieran una calificación igual o superior 
a cinco puntos. 

12.2. Elevación de la lista a la Alcaldía PreJlidencia. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 

13. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por 
la Alcaldía Presidencia, las aspirantes incluidas en la mis­
ma deberán tomar posesión del cargo en el plazo de cua­
renta y ocho horas, a contar del día siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento. Quienes sin causa justi­
ficada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, que­
darán decaídas en su derecho. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
pa;ra proveer cinco plazas de Cocineras y cuatro de Guar­
dalmacenes con destino a los Centros de Educación Especwl 
dependientes de la Junta de Promoción EducativO! del Ayun-

trom,iento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de oposi­
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 9 del próximo 
mes de abril, a las nueve y media de la mañana, en el Colegio Muni­
cipal de San TIdefonso. instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 15 de marzo de 1976.-El Secretario del Tribunal. María 
del Carmen Calderón. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de ÚJ..s obras de revoco de fachadas del Equipo 
Quirúrgico número 1, en la calle de Montesa, 22 

Tipo: 1.599.219 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. ' 
Garantías: Provisional, 28.989 pesetas; la definitiv¡¡. se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el COnc;urso de las obras de revoco de fachadas del Equiw Qui~ 
r4rgicQ número 1, Qe la calle de Montes,!-, 22, se compron,ete tOmaflo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 10 que supone una baja del ... por ciento re:specto al pre­
cio tipo. 
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== Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglarntn 
tado en materia labora!, en especial previsión y seguridad .. 
y protección a la industria española. sOC!¡J 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrata '. 
de la Secretaría General. CIOn 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de 105 diez días hábiles siguientes a aquel en 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. QUt 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine ~ 
plazo de la presentación. e 

. Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de adecentamiento y saneamiento 
del sótano del Centro Asistencwl sito en la calle de las 

Navas de Tolosa, 10 
Tipo: 1.499.617 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según infome 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.495 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representaci9n de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ... , enterado de lo~ pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de adecentamiento y saneamiento del 
sótano del Centro Asistencial sito en la calle de las Navas de Tolosa, 
número lO, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se opliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador,) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
. tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
pl!lzo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes. aprobar 105 pliegos de condiciones del con' 
curso para contratar las obras de construcción del ramal del colector 

P· ez <;le Butarque por el paseo de los Talleres y calles del Doctor er 
Domínguez y Alberto de Palacios (primera fase). 

. Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de C~· 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tar ~ 
<;Iurante lo~ ocho días hábiles siguientes a! en que este anunc; 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provit~cia, dentro . oce· 
cuyo plazo" podrán presentarse cuantas recl~aciones sea\1 ~ de 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli,gen~a gar 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya ueste 
a reclamación algu,na, y se tendrán por desechadas cuantas en 
caso se presenten. 
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== e anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
~ qule ~ del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 

l artlCU o 5 
~Ies de 9 de enero de 19 3. 

dr
'd 11 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO Ma 1, 

BAlCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
O d I corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

de 1 e ra contratar las obras de reconstrucción de dos viviendas 
:: rubalternos en la Residencia de Ancianos de Alcalá de 

Henares. . . 'd'fi 
10s expresados pliegos de condICIOnes se hallaran e man¡ esto 
1 Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­

en t
a 

" n) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
tra aClO , , .. . . 
d ante los ocho días hablles SIgUIentes al en que este anuncIo 

Uf ca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de aparez . 
o plazo podrán presentarse cuantas reclamacIOnes sean proce-

cuy . d d' . 1 . t l' . d 
d tes contra dichos pltegos e con IClOnes ; en a In e Igencta e 
en . hb ' 1 que transcurridos los ocho días antes mencIOnados no a ra ya ugar 

a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
ca o se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.- EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un crematorio 
de restos en el Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se ten~rán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
~.rso para contratar las obras de pintura en la planta alta, supre­
Slon de goteras y sustitución de juntas en el Mercado de Aves, 
Huevos y Caza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
~YO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
entes contra dichos pliegos de condiciones; en ' la inteligencia de 

que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
¡ reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

el ~ que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
~:ICUlo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 

M es de 9 de enero de 1953. 

B adrid, 11 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
oIiCINA TORT. 

* * * 

2S de marzo de 1976 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reconstrucción del depósito de 
herramientas 'en el Almacén Municipal de Acopios de la ronda de 
Segovia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
.BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 2.900 uniformes 
de invierno para el personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de ,9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 426 capotes 
y 208 tabardos para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secreta'rÍa del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal d~ Gobierno ha acordado,. en sesión 

de 10 del corriente mes, apIobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 129 equipos 
impermeables y 300 impermeables para el personal del Cuerpo de 
Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi~cia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Sepaco, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimenta­
ción con venta ·de pan en la casa número 14 de la calle de Ajofrín. 

Don Bienvenido Miguel García San Pedro proyecta establecer 
un taller de reparación eléctrica de automóviles en la casa número S 
de la calle de Domingo Párraga. 

Doña María Luisa Díez Trechuelo Mardones proyecta establecer 
un autoservicio de droguería y artículos de limpieza en la casa 
número 17 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Julián Lozano Martínez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2 de la calle de Celestino Coronel. 

Banco Hispano Americano proyecta ampliar su agencia sita en 
la casa número 1 de la plaza de Canalejas. 

Manuel Funes e Hijos, S. R. c., proyecta ampliar su almacén 
y venta por mayor de aceites sito en la casa número 13 de la calle 
del Collado de las Vertientes. 

Don Ricardo Astigarraga Onaindía proyecta establecer un al­
macén cerrado de hierros y aceros en la casa número 14 de la 
calle de Candelaria Mora. 

Don Francisco Torres Ortiz proyecta establecer una taberna 
con freiduría en la casa número 6 de la avenida Donostiarra. 

Vallehermoso, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en una casa sin número de la calle del Capitán Haya, con vuelta 
a la de Sor Angela de la Cruz. 

Don Adrián Fresnadillo Ajis proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 62 de la calle de las Gaviotas. 

Don Tomás Porras de San Antonio proyecta establecer una 
tienda de comestibles en la casa número 62 de la calle de Emilio 
Ferrari (galería, puesto número 56). 

Doña Ana María Lázaro Rodríguez proyecta establecer un estu­
dio de ballet clásico en la casa número 25 de la calle de García Luna. 

Don Antonio Blanco Navarro proyecta establecer un almacén 
de venta de materiales para la construcción en la casa número 12 
de la calle de Thader. 

Cristalerías Franco Ibéricas, S. A., proyecta instalar un centro 
de transformación en la carretera de Vicálvaro a Mejorada del 
Campo, kilómetro 2,800. 

Don Pablo Vázquez de la Fuente proyecta ampliar su taller de 
ajuste, como cambio de nombre, sito en la casa número 3 de la 
calle de San Simón. 

Encuadernaciones Generales, S. L., proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 3 duplicado de la calle de 
Berástegui. 
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Don Juan Antonio Ortega Humanes proyecta establecer un 
de marroquinería en la casa número 24 de la calle de Argü tal1er 

Don Alvaro Alvarez Cienfuegos proyecta establecer Un obeso'dar 
• q 

de lavado y planchado en la casa numero 10 de la calle de Gal . 
de Robles. erj¡ 

Don Antonio Berrio Rodríguez proyecta ampliar su restaur 
sito en la casa número 8 de la calle de San Marcos. anlt 

Inmobiliaria González Mayor, S. A., proyecta establecer un 
. • d 1 11 aparo camlento en la casa numero 102 e a ca e de Serrano. 

Hospital del Rey proyecta instalar depósitos de gasóleo e 
una casa sin número de la calle de Sinesio Delgado. en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por I 
. d . 01 proyectos que se citan pue en exponer por escnto ante la AlcaI!\ía 

Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar dest't 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 25 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDIO 

BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar. 
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré. 
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad número 1.470, don Juan Panadero Caballero, 
éuyo último domicilio conocido fue en la calle de Braulio Gutiérrez, 
número 8: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad, no integrado en la 
plantilla municipal, don' Juan Panadero Caballero la sanción admi· 
nistrativa de separación definitiva del servicio, que establece el ar­
tículo 29 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
por ser autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al 
servicio, que, por su duración y circunstancias, implica un notorio 
abandono del mismo, contenida en el artículo 102 del citado Regla· 
mento de Funcionarios, de aplicación supletoria a Serenos de Co­
mercio y Vecindad. 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra est.1 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde . Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la Ley reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2.° de la Ley de Procedimiento Admi· 
nistrativo y 311-1.a del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales). 

Madrid, 10 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

I.""I"",,,.,,',""'"'U'I'''''I'',,''''' 0l"U'U'U'U''''" . .,',,'.,'.,.,,'.,. '·"·I' .• '·"·.,·,,·.,·,,·,,·,,·,,·\I· ,,·,,·\I····.,·.,·II."·! 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle de 
Rodón, se pone en general conocimiento la citada petición, en curo­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Reglam;n: 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de , u1 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artlC, o, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 

s dentro 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportuna 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

--------~~~~~~~~--~~~~~~--------~---------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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